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PRr;:SENTACIÓN

1 .:1 información que se encuentra en los documentos que compon en un juicio

( riminal exhib e tanto las instituciones como las costumbres y valores de la so

( ¡('(I:ld en que tiene lugar.

Do ña Mar ía Vargas-Lobsinger, destacada historiadora de la región, realizó

1111:1 exhaust iva investigació n que incluyó la consult a directa al Archivo Gene ral

, 1, ludias, en Sevilla; el Archivo Histórico Nacion al, en Madrid, y el Archivo

( . ( ' lI tT:t1 de la 1 ación de México. El resultado es una obra que nos permite aso 

111.1 11\II S " la vida en el N orte novohispano a través ele un caso ejemplar: el juicio

, 1III Ii ll: t1 cont ra un o de los hombres má s acaudalados y poderosos de la Nueva

,'1':111:1.

I'r.mcisco de Urdiñola fue un vasco que llegó, entre 1576 y 1578, al norte

. I, 1.1 Nllcva I':spaña dispuesto a arriesgar su vida y a trabajar con ahínco para

1, ''', 1, 11 1:111\:1 y fortuna. Su desempeño militar y empresarial tuvo lugar en el Reino

,1, N I Il' \' :1 Vizcaya, equivalente en su origen a los actuales estados ele Durango,

( 1111 111 :" 111 :1, Sonora y la mayor parte de Sinaloa y Coahuila.

1;,11 ( 'Sil ' lihn: se cuenta cómo el capitán Urdiñola pacificó a los belicosos

'11 ," III( Ilil( 's; S I ' convirti ó en uno de los mayores terratenientes novohispanos y

111,. 111 /1 ,1 1:1 jllslicia di' su tiempo.

( 101 1 1' ;, 1:1 \lllhlicaóúll, el Gobierno del Estado de Coahuila busca dar a cono

, 1 I 1. , \ 1.1 :1 dI' ¡ 'SI e: '\()I :I hit- colonizado1' y, así, contribuir a la difusión de nuestra

(;IlIIII ':II Nlllll ':II ':S L\IHlllI ': CotI1I1 I1I.A

I N '> 1'1 1'1 11'C 1 1 11'\III IIII ' N :-'I " 111 ,'1 :111 :1'1 111 ,\



INTRU D CCCIÓ¡

I",sta es la historia de un juicio criminal que escandalizó a la Nu eva España en las

1")s lrimerías del siglo XVI. Es asimismo una biografía, en la que se repasa la vida

,J.. t lrdiñola y se trata de situarlo en la atmósfera de su tiempo.

1,:1capitán Francisco de Urdiñola, un inmigrante vasco que había acumulado

1" "In y riqueza como minero y hacendado en el nor te de Nueva España, fue

1I.II1l:1l lo por el virrey Luis de Velasco el segundo para encomendarle la conquista

,1, NIIl'VO México. La expansión de España en América todavía no terminaba y

1.1 ( 'In lila necesitaba para realizarla a esos ricos hombres de la empresa privada,

.11111n I:IIH!O ya trataba de limitar sus privilegios.

1,:1 cargo de Adelantado para la colonización de nuevos territorios haciael norte

, ",1 11 :1~ it' ll do lagran ambición tanto del Virrey, como de los colonizadores que es

111\ 1,'r:111 .lispucsros a arriesgar vida, honra y fortuna a cambio de tierras y de títulos.

( :11:1I 1l 11l las capitulaciones -negociaciones- entre el Virrey y Francisco

, 1, 111,IIIIClla estahan por terminar, este último fue acusado por la Audiencia de

( 011.1< I.d .lj :1 1':1 - lI 110 de los más altos tribunales de justicia del reino- de haber

' 1' . 11t'1I :ldll :1 SlI mujer y asesinado al amante de su esposa. El capitán Urdiñola

111. 11<" 11< I I.risionero l'11 la Ciudad de México y se inició un proc eso judicialque

• 111 '.1,,, I ~ ',:1 rí:1cerca de cuaIro :ll; OS y medio.

\ , IIS;lr ,lin'Cl :1I11l'111 (' lit- críllH'Ill'Sa 1111 0 de los colonizadores más famosos y

, . 111< I. d,I.I,.s .\('1 11' Irll' dl' Nlll'v:1' :,SP:1I1 :1 cOl1s lilLiYÚ un caso extraño para la épo

. "111" 1.11 1I1,i' ·II I" 1,1<' 'I""\;¡ '1l< l'li·;j, j, ',1t illl<'rvi llil'l':1p:l ra <! efl'IHk rlo.

I l' 111t"I.I , 1111 \;1 '" d, ' ,11,1< 1, 1 "1:',1111"" .. v '" .1 " ' ti,j .., 1"1 11' "I'id" ,it- :IClI S:1

'''''' , \ ,l. l. It l ' 1111 "l., ' '1111.1.1 ' 111. 1' di l ' .1< 11,,11< 1. ,.1, ', 11",,,1"' .1',11 1.1', "1111'



el Virrev y la Audiencia de Guadalajara, entre esta Audiencia y la Inqui sici ón,

entre los coloni zadores mismos, Los desacuerdos ent re ellos dieron moti vo a

un conflicto de iuri sdicci ón gue llevar ín el caso hasta el rev Felipe 1I ~' sus con 

sejos - el de India s l ' la Suprema lnqui sici ón-L en :-'Iadrid.

El juicio de Francisco ele Urdirioia se puede estudiar también como una lu

cha por el poder político entre las más altas autoridad es ele Nueva España de esa

época. Sus rivalidades y disputas alientan este proceso e ilustran mucho s de los

aspectos de las malas relaciones entre ellas.

La biografía (lue marcó la imagen de Urdiñola como soldado, colonizador y rico

hacendado (Iue formó lo (jUC llegaría a ser el latifundio más granele de 1 ueva Espa

na la escribió Vito Alcssio Robles.1 Este autor libera al capitán español de la culpa

del asesinato de su mujer -uxoricidio- yestablece su completa inocencia. De sus

escritos y de sus fuentes hemos tomado mucho para este trabajo. Pero su revisión

revive la incertidumbre: no logra convencernos de que aquello no fue un crimen.

Urdiñola fue absuelto por la justicia de su tiempo del uxoricidio. Lo importante, no

obstante, parece haber sido el prestil:,'io o desprestigio de las instituciones y las nece

sidades de la Corona .

La leyenda

El nombre de este coloni zador se ha con servado en la región donde sus descen 

dientes poseían en otro tiempo enormes propiedades. La realidad y la leyenda

todav ía hoy se confunden en la mente ele sus habitantes, El mito encontró especial

acogida en la región de Coahuila y Durango donde estuvo su latifundio. Escuché

por primera vez la "leyenda del marqu és" cuando era niña, en la hacienda de mi

abuela en La LaS'lll1a.

En las calurosas noches de verano se reunían en corrillo los sirvientes de la l':l sa

para contarse historias de aparecidos y de tesoros escondidos. 1lila de ellas era I:t dl'1

"marqués" quien, montado en su caballo )' vestido dl' Ill')',n1, ('on Sil capa (IIHIl':lndll

al viento, atravesaba los C llll l) OS de 1.:1 I .: lgIIIl:1('11 11I1 ~ ,' ;1,1, ' 1.111 '\l '11 ("'1" 1'.;1 1ji Il' ( :II11i ~;

1111) h:lhi:1 :I~; "Si l l: I , I ", S,· ,I'TI :I ' 1111 ' :1\'11 1SI ' 1",1111 IJ:11 ,:11 1',\1' . 1." ,1111 1' ,','", p , 111 1t \, ,'. ,11 1.:1 ,.:11'.

DE LA CONQUISTA DE MESOAMÉRICA

A LA EXPANSIÓN AL NORTE

La conquista de Mesoamérica'

a conquista de la Nueva Espa ña comen zó con la llegada de los espa

ñoles a Veracruz y su penetración en l\lesoamérica. Los españoles eran

~guerreros: la conquista fue una prolongación de la forma de vida gue

habían desarrollado durante los 700 años que duró la expulsión de los musulma

nes de la península ibérica.

La consolidación de la monarquía en las coronas de Castilla y Aragón esti

muló la ambición de sus monarcas. En 1492 nnanciaron e! viaje de Cristóbal Co

km en busca de la India. La ocupación española comenzó en las islas de! Caribe.

Fue una ocupación violenta que produj o el colapso de la poblaci ón nativa, Los

españoles trajeron esclavos africanos para producir azúcar. Sin embargo, en estas

I icrras se formaron asentamientos permanentes, donde se desarrolló la ganade

ría y la agricultura y se trató, en lo posible, de desarrollar un entorno político,

cultural y social similar al de Castilla.

l .a conlluista de Mesoarn érica fue una victoria militar, pero fue también

un complejo proce so de enfrentamientos y acomodos (jue duró aproxima

.l.uncnrc 4() :1I1.0 S. Inició con el arribo de Hernán Cortés en 1519. I~ste trajo

1111 1)( lC( l m.is de (¡( lO soldados castellanos. Se trataba de un ejército privad o,

\', 11110 l':l si toda s las Illll'sles l'spallOlas de la época, formado por voluntarios

'jIlI ' :lpl'l'1 :ti1 :111 11 :II'jl' S, arm.r«, c:lh:tilos v I>lros recursos. Su mayor o menor

1',111 11 il':IIIII1I!t-S <1 :11. :1 ,!t-n', 1"., ,"'1'1 11 lI .tilll"II1<" , :11 11 1¡"'Iin l' 1111 pri"ill'gi¡, 1ll :'1S

" 1111' 1" ", ,111 " ,1 111,



Cortés puso en evidencia su ambición al utilizar el recurso jurídico de erigir

un cabildo o ayuntami ento, a fin de desprenderse del tronco cubano que lo ha

bía enviado a conquistar nuevas tierras, Él quería ser cabeza de los privilegios y

derechos que la Corona otorgaba a los conquistadores.

El avance sobre I éxico-Tenochtitl án se apoyó en la alianza que celebró con

los señoríos tlaxcaltecas. Es imp ortante recordar que Mesoarn érica comprendía

cent enares de señoríos, es decir, pequeños Estados o cuerpos pol íticos que dis

frutaban de diferente grado de autonomía. Los señoríos eran las unidades bási

cas de la organización política prehisp ánica. Muchos eran tributarios del Imperio

Azteca.

Un factor que ayudó a los conquistadores fue la epidemia de viruela que

brotó en Veracruz hacia mayo de 1520, introducida por un esclavo traído con

una expedición cuyo objeto era detener a Cortés para salvaguardar los intereses

cubanos. La viruela se extendió matand o entre 3 millones y 10 millones de in

dios. Esta debacle poblacional trastocó toda la realidad mesoamericana, creando

desolaci ón y desorden entre los sobrevivientes.

El sitio de M éxico-Tenochtitl án culminó con la toma de la ciudad y la captu 

ra de su último rey, Cuauhtémoc, el13 de agosto de 1521. Durante las siguientes

dos décadas la Ciudad de M éxico fue rediseñada y reedificada. Los españoles la

hicieron capital de una construcción política que denominaron Nueva España,

comprendiendo dentro de ella a todos los señoríos aliados o sometidos por las

huestes de Cortés.

Ello implicó, entre 1522 y 1525, una intensa actividad política llena de dis

cusiones, negociaciones y ajustes a menudo violentos, que permitieron el some

timiento sin violencia de much os señoríos del centro y sur del país, los cuales

rebasaban la cifra de 500.

ueva España nació como una calca del imperio mexicano, particularmente

su estructura funciona!. El control de los señoríos conquistados qued ó expre

sado en la imposici ón de obl igacion es irihurarins. B:ísicallll'llte 1:ls mismas 'IUl'

:111t('s (k11l :IIH laha el i1111)(' ri.1, <I : Il :1s. I taI 1' ( ' " lll:ís <' 11:1111 i. I ~; :I : . 11( 'l' I •<I11 1111 :1 •Ih \' i:1

.'\( ('\"' 1. 11 1: <1 <' 1:11'<111 .l. " \1"11" ,.' ',( 111< l • •', II ldll,ll'" \ cII t'l l \l l ' 1':1 1.1 (,1 ',:11 1¡JI ( 11 1 1), I

',,11'1,1 111110 Illt" l. t ' l' "1.Ii ,, It 1"11 ' '1",,1 rI'"1 t r ',1" '" rI,dl "j" 1,, ' "" 1,, 1111111'

de cada señorío, los tlahtoque, denominados en lo sucesivo caciques (una palabra

importada de las islas del Caribe). Como se comprenderá, la supervivencia de

los señoríos era esencial para que el sistema funcionara, pues los españoles no

tenían otro modo de llegar a imponerse a las puertas de cada casa. Se trataba de

un sistema de domini o indirecto, cuyo punto crítico radicaba en la efectividad

de la interrnediaci ón,

Fundada sobre ese imperio, Nueva España tenía la suficiente personalidad

('0010 para ser constituida nada menos que como un reino, y como tal se añadía a

Ic)s otros de la monarquía, como la propia Castilla, Aragón, Navarra o Nápoles.

Aunque el apelativo no tenía significado legal ni equiparaba a esos componentes

,le la monarquía, mucho menos a los americanos, sí reflejaba una consideración

(le importancia.

l.a Corona estableció un sistema que permitía a los conquistadores obtener

1, . ~ ; beneficios deseados, pero sin alterar demasiad o la organización de la vida

l'l'ehispánica. Ello implicó un sistema que permiti era una buena dosis de conti 

IllIidad. Para establecer dicha relación se recurrió al sistema de la encomienda, que

<1I11sislÍa en la asignación formal de cada señorío a un conquistador particular,

t'l <,ual quedaba como encomendero de ese señorío. Tal sistema implicaba, por una

\1:11'Il', llue los señores conservaran su carácter de un cuerpo político, sus funcio

III ' S d!' gohierno y su capacidad de recaudar tributos, y, por otra, que entregaran

rI ('I1l'llI1H:Ilt!ero parte sustancial de ese tributo, Los encomenderos quedaban

. ,llllg:lll. IS a mantenerse en alerta militar y cuidar de que no hubiera vuelta atrás

, 11 \:1 :, virrorias y alianzas de los españoles. Ciertos señoríos, los considerados

I', I. II II I<-S II de cierta importancia (el de México y los tlaxcaltecas, por ejemplo),

111< '1 "11 1"IL'slllS hajo el control de los representantes de la Corona.

1,',1 ('ll(,llI111'lllll'l"O recibía así diversos productos, además de que podía dis

1" uu-r dI' ,l', r:111 n úmcr. . de trahajadores casi para lo que quisiera. A esta mo 

.1.11 11 1.,.1 dd 1riluu ". pag:lt jll 11ll ( '11 bienes sino en trabajo, se le conoció como

"'1 '/1 /11 /'(, !'ll/lId/.

1;,11 <11 :1111< , :1 h 111l1Ilil ',l:Id , S(' lli/C' v.rlrr 1111 prilH"ipill que eSI :¡ha ligado a los

1'""I."llIllIt "'l' llltl,. " ', \ Id,,',.dlt tl',. I< 1.1. 1, 1/ 11111:11 i<'II" :;I) :IIIC ,I :I "ll sí: ,'I,I"lllini. )

, 1'111,,1111< 1.1,1. 111,,,1.1. 11 ," " 11 ,111 1 .1. 1,,' IIlt ll"", 1.I";rll",, d,'II{l'\ , \ «""11 I,d,",



tenían derechos inviolables. La propiedad era uno de ellos. Quedó claro que

los encomenderos no tenían derecho a las tierra s ni a ningunos otros bienes de

sus encomendados.

Los encomenderos, por otra parte, formaban un grupo desigual. Como ha

bía se ñor íos grandes y chicos, ricos y pobres, los tributos que daban podían ser

verdaderas fortunas o bien unas cuantas cargas de maíz.

La nominación de encomenderos reflejó la posició n o la capacidad de ne

gociación de los miembros de la hueste. Los encomenderos ambicionaron gue

Sl' les permitiera disponer de tierras e impartir justicia, punto este último que los

r"¡¡.t'.iosos vcian más bien dentro de su esfera de acción.

1'l'l':'1 lIC :IZ, I:i Corona no apro bó la designación de encomenderos, previendo

'¡tll .1" '1'111 '" ,.. i¡'.irí:lll , COIllO en efecto ocurrió, que sus enco miendas fueran he

l' ,111 .111. 1' . 1 '., .1" '1IIIl:II1 :¡ S,'ll <ll' privilegios nobiliario s. Pero Cortés había presen

1.1.1" 11<'1 11"'. " " IS IIIII: lcl"s, :i1l') '.:II I<1 o, cOl1vincentemente, gue la encomienda era

l·l ulI ll " 1111 HI,. ",. ,1111 :,,'1 1:11' 1:1 CI >llll'li sl:1 )' mantener a los españoles comidos y

ocu pados. 1.:1( :()roll:1:ICl'\ ,!,"l'1 :lrgull1l' 111o y Iuc: abriendo espacios para legalizar

diversos aspectos de la encomienda :1 part ir de I 52C>, pero dejó el asunto entre

sus pendi en tes. Fue sin embargo firm e al respecto de condenar, en 1535, la es

clavitud de los americanos.

Fue muy significativo que los encomenderos (viendo más hacia el pasado

que hacia el fururo) lucharan abiertamente por obtener privilegios señoriales

pero no por obtener tierras en propi edad. Por eso, tiemp o después, cuando sus

veneros minerales se agota ron y sus privilegios fueron recor tados, muchos se

vieron en la ruina y sin nada en las manos. Debe añadirse que los lineamientos

jurídicos en materia de propiedad, que hemos esbozado atrás, fueron definidos

en una fecha temprana y, como con secuencia de ello, el apoyo jurídico que los

encomenderos ruvieron para hacerse de bienes raíces por la vía legal fue limitado.

Desde 1522 empezaron a llegar numerosos españoles con el fin de esta

blecerse en las nuevas tierras de la Corona. Estos pob ladores Sl' fueron aco

modando donde pudieron. Se Ill'Cl'sitahan iI1d ¡vid111 >s C:I\I:I(( .:, d,· Il'I':1I11:1 r casas,

hanT 11l11l'111, ·s. ,'0 ',, '1' 1'''1 ' :1 . ( 111:11 :'.' ·Iilc ·, ' 1I I'I ir 1,1, ,1, ·. 1 "dl l\ .1I u i...." . IIlIl iz:IIHlo

ell ·.I'II " ·-. 111.11, Il. d,· 1 11l 1111I 1I ' 11 11 '. el, 11 111111 , 111 1111 "1 " " "III II''' ll.dl.l ' . 1 ' 11 1 -,

paria ocupaban una baja posic ión o no tenían licencia para ejercer; en América

se les reconocía como maestros o titulados y podían disfrutar de una situación

prestigiosa. Además como aliciente, se les eximía de los tributos a gue estaban

obligados en Castilla, lo gue permitía a cualquier individuo ordinario revestirse

con los atributos de un privilegiado o hidalgo. Estas gentes trajeron a sus mujeres

o enviaron por eUas. El paso a América, sin embargo, sólo estuvo permitido a

los castellanos y requirió siempre de permiso especia l, lo mismo gue cualquier

viaje en sentido opuesto.

l..os españoles fundaron asentamientos gue formalizaron con elestablecimiento

de un cabildo o ayuntamiento. Hispanizaron las regiones donde se asentaron, pues

trajeron animales,plantas y objetos europeos. Enseñaron nuevas prácticasganaderas,

agrícolas ~' manufactureras a los indios. Para lograr estas metas establecieron lazos

comercialescon lasAntillasy España,

1.as tierras que legalmente se podían dar tenían que ser baldías o libres, es de

cir, sin perjuicio de tercero. Aun las tierras comprendidas dentro de los términos

de los pueblos, es decir, dentro de sus límites históricos, podían ser consideradas

como baldías si no tenían un dueño específico porgue la jurisdicción del Rey era

superior a todas las demás. Los ganaderos -estancieros se les decía entonces

cerraron el círculo solicitando, precisamente, bosques y pastos. Desde luego gue

muchas veces pasaron por encima de cualquier pr incipio legal.

Las nuevas actividades abrieron un escenario económico que se desa rro lló

desigualmente. La minería había desminuido con el agotamiento de los placeres

de oro, pero en la década de los treinta renació co n un rostro totalmente nuevo

en técnica y orga nización con el descubrimiento de vetas de plata, como en Tax

co. En esos lugares se formaron asenta mientos especializados de un tipo nunca

antes visto en el país, los llamados reales de millas. Eran localidades info rmales

tlue brindaron grandes ganancias. Tanto c¡ue en 1536 la Ciudad de México abrió

su propia casa de moneda para acuñar el resultante de una producción ya con

sidC'l"al> lC'.

( :11I1(llIi ~'I :ldol'l ' s \. I'I,hl:ldorl's importnron esclavos Ilt:gros para labores ru

,1.1 " 1• 1•. 11.1 ,,1'." 1\ i, j, • , IIIt jII lj , 111' •IH' 1' .1 " I: d,·s . 1;.:;1:11'1':1 1111 :111 H'd jd:1 ("liS 11>S:I , IH '1" •

i t u t u r 1" ,,1 .1 , 111.111, .1 ' 111 , 1.1,1 . ',11\11 '" , 111 '.11 .1 1"'" 1' .1"1.1 11 1.111" ,1, ,>lII .II." .d,



pues aun quienes elaboraron los fundamentos ideológicos de la defensa de los

indios no e opusieron en lo absoluto a la explotación de los negros,

lo menos importante fue el arribo, a partir (k 1524, de frailes franciscanos,

dominicos yagustinos, a íin de establecer en cada señorío un proceso de evangeliza

ción y administración eclesiástica, España, (lue apenas surgía como un ente político

unificado,no podía soslayar la legitimación de su imperio en términos de derecho, La

religión jugaba un papel crucial en este enrido, al punto que la le~ritimación del derc

cho de España a las Indias se fundó en elcompromiso de cristianizara su población.

Si bien los cambios fueron muchos, la permanencia de los señoríos dio con 

tinuidad a la vicia de las comunidades indígenas. Los españoles tuvieron que

respetar esta organización prehispánica, porque ellos eran pocos y, aunque se

habían colocado en una posición dominante, no podían ni querían encargase de

las infinitas tareas de gobierno de un país tan grande y variado, Esta dominación

indirecta convino a ambas panes,

Casi todos los señoríos subsistieron como cuerpos políticos y unidades cor

porativas durante la época colonial, ygran porcentaje de los tlabtoque y los nobles

permanecieron en sus posiciones de privilegio, recibiendo gran parte de los tri

butos y servicios que les correspondían durante todo el siglo XVI y aun después,

La posición relativa de la gente ordinaria dentro de los señoríos tampoco se

alteró; no, al menos, durante décadas.

Los mayores problemas para la Corona los generaba la inagotable codicia

de los conquistadores/encomenderos. La competencia por mejores posiciones,

encomiendas más rediruables o puestos de gobierno provocó actos de irrespon

sabilidad y violencia, Los encomenderos aprovecharon la ausencia de Cortés en

las Hibueras para hacer una gran demostración de envidias, ambiciones, rencores

y capacidad destructiva, en lo cual se envolvieron con los oficiales reales, que se

habían hecho cargo del gobierno, pero no pudieron o no quisieron ponerse por

encima de la situaci ón. La lucha era sórdida, ya ella se sumaban otros espa ñoles

que poco a poco iban arribando al país.

1,:1 Corona, para cornrolarlos, Sl' \,j(1 cn b Ill'l ", 'sid:I(1 dI' 1"I,r:',:llli z:II' :I<lininls
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fecha es significativa- para atender los asuntos de Am érica. En 1528 un tribunal

de justicia, la Audiencia, con residencia en la Ciudad de México, intentó fortalecer

la presencia de la Corona, mediante un cuerpo colegiado con atribuciones princi

palmente judiciales, pero también de gobierno Sin embargo, resultó peor el reme

dio que la enfermedad, pues sus integrantes -presidente y oidores- pecaron de

lo mismo que supuestamente iban a combatir. uñu de Guzmán, el presidente,

lJue había sido gobernador de Pánuco, sentía tal enemistad hacia Cortés y todo

lo que se asociara con él que se dedicó a organizar la represión y el despojo de sus

seguidores y a redistribuir de nuevo las encomiendas, exacerbando los excesos ya

conocidos en perjuicio de la población nativa.

La política novohispana había nacido bajo el signo de la guerra y el caudillis

mo, de modo que la mejor manera de evitar roces, por el momento al menos, era

poniendo a cada quien en cotos separados. El Consejo de Indias tomó la decisión

de separar gobiernos (creando uno separado, por ejemplo, para Guatemala), de

modo de canalizar ambiciones y energías, llev ándolas al terreno jurisdiccional.

La Corona estaba interesada en asegurarse de (jue los beneficios de esa con

quista le llegaran, y le preocupaba un escenario, no probable pero sí posible, en

llue Cortés u algún otro personaje con carisma decidiera coronarse rey en tierras

americanas. Los conquistadores conocían bien las prerrogativas legales de LJue

se podían servir para demandar fueros y privilegios, como e vio, por ejemplo,

cuando establecieron su ayuntamiento en la Vera Cruz,

uña de Guzmán, después de ser un pésimo primer presidente de la 1\U

.licncia, se lanzó a la conquista de Mesoarn érica occidental. Separó sus con

'llIislas de 1 ueva España y las denominó Reino de 1 ueva Galicia, dándose un

gll!> iel"llo propio en 1531. La Corona lo reconoció, aunque no qued ócompleta

Illl'llll' independiente de ueva España. ¿Qué otra cosa podía hacer?

I.'ul'un esl ira yafl(>ja continuo, pero poco a poco varias cosas fueron puestas

• ' 11 ~ 1I Iligar, (1 m ás bien en un nuevo lugar, empezando por asunto. críticos como

IlIs (k 1:1 jllsl ici:1 \' la propiedad. 1.:1 Corona decidi ó colocar sus propios jueces
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corregidores, nombrados por e! Virrey (y en ocasiones por el Consejo de Indias) y

cuya función principal era hacerse cargo de los casos de justicia,

El ideal era l]Ue los corregidores fueran letrados, cosa lIue no se cumplió,

pero rápidamente se estableció una burocracia judicialgue les sirvió de respaldo,

Tómese en cuenta gue en esa época se ponía mucho énfasis en que la esencia

del gobierno estaba en la procuración de justicia, y gue el manejo administrativo

era en gran medida consecuencia de! ejercicio de los principios jurídicos. De allí,

también, que la legisiación fuera predominantemente casuística. La realidad es

gue el cargo de corregidor recayó no pocas veces en individuos gue habían sido

encomenderos, Más que introducir correctivos radicales, lo que el gobierno ha

cía era dar lugar a juegos de equilibrio,

La evolución de 1 ueva España se encontraba en un punto de inflexión don

de se tocaban intereses encontrados y realidades conu'apuestas, La Corona buscaba

imponer reglas y condiciones por encima de perspectivas particulares, Y en efec

to ese poder se había hecho presente. El gobierno central de 1 ueva r~spaña es

tuvo a cargo de la Audiencia, cuyos segundos integrantes lograron poner algo de

orden después de cuatro a110s, hasta que en 1535 e! Rey envió como representan

te suyo a un Virrey, en cuya persona se sumaban los cargos de gobernador, capi

tán general y presidente de la Audiencia: reunia así la representación de la personal

real, e! mando supremo de! gohierno, la jefaturamilitar, y la precedencia en asuntos

de justicia; también era vicepatrono de la iglesia. La magnitud y e! crecimiento de

Nueva España, la complejidad de su gobierno, sus perspectivas para e! futuro, habían

justificado esa medida extraordinaria de la que sólo había precedentes en ( ápoles,

Varias fueron las medidas que tomó la Corona para controlar a los conquis

tadores. Entre ellas destacan: redefinir a los señoríos como pueblos de indios, que

se pueden definir como una organización corporativa inspirada en los cabildos

castellanos; uniformar las cargas tributarias de los pueblos de indios, exigiendo

además de! tributo en especie un pago en dinero, lo cual se dio cuando logró ge

neralizarse el uso de la moneda; presionar a 1< lS puchk IS de indios a congregarse en

aSl'lllamil'ntos ',ipo urbano, COll pl:I Z:1 ("('lllr:d, i,!',ksi:1 v c:dll'S rrrt.r s; <!L-sarrollar la
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entre Sevilla y Veracruz, y en el Pacífico, entre Acapulco y Perú.

La consolidación del gobierno central pudo darse por lograda una vez que

demostró no sólo ser capaz de imponer controles sobre los grupos que integraban

el mosaico político novohispano, como lo había hecho varias veces, sino también

de mover esas piezas dentro de un juego más complejo, Tal capacidad quedó de

mostrada con una medida trascendental: laabolición del serviciopersonal en 1549,

La Nueva España de 1550 había quedado sólo con alrededor de tres millo

nes de personas, sin contar los pobladores españoles que sumaban 20,000, ade

más de no menos de 15,000 esclavos de raíz africana, lo que daba una densidad

de población muy baja en promedio, aunque con grandes variaciones,

Los españoles se habían establecido en ciudades. Además de la de México,

surgieron Antequera de Oaxaca, Valladolid de Michoac án, Puebla, Guadalajara

en Nueva Galicia v M érida en Yucat án. En cada una de ellas se estableció un

cabildo o avuntamicnto y se levantaron edificios tipo europeo, incluida una cate

dral con su respectivo obispo,

En esa época ueva España comprendía alrededor de un millarde pueblos

de indios, cada uno con su respectiva cabecera y 10, 20 o más localidades secun

darias o dependientes . Más de la mitad de los pueblos subsistía en encomienda;

otros habían pasado al control directo de los corregidores. Alrededor de dos

terceras partes estaban a cargo de religiosos doctrineros.

El mestizaje surgió como una realidad biológica y también cultural. Aunque

la legislación recalcó la diferencia entre indios y españoles, el hecho es lJue las

pohlaciones establecieron pronto una estrecha relación, Los efectos sobre el

medio ambiente se dejaron sentir con laganadería vacuna y ovina, la producción

de ,rigo y azúcar, la cría del gusano de seda y la explotación de las minas,

La expansión al Norte
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Las excursiones iniciales estuvieron impul sadas por los relatos que en

1536 llevó a la Ciudad de México Alvar i úñ ez Cabeza de Vaca, un capitán es

pañol que había naufragado en la Florida ocho anos atrá s y hecho el recorrido

desde allá a pie, rodeand o Sonora y llegando a Sinaloa. Sus historias de ciu

dade s fabulosas - Cíbola y Quivira->- alimentaron la imaginación y la codicia

de los españoles. Entusiasmado, el virre y Antoni o de Mcnd oza envió en 1539

una expedición tlue llegó hasta N uevo México sin encontrar gran cosa, salvo

el enorme espacio, pero sin desmentir tampoco la posibilidad de gue hubiera

algo más.

La expansión ele Nueva España hacia el orte empezó con las miras puestas

en un lugar ind~finido del centro del continente. Pero el apetito por esas tierras

se había abierto y los ojos de la Ciudad de M éxicoempezaron a ver por donde no

habían visto antes. Lo gue encontraron fueron las minas de plata de Zacarccas,

dentro del territorio de N ueva Galicia. Esto ocurrió en marzo de 1548 y fue uno

de esos acontecimientos espect aculares gue parecen cambiar de golpe el curso

de toda una historia. En ese lugar, gue recogía el nombre de una tribu local, apa

reció una veta de plata tan rica gue sólo se podía comparar con las encontradas

tres año s atrás en el Potosí peruano. Su producto dio mayor dimensión a la eco

nomía colonia l y alimentó una nueva etapa de expansión territorial.

Sólo que ueva Galicia carecía de recursos económicos y humanos para sacar

provecho del descubrimiento. Así, el desarrollo de Zacarecas y la comercialización

de su minería se debieron a los pob ladores de Nueva España, lo que ligó al flaman

te centro minero con la Ciudad de México más que con ninguna otra y selló en de

finitiva el predominio de la sede del virreinato sobre rodas las demás fundaciones

españolas. El nombre de ueva España ganó el derecho de ser usado en sentido

amplio englobando a otras !?obernaciones menos afortunadas.

Zacatecas recibió una considerable oleada de inmigrantes de todas las cali

dades sociales: peninsulares y criollos españoles, individuos de uno u otro modo

salidos de los pueblos de indios v desde luet!o vente con diverso "-rado de des-
J • ~ h 1'"
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con lo que el fl amante real ocupó un tercer lugar por su población después de

México y Puebla, mereció una real caja propi a y formó ayuntamiento en menos

de 10 años.

Al mismo tiempo, sin inconvenientes topográficos de por medio, se es

tableci ó una ruta carretera entre M éxico y Zacatecas, el camino de Tierradentro,

cuyo tráfico cada día más activo se movió inicialmente en carros de bueyes y

despu és a lomo de innumerables mulas, más rápidas y económicas. Sobre el

camino se fundaron asentamientos ex profeso para apoyar las comunicaciones

y brindar protección frente al rechazo de los habitantes nómadas o scminó

madas de esas tierras del altiplano, situadas en términos generales al norte de

Michoac án, por donde nunca o muy rara vez se había visto la presencia de

gente venida del sur.

Esos habitantes, en su mayoría cazadores-recolectores, pertenecían a diver

sos grupos o tribus, pero los español es, recogiendo la apreciación rnesoamerica

na, los denominaron colectivamente duthlmecas.

Maestros en el manejo del arco y la flecha, los chichimecas manifestaron su

repudio y elaboraron su defensa con frecuentes y sangrientos asaltos sobre los

caminos y las poblaciones. La propia Zacatecas se vio casi sitiada en 1561 . De

todo esto derivó lo que en la historia se conoce como guerra chicbimeca, que no

terminó sino hasta cerca de 1600. Más que guerra propiamente dicha, el prolon

gado conflicto fue una sucesión de enfrentamientos con tribus que actuaban ele

manera independiente y lanzaban incursiones aisladas. Los colonizadores, como

l'rancisco de Urdiñola, respondían con ataques esporádicos a los campamentos

Ilativos en busca de prisioneros ele ¿,'llerra a quienes esclavizar.

las fundaciones que hacían constituían los primeros establecimientos se

dClllarios cid área, sus pequeños entornos agrícolas abrían tierras al cultivo por

prllllera vez,

(¿lIil'l1eS provinieran ele los pueblos ele indios podrían salir en busca de un

:l l lI l l i" II I( ' : I(': IS " menos opresivo tllll' d dominado por costumbres o restricciones

11 :Id l l l. 1I1 :'I.-S ,1.- I :I ~; '1"(' s,',I, 1 :;:1(';1" :1 11 PI"II\'l ·CIt.. tillOS pocos.

I ¡.. .,. 1, 11 w: '1 , l. r, 11111" l' r-, , 1" • ", 1.1' 1l''',I' 'III ' ~ 111 • 1"" 11:111 ' " ,11: Ir 111:1111 , , 1.- 1I11:1 111 1

111,1.11" .1. 1.1' 1"11 1111 ,111,111,1 .1 1.1 , 11.11 ,,1,1" ', 11 ,11 111' \" 11,11' ,11" ,1, 1,1' , 111 111 ,1' " ,1, 111' ,,\ • •



que el sistema del rep artimient o estab a fuera de su alcan ce. Tenían que adquirir

y mantener esclavos negros o atra er, con base en una rcnumeraci ón atractiva,

trabajadores libres.

El camino de Tierradentro tendía un eje de intercambios totalmente di

ferente en función y trazo a cualquiera de los preexistentes. Tod o ello alteró a

fondo la vida de las tribus que ocupaban esas regiones.

Casi todos los chichimecas, que nunca fueron muy numerosos en relación

con el territorio que ocupaban y sufrieron muchas bajas durante los al10S de gue 

rra y por las epidemias, desaparecieron pronto como grupos étnica o cultural

mente diferenciados. Su destrucción fue profunda y su asimilación a los grupos

dominantes fue relativamente rápida, aunque subsistieron pequeños núcleos en

zonas marginales, como la Sierra Gorda, casi totalmente aislados del contacto

con las nuevas poblaciones.

El descubrimiento minero atrajo a gran cantidad de pobladores de todo

tipo, lo (¡ue propició el tendido de caminos, apertura de áreas ele cultivo y una

llamativa expansión de la ganadería.

Los soldados ubicados en presidios o fortificacione s, y especialmente sus

capitanes, se colocaron en posición de extralimitarse, abusar, exigir prebendas e

imponer condiciones a conductores o arrieros, al grado de que los cuerpos presi

diales llegaron a presentar un problema de orden y legalidad no menos serio que

la propia guerra chichimeca. Por fortuna, el dinamismo del proceso de pobla

miento, que se dejó sentir en todas direcciones, borró situaciones de aislamiento

e impunidad y permitió instaurar sistemas de gobierno con más apego a derecho,

aunque el escenario de ilegalidad no se habría de superar del todo.

Evidentemente el cambio era el signo de ese mundo de cazadores-recolec

tores, minas, presidios, gente heterogénea, poblaciones sin precedente y caminos.

Pero el cambio estaba transformando no sólo a ese mundo, sino a ueva España

en su totalidad, que daba los primeros pasos de un proceso de expansión territorial

(lue habría de reorientar su economía y ofrecer un des:t1Hlgo muy oportUllo para

las presiones sociales que se en 'ah:1I 1 ('11 d :í n':1 1111"Sl ':11111"ric:III :I . ( llli l'lH"S i"uer:lll
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Rica como era, la producci ón de plata no podía sostener por sí sola la vida

de los centros mineros, cuya demanda de alimentos crecía con su población. No

era posible ni costeable importar todo. Por eso se vio estimulado el desarrollo

de explo taciones agrícolas y ganaderas lo más cerca posible de las mina s. De ahí

surgieron asentamientos de carácter marcadamente rural en las áreas más fértiles

e irrigadas a las que se podía tener acceso: Nombre de Dios (1563),Jerez (1569),

Aguascali entes (1575), San Luis Potosí (1592). Su existencia fue tan importante y

distintiva como la de los reales mineros y los presidios en la conformación inicial

de esta gran zona de expansión,

Con lo ocurrido empezaba a concebirse en la geografía americana un espa

cio nuevo y diferente, con una identidad inconfundible, al que en un principio

se llamó Tierradentro, como el camino que llevaba a él. Pero le daremos como

nombre propio el (jue se popularizó tiempo después definiendo su posición res

pecto al centro del cual dependía: el Nade, con mayúscula, 1\ pesar de su ubica

ción y distancia con respecto a ese centro, el Norte no nacía con el ros tro de un

área marginal, sino con el de un poderoso polo de atracción.

La posibilidad de que todo ello beneficiara a Nueva Galicia en menos

cabo de la Ciudad de México motivó a los virreyes a elaborar sus propios

esquemas de ocupación. En 1562 crearon un gobierno separado para las áreas más

al norte de Zacatecas, Este gobierno, el Reino de ueva Vizcaya, equivalente en

su origen a los actuales Durango, Chihuahua, Sonora, la mayor parte de Sinaloa y

Coahuila, guardó cierta apariencia de autonomía, pero de hecho fue una extensión

de Nueva España. Hacia el mismo fin apuntó la creación de gobiernos separados

para distinguir zonas ocupadas después conforme lineamientos del gobierno vi

rrcinal: Nuevo León y uevo México,

La expansión al Norte estuvo acompañada de un frenesí de fundaciones de

lluevas ciudades tanto en el Bajío como en el arte: Durango (1563), Santa Bár

hara (1) ()7), .lcrez (1569), Celaya (1571), Zamora (1574), Aguascalientes (1575),

1 .(·( '111 ( 1)7(,), Saltillo (1577), San luis Potosí (1592), Salamanca (1602), Santa Fe

( 1(, ( 11)) . 1.: 1 \·il :tlid :1l1 d!' ('Sln S :1I10S n'slIlla sn h rL'co,L'p lo r:1.
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ci ón agrícola y crecimiento económico, como si fuese el coraz ón de la colonia .

Como se podrá percibir, la pacificación del arte cerró todo un período ini

cial en el proces o de expan sión de 1 Jueva España ~ . contribuyó de manera global

a su estabilidad política y económica.
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Mapa 1
Límites aproximados

del latifundio de Francisco de Urdiñola
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Mapa , ~

Ellatiflllldio de l ,'rallCisl"o dt' llrdi'-lOla

yel Camino Real de T icrradc n trn

E l L ATIFUNDIO or F RANCISCO or URDINOlA y I I e li MINO R l III DI TIIIUlA[)[N TRO

Datos biográficos y antecedentes familiares

lIalldo Francisco de:: Urdiñola,"mozo de veinte a ños' ", llegó a tierras ame

ricmas, por el año de 1572, gobernaba en España Felipe Il, y en Nueva

I':spai1a el cuarto virrey Martín Enr íquez de Almanza. Medio siglo había

" .11 I'.cllrrido de sde la conquista ele Tenochtitl án y 25 ai10S del descubrimiento de

1 I rl<':IS nunas de Zacatecas Cjue abrieron la colonización hispana hacia las regiones

1IIIb s vdes( liadas elel norte.

I 'r.uicisco de Urdiñola nació en el pueblo ele Oyarzun, en Guipúzcoa2
, una de las

11(", 11n .vincias vascongadas. Recostado en las faldas del Monte Urumeo, el pequeño

I llll'hl, ) está situado a unos cuantos kilómetros de San Sebastián y a poca distancia

,1,· la costa cantábrica. Los padres de Francisco, Joanes de Urdiñola e Isabel de La

In unhide,pertenecían a una antigua familia guipuzcoana; eran pobres, pero hidalgos,

, l "110 lo eran todas las familias que poblaban las provincias vascongadas. Los reyes

lit · ¡':Spaña les reconocieron ese privilegio en premio a los servicios militares de las

111'1 .vincias a la Corona eleCastilla durante la Reconquista. D e allísalieron las primeras

I l;llldas ele cristianos para repeler a los moros y, más tarde, fueron los vascos los que

rcmiciaro n el conu'aataque que no había de terminar hasta la toma de Granada.

Aislados entre montañas casi inaccesibles, la pobreza de la tierra tendió a

1 ksarrollar una raza fuerte, orgullosa y llena de confianza en sí misma. Pero,

.11 mismo tiempo, ese aislamiento los había hecho resistentes a las corrientes

«uhurales exteriores: no sucumbieron a las culturas romana, cristiana y árabe,

\1m ejemplo. Los lingüistas observan que los vascos conservaron su miste

rillsll idioma, di stinto del español, por largo tiempo y ap rend iero n mu y tarde
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" 1 1111'" , , 11 ,,1 " '1 111 " ,111' '' 1 ,1 1: , Il hn lad ~ esa tenacidad sin

1'" ,11 111. 1"11 • " ,,j , . l, 1""" III,k l'l' IHit- llcia, También fueron una muestra

,1 , ''', l. 1 , 1, 1',11 1'.1'" • 1I111 l'\d )ilid :ld, Toda s esta s caracterís ticas de su tierra

' 1'" ,1.11" 11 : ', 1, 11 ",.1 .,:, ('" 1:1 I'l'l"son :didad de Franci sco de Urdinola.

\ 1, ", jl ' \ ('11 (':; gIllIHI/Cl )anos les atraían las hazañas de paisano s que habían

lte l 1", l.,,, leIr a su 1icrra como Sebasti án ele Elcano, el navegante e¡ue terminó la

¡> rtl lll'r:1 \ uc lru al mund o iniciada por Magallane s; Miguel de J.egaspi, el conquis

tade ,r ele I:ilipinas; Iñigo de Lovola, el fundador de la orden de los jesuitas. Pero

so bre todo despertaban su imaginación las noticias sobre Francisco de Ibarra,

el conquistador de 1 ueva \ izcaya, y acerca de los vascos lJue descubrieron los

increíbles tesoros de Zacatecas: Cristóbal de O ñare, Juan de Tolosa, Terniño de

Bañuelos ~' Diego de lbarra. '

En 1548, un cuart o de siglo ante s de e¡ue Francisco de Urdiño!a llegara

a , ucva Espa ña, la penetración hacia el norte se extendía ya hasta Zacar'ecas,

como se dice en el prólogo, ~I ás allá del rico mineral se extendía una planicie fría,

seca, cubierta de maleza. en río de escasa corriente, el Río Grande -conocido

también como r\ guanaval, que nace en la sierra de Zacatecas y desemboca en

la Laguna de Viesca-, arroyos ocasionales y ojos de agua podían usarse para

irrigación donde la tierra era más fértil.

Una generación de soldados conquistadores se aventuró en esas tierras desco

nocidas en busca de otras montañas de plata. Fueron descubriendo nuevos minera

les,entre ellos San Martín (1556), Sombrerete (1558), Avi ño y Mazapil (1568). Todos

ellos formaron parte del Distrito Mineral de Zacatecas y quedaron incorporados a

la provincia de 1 ueva Galicia, bajo la jurisdicción de la Audiencia de Cuadalajara.'

Francisco de rdiñola llegó al Norte, entre 1576 y 1578.5 Estas tierras perte

necían a media docena de inmigrantes que lo habían precedido. Eran "los hombres

ricos de la región al norte de Zacatecas", a los que más tarde se unirá Urdiñola, Así,

de inicio, cabe destacar que se convertir á en uno de los más importantes ganaderos

de 1 ucva Espafia y el latifundista más grande dcl I orre, También poseyó ingenios

par:l Cundir v para alin nr met ales \' l~íhri C:l s ck- pnn os, de h:l~'el:l S, dt' so m hnros. 111 

, '111":1""" " 11 " il ll':'.'" '¡II.1('¡"·; 11':1I1"1"'I'I "·'.i 'IIC' ·. ,' 11 v.ui.». .I'ocllI lll 'III" '; S" i l:t1 .i:I .I('

'11 ' ¡ti, ,1, 1111.1'" 1', "" ,1" 1" \ 111.1 ,1""1 1" '"'1111"1,1'111 " ,, 1, 1'1 1.11"

El primer documento conocido sobre las actividades de rdiñolaen la fron 

tera norte está fechado el 5 de junio de 1578, Es una escritura de compra de

"una estancia de labor con dos caballerías de tierra y las casas todas y las otras

cosas que están en ella". Pagó por ellas 1,405 pesos. El vendedor.juan Oc hoa de

Aramburu, le transfirió también "todas las minas que yo tengo y me pertenecen

por cualquier causa o título en las minas reales de Zacatecas"," en el Valle de

Peñón Blanco en la Nueva Vizcaya.

En este documento se dice de Urdiñola que era ya entonces "estante en las

minas de Aviñoy mercader en ellas". Los mercaderes no eran sólo comerciantes

locales, fueron parte mu~' importante en el proceso de colonización: proporcio

naban a los nuevos pobladores mercancías muy necesitadas --<¡ue transportaban

desde la Ciudad de México- y artículos de lujo muy codiciados que llegaban

de Oriente a través de Pilipinas,- Como grupo social, "eran gente intermedia",

es decir, no eran nobles, pero muchos sí podían considerarse ricos, pues tenían

fortuna. de 20,00Upesos para arriba, ~. en Zacatecas había tres o cuatro con más

de 100,000 pesos." Es posible que también en Zacatecas haya ejercido por algún

tiempo la profesión de mercader, pues a su llegada a Aviño ya tenía el capital

suficiente para comprar algunas tierras y minas.

El hombre rico y poderoso de Avifio era Juan Guerra de Reza, casado con

Ana de Mendoza, "hija de conquistador". Urdiñola hizo amistad con ellos con

virtiéndose en compadre de la pareja. Años más tarde -en 1601- , al donar

varias propiedades en la región de Peñón Blanco a su ahijado Juan Reza y Men 

cloza dice clue lo hace "por elmucho amor yamistad que les tengo y por muchas

" buenas obras que de los dichos sus padres he recibido"."

Para fines del siglo XVI,Juan Guerra de Reza llegaría a ser eldueño casi úni

Ce 1 de todas las minas de Avino y Peñon Blanco. Gran seño r de ganado, tenía en

¡\ \'ill o su ,iglesia particular con un capellán e innumerables trabajadotes españo

k s, Ilcgros e indios. Poscia además seis ingenios y molinos, también Con muchos

'1'I:ldos I'SP:lll0ks. Ilegro s esclavos e indios. "

1'.11 ¡liS f( 'I'I"i1l1rie.s rl'l'il'III( 'Il11 'llI( ' pohl:lllos eit'¡ nort«, los lazo s pnsoll:des

"'"11" ,,1"'" 11" ,,111":'," "1,11 1d, '," 11 1.1""I "lIl:lIlC i.i. 'l'l'IlI ,11I 1:1 fi,,:dicl :ld 1I1 :1 ~ , \: ISI: I
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estaban ya establecidos y prósperos, De éstos podían obtener favores y protec

ción, Francisco ele Urdinola supo aprovechar esos lazos de amistad,

Carrera militar

A fines de la década de los setenta, con aproximadamente 26 años, su espíritu

emprendedor, aventurero y ambicioso llevó a Urdiñola a arriesgar vida y fortuna

en busca de mejores oportunidades, en un mundo que aún se estaba construyen

do. El gobierno virreinal tenía muy pocos meclios para pagar a soldados el servi

cio de pacificación de los indios, por lo que permitía que éstos se compensaran

con el lucro de la guerra misma: lacaptura de esclavos indios y el descubrimiento

de nuevos minerales.

Así, Urdiñola dejó las tierras de Aviño en manos de administradores y se

lanzó a la guerra contra los chichimecas. Dirá más tarde en sus cartas (¡ue "entra

al servicio del rey", Reunió un grupo de hombres aventureros y ambiciosos,

"soldado s amigos suyos", a quienes proveyó de armas y caballos y comenzó su

carrera com o simple capitán de cuadrilla, que acudía a dondequiera que se nece

sitaran sus servicios para combatir a los chichimecas que asaltaban las incipientes

poblaciones de españoles.

Era la época de la guerra "a fuego y sangre" contra los chichimecas, que

alcanzó su período más álgido a fines de la administración del virrey Martín En

ríquez de Alrnanza (1568-1580).11

Como en cualquier guerra de conquista y colonización, se cometieron mu

chas crueldades. Los castigos para los indios iban desde la amputación de pies,

manos o dedos hasta la horca, la hoguera o la decapitación -rara-, Los chichi

ruecas capturados eran puestos en colleras -grilletes de hierro- y luego distri

buidos entre los que habían participado en la expedición.12

La esclavitud de los indios era condenada en las leyes. El 2 de agosto de

1530 la Audiencia de México expidió una instrucción en la que se prohibía la

servidumbre de los indios aun en los casos de guerra justa. J\llOS m.is larde, cl 22

de noviembre ele 1542, se pnllmd g:ll'lln en lbrcc\(ln :1 nUl'\':I S I. '\ " 'S '¡tIt'11I1 .hilun u

l' i," ,lll'll ';:IIIll'III< '¡tl(, ~ ( ' l1 i, i"I':III''' "I.I'''' , . '11 :1.1.- 1.1111<' \ 1"',1111.11' ,111 '1"' " 11 , ,11.1 ,1

,11""111.1 l. 1' ,1"11.1.1"", ,1""', .1, "" 101 111111 11' • 1',1, 111 , 1

No obstante lo anterior, existía laposibilidad de que la leyespañolaacordara por

excepciónel cautiverio de los indiosque permanecían en acritudhostilen diversas re

giones. l ~ Aprovechando este resquicio legal o simplemente ignorando la legislación,

el gobierno virreinal condonó la esclavizaci ón y otros castigos a los chichimecas que

resultaran culpables de depredaciones,asaltos yasesinaros, Desde 1570 y hasta 1585,

la esclavitud fue la principal respuestaal problema de reclutamiento de soldados. L1.s

leyes antiesclavistas estaban en los libros, pero no se obedec ían."

A las órdenes de administradores de la guerra como Rodrigo del Río ele

Loza, creció una jerarquía de capitanes que estaban directamente encargados

de la lucha contra los nómadas. Estos capitanes fueron nombrados en números

crecientes desde la década de 1570 y durante toda la década siguiente. Fueron

ellos y los soldados que reclutaban quienes realizaron el trabajo básico de la lu

cha contra los indios rebeldes en la frontera: constituyeron la espina dorsal del

nuevo estado militar (Iue surgió bajo la presión de los chichimecas."

Rodrigo del Río de Loza fue un personaje muy importante de esta época.

Nació en la Puebla de l\ rgarzón en Castilla la Vieja, cerca del País Vasco, Acom 

pañó a Francisco de Ibarra en la conquista de 1 ueva Vizcava y fue él quien

sometió a los indígenas ele la región de lnd éy Santa Bárbara. Casó con la hija de

Fernando Aguilar, quien trajo al matrimonio la hacienda de Santiago en el Valle

de Poanas. Cuando Urdiñola entró al servicio militar, ya Rodrigo del Río de Loza

era uno de los hombres más ricos del 1 arte.

A partir de 1589, Río de la Loza fue gobernador de 1 ueva Vizcaya en varias

ocasiones y, desde 1581 y casi hasta el final, director general de la guerra contra

los chichimecas en el Norte,

I':n 1579 tuvo lugar la primera campaña de Urdiñola, en el mineral de Indé, a

V:ll-iaS jornadas al norte de Avino, en 1 ueva Vizcaya, Ahí acudió Urdinola -como

s. )¡dad( I independiente que sostenía a su cuadrilla- a pacificar a los indios que ata

,':I"aI1 :1 \:\ pohlaciún. Resultó herido, recibiendo en ese lugar su bautismo de sangre.

' '',n It)XII los indios ele lacomarca de la villade Santiago del Saltillo, en Nueva

\' 1/ ":11:1. 11\ :1 1:1 1" "1 :1 11111('11 :1 ,l'," Il I(', I lnlil'lol:1:dlq,.',( ·) todo s los soldados lllll' pudo

, ',' 1111 111 ,1 1. 1', 1111I ,1,, 01 , 1 , ''1'" :111 1)i" :',II .1, ' ' ," ,l l i l n ' 1':11:1 1' ,I. i1 It ':l rlIIS, ' '',1 1 I'l ~



Saltillo y en to dos pelearía Urdinola, E n el levan tamiento ge neral de 1588 o 1589

Urdiñola logró apacigua r a lo s ind ios, y ce leb rar con ellos las paces.

E n 158 1 Urdiñola hizo, co n el capi tá n Alonso López de Lois, la campaña

contra los indios alzados de l\fazapil, en Nueva G alicia.

Más de una década antes de este encue ntro, en 1568, López de Lois -astu ria

no que vivía ~'a en N ueva España desde la época de la co nqu ista de N ueva Galicia

(1542)- fo rmó parte de un grupo de so lda dos m ineros en campaña contra los

ind ios que salieron de Zacatecas y de los nu evos minerales y se aventuraron hacia

los desier to s al noreste del Río G rande, donde descubrieron las ricas minas de

Mazapil. Al añ o siguiente, co mo solía sucede r, buscaban allí for tuna más ele 150

españo les. La Audiencia de N ueva Galicia -radic aela en G uadalajara- tomó po

sesión del real y es tab leció en el lugar una alcaldía mayor. Mazapil fue entonces el

extremo de la co nquista española por el noreste."

Por su parte, probablemente desd e pri ncipios de la década de 1570, L ópez

de Lo is fundó la hacienda de Santa Elena, so bre el Río Grande, y allí estab lec ió

su residencia familiar. E n esa es tancia se multip licó el ga na do, y en las riberas del

río L ópez de Loi s cul tivó trigo y maíz qu e vendía en Zacatecas y en los nu evos

minerales del norte. Se casó con una o rgullosa es pa ñola, Marin a González , sin

dote, y la par eja tuvo por lo menos tres hijo s, ent re ello s Leonor, la futura espos a

de Francisco de U rdiñola.

A rido y d esolado, Ma zapil estaba rodead o de indios guachichiles - los más

bravos y temidos de los chichimecas-, que no se prestaron a trabajar las minas

y los esp añoles tuvieron que abandonarlas temporalmente.

E n la fro ntera movedi za del norte d e Nueva E spaña se estab lecie ro n los

presidio s. N o era n cuerpos militares reg ulares , sino fortificaciones colocada s es

tratégicamente de sde donde los so lda dos se o rga nizaban para p roteger lo s mine

rales, lo s pueblos y los caminos de las ag res io nes de los chichimecas.

Poco tiempo después de haber sido nombrado capitán del presidio de I\la

zap il (1562 o 1563), López de Lois empezó a co m prar minas en ese lugar; er:\

com ún qu e lo s capitanes adqlli rin:11l ¡1 11('n·s,·s , '11 las i',l ln:I S d(' lo s :II r('(In lon-s

,kll'r\'sidill. 1.:1 11 :llllr:J!\,z :1 d, 'lkrll 'llll \ , ·1 ,lllilli"lill 'il"' ;(d d, 'I,, ', " ,11,11 111. lul.: 11"

de L ópez de ].ois y de otros m ineros log raron superar lo s obstáculos que se les

presentaban y transportar elm etal, qu e debe hab er sido d e alta ley, desde Mazapil

hasta su estanc ia en el Río G ra nde y en su afluente el Río Saín, más de 30 legu as

al sureste, donde se podía aprovecha r la fuer za hidráulica del río par a construir

ingenios para fundirla y refina rla .

Cuando el Rey ele Es pa ña orde na que se haga una descripción de sus po

sesiones en Amé rica, las Relaciones Geográficas m encionan a Río Grande como

"el asiento d el capitán Lo is". E n esos documento s se dice: " . .. a tres legu as de

las minas de Nuest ra Se ñora de las Nieves, en es ta jurisdicción, tien e el ca pitá n

Alo nso L ópez de Lois o tro ingenio de agua en qu e fund en muchos metales que

se tra en asimi sm o de las minas de Mazapil; y se saca gran cantidad de plata, de

qu e viene mu y gran aumento a la Real Hacienda. El cu al ingeni o se beneficia con

u na acequia de agua que ha sacado de dicho Río G rande, de más de una legua,

con la cual, asimismo, riega muchas tierras de estancias de labor de coce r pan

(Iue tiene". " Al parecer Ló pez de Lois era un minero ya establecido en la región

d uran te la época álgida de la gue rra co nt ra lo s chi ch im ecas.!"

Como ya se mencionó, en 158 1 Urdiñola se unió a López de Loi s par a

co mbatir a lo s guach ichiles qu e asaltaban la recientemente establecida villa de

Saltillo'" -fundada probablemente en 1575 por el cap itán Albe rto del Canto

y el rico min eral de Mazapil.

Al parecer ese mismo añ o, los 100españoles radicados en Mazapil qu edaron

1"< «lcados por los indios de guerr a y el capitán del presidio, Alonso López de

I,¡lis, acudió en su ayuda, secundado por Urdi ñola,

"U rdiñola, con canddad de soldados amigos suyos que recogió y juntó a

~; I I 111"( ipia costa, fue a las minas de Mazapil [... ] se juntó con el capi tán Alonso

I / Ipez de l .ois y juntamen te con él y los demás so lda dos sirvió a su majestad y

:1I 11 p:II"< ') y dc lCntli¡ ') los di ch os vecino s y m ineros de lo s dichos indios de gue r ra

I • I1I '1'1\' pl)r ,' 1l 101lCl'S Sl' alluictaro n los vecinos" , dic e un o d e los te stimonios

1I1l ·llIid llS "11 \:1 so lic illld ' 1' 1\' al-lOS m ás larde pr esentará Urd iñola par a obtener

• 'lIl1ll( 'II ~; : ll'i " 1I Ilflr l' ls 11 \('l i1 11S \ sn vicielS ,k ('S(' l1L'ríIHI (I.::1
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Como caudillo del presidio de Mazapil, Urdi ñola recorrió incansable el vasto

territo rio, defendiendo los poblados de españoles de los ataques de los ind ios y

protegiendo la vida y propiedades de sus escasos habitantes. Para ejemplificar las

actividades a las que se dedicó por esos años, podemos señalar que en 1581ap re

hendió a un jefe indio de la nación chanala llamado Francisco el Tuerto, quien se

había alzado y rob aba y mataba en los caminos y en las minas. Urdiñola lo llevó

con el capitán I .ópez de l.ois ~. "se hizo justicia según convenía",

Así mismo, combatió y capturó a un jefe guachichil llamado don Mart ín y

a otros indios, y "se hace justicia", En 1582 Urdiñola emprendió las campañas

contra el capitán Machoqu ía, de la nación guachichil, y contra los indios de Pe

dregoso y Marehu ala, encabezados por el capit án Macorahocal.

En 1583 Rodrigo del Río de Loza, comandante general de laguerra contra los

chichimccas, nombró a Urdiñola capitán del presidio de Mazapil, en sustitución

de Alonso L ópez de Lois, quien dejó el puesto por enfermedad, Obtuvo esta im

portante designaci ón a poco menos de cinco años de haber comenzado su carrera

militar como simple soldado de frontera, acudiendo aquí y allá, en dondequiera

que se necesitaban combatientes, lo que demuestra sus habilidades como militar,

Urdiñola fue un soldado valeroso, activo y diligente, gran co nocedor de la

forma de camp aña que era necesario utilizar contra los indios según las circuns

tancias: cruel y enérgico cuand o se requer ía, pero flexible y propenso a evitar

medidas drásticas cuand o sometía por la conciliación , Persiguió y castigó - en

ocasiones con la horca- a los cabecillas más indóm itos, y premió a otros "con

su buena indu stria, traza y maña y los trajo de paz, asentándolos en pueblos y

rancher ías" ," dánd oles alimentos y vestido,

Conocía otras formas de sometimiento de los indios que se propuso usar

alguna vez: el veneno. Pidió a un boticario de Zacatecas que le preparara una ca

jeta con solimán -cloruro mercúrico muy venenoso- "para dár sela a algun os

indios alborotadores que esto rbaban la paz, para que los otros lo en tendiera n"."

Entre los innumerables enfrenta mien tos de l l rdi úola con los indios, se pue

de dcsiacar la arriesgada cOllkr('llci;1 tllll' ti" 1 1l'I1 I C) N,I C(lll l'l Cl\lll;'lll i', ll; ll'hichil

Mclchor, además de tener muchos seguidores, era conside rado particularmen

te belicoso y sagaz. Como había causado mucho daño en las minas de xlazapil

y su comarca, Urdiñola salió a perseguirlo. Se le escapó, pero logró atrapar a su

madre, su mujer y a muchos de sus adeptos. Urdiñola entonces les dio de comer y

de vestir, a fin de "traerlos a la paz", Luego, elejó en libertad a la madre de l\Ielchor

y a muchos de los inelios que había aprehendido para que le llevaran un mensaje al

capitán guachichil: si él y sus seguidores venían en paz, los ampararía en nombre ele

su Majestad, pero si no aceptaban, les haría la guerra de día y ele noche,

En respuesta, Melchor le pro puso que se encontraran en la sierra de San Gre

gario y le pidió que no llevara más ele dos soldados como acompañantes, Cuando

lo recibió -rodeado ele sus adeptos- le pidió que dejara su arcabuz ya los sol

dados clue habían ido con él y que se acercara a l\Ielchor solo. Urdiñola, con gran

riesgo de su vida, hizo lo que se le solici tó ~', al llegar con Melchor, lo abrazó. Con

ese gesto convenci óal cabecilla guachichil y logró "llevarlo a la paz",

Urdinola aprovechaba los servicios ele los inelios cluC había pacificado en las

labores de sus estancias y de sus minas. Pero, en especial, yeso consta en nume

rosos testimonios, se beneficiaba, como todos los pobladores de esa región de

l lucva España, de la paz obte nida. Sus propiedades agrícolas y ganaderas pro s

peraban y se acrecentab an, y el laboreo de sus minas se dab a sin contratiempos,

Un año más tarde, en 1585, con la llegada del virre y Álvaro Manrique de

/ 'lllliga, Marqués de Villamanrique (1585-1590), la organización militar del Nor

le cambió. El nuevo Virrey llegó a 1 ueva España con la autorización especial

,k- la Corona para supervisar la conducción de la guerra chichimeca en amb as

:Iudieneias. La Audiencia de G uadalajara tuvo e¡ue abando nar la activa conducta

' ¡" l' h:lbÍ;¡ adop tado en su disputa con el virrey anter ior, el Marqu és de Falces."

Ik sdl' el principio de su adm inistración, Villamanrique tuvo que enfrentarse

,d vil'jo probk111a de las jurisdicciones con la Audiencia de Guadalajara: choca

le'll s, .Im' 1;1 li .r111a de S( lt~ icar las rebeliones en las provincias al nort e de Gua

,l.d:lj:lr:1. 1':11111 1:1' w:lsil '1I 1, 1;1 Audiencia mnnd ósus propios soldados, en desacato

,1, 1.1" 11 1111 '111:1' 11'" ,1, ' I{, •.1 1'1.",' I 1It-I I{ l' •1k 1,111. :1 Cl 1111') jl'll' dl' 1;1 gUl'rra ront 1':1 I(IS
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dinero de su propi a tesorería. El virrey Villarnanriqu e pidió al Rey que afirma

ra enérgicamente la supremacía virreina] para toda Nu eva Espa ña, incluyendo

1 ueva Galicia. No ob stante, la disputa siguió y las autoridades de Guad alajara

continuaron obstinadas ante las limitaciones reales y virreinales.15

El nuevo Virrey empezó el proceso de pacificación y se ordenó no tomar

prisioneros a los indios. Adema , se desautoriz ó e! tráfico de e: clavos, e aban

donó e! sistema de presidios y se celebraron tratados de paz con los chichimecas

a cambio de alimentos y ropa. Urdiñola fue el encargado de atender a los indios

en la región de Río Grande

Como parte de esa responsabilidad, en 1591 Rodrigo del Río de Loza, co

mandante general de la guerra contra los chichimecas, le encargó a Urdiñola

fundar San Esteban de ueva Tlaxcala, en las inmediaciones de Saltillo, para

asentar a los tlaxcaltecas transportados del sur." Por esas fechas, probablemente

en 1592, el capitán español fundó tamb ién Concepción de! Oro, cercana a Ma

zapil, para asentar a los guachichiles que hab ían firmado la paz."

Antecedentes penales

Aunque eran tiempos y lugares bravos, en los que la justicia condonaba los ex

cesos de los militares, el ambicioso y osado capitán Urdiñola fue acusado por la

Audiencia de Guadalajara -junto con Juan Morlete y otros- de encubrir a los

culpable ' de la muerte del juez Lorenzo Treja.

eñalado por la Audiencia como un "hombre facineroso y vengativo", lo cier

to es que los jueces encontraron a Urdiñolaculpable. En su sentencia --emitida en

Guadalajara el 24 de diciembre de 1589-10 condenaron al destierro -según era

la co tumbre- de Guadalajara y Fresnillo, en cinco leguas a la redonda, por seis

años, que se le rebajaron a dos, También se le obligó a pagar 200 pesos de oro co

mún -cantidad significativa que correspondía a la importancia económica y social

de rdiñola- y a servir seis meses, con sus armas y SlI S caballos, en la cOll1pailía

qUl' sellal:! ra Rodrigo del Río de l .oza.

I{,."I ti1:1 , .\ j. i<-1l1. ' • JI 11 <'11 11 11 .1r,.~1.1, Ir. 'li t<'1:1• 1111 u 111 ' ••,11l' , , ',111', 11. I .1111.'111.1
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en prestar sus servicios en donde lo determinara su superior. Es probable, no obs

tante, que Río de Losa, que era su amigo, le haya asignado u propia plaza.

La Audiencia de Guadalajara acusó también a Urdiñola de las muerte s de

Francisco Sánchcz -<.jue fue su caudillo-s- y de Faustino Gómez - a quien mata

ron y quem aron en un horno de fundición-, así como de haber ordenado la del

soldado Pedro Rodríguez. Estas acusaciones se sumarían años más tarde a las que

la misma Audiencia le hizo en el juicio criminal que marcará la vida de Urdiñola.

Casamiento con Leonor deLois y formación desulatifundio

Alonso L ópez de Lois murió hacia 1586. Ese mismo año había casado a su hija

Leonor, una jovencita de 13 o 14 años," con Francisco de Urdiñola, quien tenía

alrededor de 34 años. Desde su nacimiento, Leonor vivi óen la estancia de Santa

I ~lcna, situada en un paraje a orillas del Río Grande, lugar que la pareja fijó como

residenc ia familiar.

El matrimonio fue ventajoso para Urdiñola, pues, como ya se mencionó,

l.ópez de Lois era un rico minero y estanciero de la región, dueño de la hacienda

de Santa Elena, de ingenios en Río Grande y de minas en Mazapil." Urdiñola lo

sustituyó como jefe de familia y heredero de sus propiedades, lo que aumentó

considerablemente su fortuna,

El emprendedor y ambicioso capitán del presidio de Mazapil, mientras com 

batía a los nómadas y colonizaba la región, no descuidó su interés personal.

I)l:sde (Ille fue trasladado a Mazapil, es probable que empezara a adquirir algunas

minas, Tal vez fue la explotación minera, (Iue en esa época podía dejar grandes

IH'ndicios, la (jllC le permitió una rápida acumulación de capital; pero la fortuna

principal de l lrdiúola, la que pasaría a sus herederos, se formó de haciendas ga

Il :llll'l"as y vinícolas, (lllC nunca dejó de adquirir,

I)il'go dl' lhnrrn, quien fue gobernador de ueva Vizcaya entre 1575y 1584,

I;I\ 'e In'cie ', ;1I lrdinol:1 en d reparto de tierras, Iharra nació en el pueblo de I~ibar,

• 111.1111 0\ 111l 1:1 \':l s('lln:',:l<h dl' (;UiPI'I Zl'll:1 hal'i:1 1'í IO ,'IIl'gú :1 I tIl'va 1':sp:lI1:l al
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de Velasco el primero le dio en matrimonio a su hija Ana de Vclasco y Cas tilla,

a quien hizo venir de Espa ña con ese propósito, Vivieron en Zacatecas algunos

años para trasladarse después a la Ciuda d de M éxico.

En 1576 la pareja fundó un mayorazgo que recaería en su hija Mariana, el

cual incluía, además de ricas minas en Zacatecas, las estancias de Valparaíso y

Trujillo en el fért il valle por donde corría el Río Grande al descender de las mon

tañas, y unas 130,000 cabezas de ga nado.

1\ 1morir su sobrino Francisco d e lbar ra en 1575, D iego d e Ibarr a lo sus titu

yó como gobernador de 1 ueva Vizcaya, D ur an te su mandato, distri buyó tierras

para estancias de ga nado en la región de Parr as y Saltillo. Uno de los más favo

recid os en estos repart os al extremo o riental de N ueva Vizca ya fue Fra ncisco de

Urdiño la,

El 16 de agosto de 1583, Martín L ópez de lbar ra, te niente del gobernador

de Nueva \ izcava, Diego de [bar ra , co ncedió al capitán Urdiñola un sitio de ga

nado mayor -e(Juivalente a 1,755 hec táreas-, seis caballerías de tierra -2,580

hec táreas- para siembra, dos so lares para casas co n suenes de hu erta y un ejido

de molino, ent re la villa de Sa ltillo y Parras, que serían el núcl eo alrededor del

cual se fo rmarían las grandes haciendas ganade ras de San Fra nc isco de Patos y

Santa María de las Parras."

Urdiñola, también en 1583, ad quirió por compra qu e hizo a Juan Alonso,

quien había recibido la merced o rigina l como pobl ad or d e la villa de Saltillo, otro

sitio de es tancia de ganado m ayor - 1,755 hectáreas- , dos ejidos de molino y

d os caballerías -860 hectáreas- d e tierra en la Ciénega de lo s Patos, Las dos

estancias adquiridas por rdiñola ese año formarían part e de la hacienda que se

d en ominaría San Francisco d e lo s Pato s."

Juan Morlere ocupaba en ese año el cargo de esc riba no real y ante él se re

gistró la escritu ra de venta a Francisco de Urdiñola de la es tancia de Los Paros,

en las ce rca nías de la villa de Salrillo.F

Para 1587 va U rdiñola era du eño ramh icn de un sit io de t's l:lnci:1en Cusm-

ílllt'l:l \' otro en la Cit'lll'g:l de S:ln.l II :lll. " :Sl ' al'lO, l,lll 'son'!'I. dl ' NIIV\':l Vi ZCI\':I,
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gobernador. Ésta incluía todas las dcrnasias de tierra desde Castañuela hasta San

Juan, "y así mismo dé las tierras y dcmasías que hubi ese hasta la Ciéncga de los

Paros, que todo ello es seis leguas a la red onda, po co más o menos'l."

No pod ía escapar a la sagacidad de U rdiñola la fertilidad d el valle de Parr as,

con sus abu ndantes mana ntiales y corrientes de agua.

Las pr ime ras merced es co nce didas al capi tán Urdiñola en la regió n al o rien te

de Parras datan de 1589 y 1590, Fueron tres sitios de ganado mayo r -5,265 hec

táreas- y 16 caballerías -6,880 hectáreas- de tierra entre Castañuela y Parra s,

que le otorgó Alonso D íaz, entonces tenie nte de gobernado r de Rodrigo del Rio

de Loza. Para la épo ca de la segunda fundación de Par ras, en 1598, la hacienda

de Urd iño la se habí a ex te ndido hasta el O jo G rande, el manantial principal que

tU\'O qu e co m pa rtir con el pu ebl o de indios cerc an o y co n los jesuitas,

D urante lo s siguientes años y hasta sus últi mos días, Urdiñola no cejó en su

empeño por adquiri r caballerías en Parras, comprándolas u obteniéndolas por

donación de los antiguos pobladores. Con estas tierras acrecentó su ya me n

ciona da hacienda de Santa María de las Parras, co ntigua al pu ebl o del mis mo

nombre, (jue se convertiría en el g ranero d el lati fundio y en donde es tablec ió una

explotación vinícola qu e se hizo famosa en la región y que le permitía ex portar

vinos a Zacatecas."

E n la última década d el siglo XVI, las haciendas del capitán rdiñola pro s

peraron notablemente, utili zando el trabajo d e los indios pachos - que él había

pacific ad o y asc ntado-, entre otros lugares, en su hacienda de San Francisco

de los Patos. Exporta ba ga nado a sitios ale jados de la zo na. E l capi tán Urdiñola

pronto se co nve rtiría en el hacendado más rico y poder oso de la reg ión.35

Solicitud de recompensa real porméritos y servicios

l ll'dillfl !:t sigui'" combatiendo a los ind ígenas rebeldes; pronto bu scó ob tener

11H'I'Cl'< k s o f'l 'C1l111p l'Il S:IS 1'l': IIl's por hacerlo. ¡\ nrcs ten ía que cum plir un rcquisi

lo' il le l i:' Ill' II :' : l h ll ' ,
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judía o árabe en su genealogía, indispensa ble para solicitar merced es o privilegios

de las autoridades, La petición de limpieza de sangre fue fallada en favor de Ur

diñola el 21 de abril de 1588 en Espa ña. "

El 5 de julio de 1590, considerándose merecedor a una recompensa por los

servicios prestados a la Corona, el capitán Francisco de Urdiñola, vecino de Ma

zapil, presentó ante la Real Audiencia de 1 ucva España una solicitud para que se

le recibiera info rmación sobre méritos y servicios. "

Estas peticiones eran prácticas legales en España desde mucho tiempo atrás.

Para obtener la infor mación que debía presentarse, el interes ado enviaba un

cuestionario clue se refiriera a sus hazañas y éxitos . l .uego pedía lJue compare

ciera una cuadrilla de testigos, generalme nte amigos suyos, quienes declaraban lo

que sabían acerca de las preguntas."

"Con estas solicitudes existe una eno rme cantidad de información de ser

vicios (Iue los conquistadores y coloni zadores organizaban para dem ostrar que

eran merecedores de atenci ón especia l. Con esto podemos saber algo más de

esta generació n fascinante de Cortés [.. .1", comenta I{ugh Thomas."

Pasaron dos años antes de que los cuatro testigos de Urdinola fue ran reu

nidos para contestar el inte rroga torio ante la Audiencia Real en la Ciudad de

México, lo cual ocurrió del 28 al 31de enero de 1592. Todos habían sido solda

dos, compañeros de armas de rdiñ ola, tenían ent re 35 y 50 años, y con ocían al

capitán desde hacía 10 o 15 años,

Despu és de tantos años de servir al Rey en la frontera norte, el resultado de

sus empeños estaba a la vista: las minas de la comarca podían trab a jarsc por csra r

tod os los indios pacíficos; las labores agríco las producían buenas c< Isech:lS <1<

maíz, en las estancias se criaba gran núm ero de ganado. Todo eslo sin q ue huh i< '

ra costado un real al erario del Rey, Adcm.is, la Real Hacienda se 1Jl'nl'l iciaha <' , 11\

más de 30,000 pesos anuales correspondient es al quinto - el impIIl'sle. <kl ~~( )" "

sobre la producci ón de plata extraída en I\ l:lz:lpil ~ ' 1: ls' 'Iras Illill :I Sd,' \:1 rq',Ic '1I 1

al mismo tiemp o lllll' hahí:1aho rrado Ic;,( HH l lws"s el, ' "re, ('C'I III III :III II: lk:, '1"1'
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( :asi simultáneamente con la info rmación que se: levantaba en la capital de:

IIl' \'a l ~ spa i1a para probar los méritos y servicios de Urdiño la, en enero de

,C) .~, se llevaba a cabo otra investigación en 1 ueva Vizcaya y en Nueva Gali

, 1.1 p:lra probar su limpieza de linaje, como co mplemento indispe nsable de la

1, \ .uu.ula con la misma finalidad en Ovarzun, G uipúzcoa, la cual-como ya se

, 11.I 1c'. - fue fallada a favor de Urdiñola en 1588.

Ilhll'nciún de la familiatura dela Inquisición

I , Illi sllJ(l año de 1592, casi al mismo tiempo (Iue se llevaba a cabo el inrcrro

• lit '11< ,(1<- méritos y servicios en la Audiencia de México, se hizo otra investiga

, l' '1 1"1 1 1:1 regi{ll1 de Mazapil y Río G rande para que Urdiñola pudiera obtener

1I I 11 11 11 i:llllr:1 l/ue el Santo O ficio de la Inqu isición o torgaba a ciertos individuos

" " 1" '11.111 1<'s de cada región .

\ ,1,'111 :ís de los comisarios -jueces eclesiásticos de primera insta ncia que

1 11 11,'11 l' «los los centros importantes de población- la Inquisición empleaba

I1I 111111" T<' n msidcrable de seglare , agentes hon orarios, a quienes se conocía

, '" l' , /,I/II/ /i,l/'I'J.

I " ', f:lI llili:lres eran una especie de policía de la Inqui sición que se nombraba

11 . 1'1., 1"ovincia o en cualquier lugar que contara con vecinos españo les, para

l. (1 , 1 , uuiplir leIS dec retos del Tribunal del Santo Oficio y apr ehender a los cul

",1, ,1, 111 1:1 e(.nduCla heterodoxa."

C1.1111 "1:11111':1 ('r:1UIl honor codiciado en todas las Indias.Socialmente, los fami

I tl ' 1" , I( 1\( ', 1:111 :1 los s<'cllll'l'S más relevantes de la sociedad. Pero para concederla,

I l." 1'" \c " '11 ( \ 1; ',í:1("( )1111' rcquisiro indispensable el haber obtenido un testimonio

I 111'1 \ ' 1' ,1,1" '"III,!~ r( ' , I ':SI)S icga jlISs< llm; genealogía de personajes importantes de la

, , .1. "" I '1'1' oI ,d':1 11c' ll I,.s .mh ivos ele la lnquisici ón como testimonios fecundos del

,." 11111< 111. , •l' 1(' I( '111:1(,1 Triln11 1:" delS:1I11 0 ( ) licio sobre: la sociedad novohispnna.f

1" 1IIIII iJ ,II''', ,";1:" .:111 ('\("(' plll:ldos d(' S(T jllzg:ldos por los tribuna les reales

1, 11\' • >11 ,1.1, 1.1 '" dc'II '"I', C'lllIlill:",'s. l ' I",:;1:1l,r('I'I'e ' ,~',a li\' :1 ('r:1 un :IS Ulllo d(, g r:ln
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a ella, un co nsiderable núm ero de civiles es taban parcialmente exce ptuados de

ser procesados en las corres reales en la mayoría ele las ofe nsas criminales: trai

ción, vicios contra natura, rebeliones, motin es, falsificacio nes de cartas reales,

violación, incen dio, robos en cam inos reales, casas o iglesias y "otros cr íme

nes mayores qu e éstos". Es de seña lar gue el asesinato no se menci on aba entre

ellos."

"Fuerza es admi tirlo -come nta Albe rro- el mundo ele los famili ares no

constituía ningún oas is de honradez, en un a época y en un co ntexto en los gu e

la rapiña, la co ncusión y la vio lencia represen tab an vías seguras y relativam ente

sin riesgo, para alcanza r el pod erío ba jo todas las formas". En muchos caso s,

el título inquisitorial de familiar no pasaba ele ser un aelorno de bu en tono gu e

confería, ade más del sello apreciable de cri stian o viejo, el privilegio de eximir a

quienes lo llevab an de las jurisdicciones civiles no rmales, some tiéndolos a ague

lla, forzosamente más discreta de la Inquisición , celosa po r ocultar los deslices

de sus hombres. "

La investigación sobre Ureliñola y Leon o r ele Lois para gue el capitán español

obtuviera la familia tura la hizo Juan Morlete, notario de la Inquisición y familiar el

mismo desde 1588. Co mparecieron 14 testigos, siete por cada uno. E n el caso de

Urdiñola, los testigos eran todos originarios de Guip úzcoa. Hacía de uno a 10 año s

que conocían al capitán, pero casi todos habían tratado a su familia en la provincia

vascongada; uno de ellos desde hacía 24 años. Todos le calcularon a Urcliñola 40

años de edad en 1592, por lo gue habría nacido, según esta fuente, en 1552.

En cuanto a Leonor de Lois, criolla nacida en Santa Elena, lo s testigos eran

residentes de Z acateca s, de Río Grande y de Fresnillo. Cuatro de ellos creían que

la esposa del capitán tenía, en 1592 -seis arios después de casada-, 18 añ os;

uno pensaba que tenía 17 añ os y o tro que 20 arios. Todos eran inmi grantes es

paneles clue conocieron a sus padres desde qu e se estableciero n en Río Grande,

antes del nacimi en to de Leonor.

La Inquisición co ncedió a Urd iño la la familiatu ra el 15 de septiemb re de

1~n. 1.0 IHll11hn') fal1liliar dd Sallto Of icio p:lr:1 la pohI:ICi<'l1l de Río (; r:llllk l'

',11 (11111 :11'< ':1. '"
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SUCESOS TRÁGICOS EN Río GRANDE

Muerte deLeonorde Lois

y desaparición deDomingo de Landaverde

n I ~<)3, un poco despu és de Semana Santa, murió Leonor de Lois, la jo

vcn esposa del capitán Francisco de Urdiñola. Aún no cumplía 20 años . I

Cuando Leo nor cayó enferma de er isipela -según se dirá más

1 11 . 1, . ' d i ('SPOSO estaba ausente en las minas de Mazapil, 34 leguas al noreste

, 1, " 1111.1 I;.lt- n:1. 1\1recib ir la noticia, Urdiñola regresó a su casa, hizo un co rto

1 '1' , 1 /" I(':II l'l'aS, volvi ó a Santa E lena, y alguno s días más tarde, Leonor murió.

l ' 1(' liiricron exequias presidid as por su marido. Las campanas de la peque

11 1 l' ',k ', I:1 ti c I{ ío ( ; rand e tocaron a duelo y se allegaron los pari entes y vecinos

1I1 1" 1", 1' , ('11 <.' 1 valle para asistir a su entierro. Leonor fue sepultada en la iglesia

1 1, I 1" ( ,1:11 11 it-, 1kj(') dos pcquerias hijas: María e Isabel de Urdiñola y Lois. El

q ,11 111 1 1rti lllo la gll: tn lú el hab itual luto de do s añ os, en el que familiares y ser

11 111 11 11 111 \ Isl ¡nol l dl' Ill'gro yse oficiaron las acos tu mb radas misas y responso s.

1',,,,, I lc'l l l p O (it- SP UL'S de la muerte de Leonor ocur rió un incide nte mis

II 111' " I 11 l' ' \ ' t ' ll \ ii',C:líll<) llamado Domingo de Landaverde, que desde hacía

, 1I 1 ,1, , 1"' , :11 J(.S Ira h :l j:ti) a e<lll10 fundido r en los es tablecimientos en los que

l' l ' '" .. 11 1,1 , I 11H't :1I <'\ tr :1 íd ll d <.' las minas - luga res llamados inget1ios- de Río

01 111 ' \' , 11 "' '11,11(' (' 11 1 :';111 ( it-j:lr lun-lla. 1':11 lj1l' :t.a ron los rumores. ¿Habían ases ina-

1 I 11 l' 1,,,, 1, j¡. ., ,. I 1. 11 11, 1 1111 iti o ;'
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carretas de bueyes en las que transport aba maíz, m ad era y otros materiales entre

los pueblos y estancias ele la comarca. Su negocio prin cipal era acarrear la mena

-plata en trozos-e- ele las minas de Mazapil a los ingenios en Río Grande."

Procedente ele Vizcaya, Landaverde debe haber tenido buenos conocimien 

tos del procesamiento de metales, pues los vascos y los andaluces hicieron una

contribución importante a la minería de Zacatecas, ento nces el centro minero

más próspero de Nueva España.' Urdinola, para esta época uno de los minero s

y estancieros más ricos ele la región al norte de Zacarecas, llevó a Landaverde a

trabajar en los ingenios de Río Grande. El vizcaíno se ocupó entonces del proce

so de fundición del metal extraído ele las minas de Mazapil, acompañado de otro

joven de 20 años de edad, llamado León de Isasti, quien dos años antes había

llegado de Guip úzcoa. Amb os tenían sus aposentos en la planta ele fundición,

dond e vivían también varios indios y negros CJue los asistían,

Averiguación delAlcalde de Nievessobre

la desapariciónde Domingo de Landaverde

En las siguientes semanas, los rumores sobre la desaparición del joven vizcaí

no fueron extendiéndose. El mismo Urdiñola solicitó al alcalde mayor de Nie 

ves, Sebasti án 1\1uñoz, bajo cuya jurisdicción estaba la estancia de Santa Elena,

conducir una investigación sobre las circunstancias "en que habrá tiempo de

tres meses, poco más o menos, CJue faltó de esta dicha estancia un hombre clue

se llamaba Domingo de Lanclavercle, criado del capitán Urdiñoln ljue no Sc'

sabe del" .4

Los días 13 y 14 de agosto de ese mismo ario, el t\ lcaklc de Nieves, ae(1111 p :1

ñado del escribano Juan Verdugo, interrO¡.I/l a seis testigo s, lodo s residelltes .1, .

la estancia de Santa l'.lena y de los ingenios de Río (;r:1I1<1( ·. 1\ ('xnp'it'ln dl' UI!II,

todo s eran empleados o parient es dd c lpil:'¡ ll l ln liru " :1.

Despu és de jurar p()r !)i ()s NUI'slrll S" I IC H' \ h :IC ( '¡ 1:1 ',('11:ti ,1 ,' 1:1 , 11 1/1 11"

Illl" lil'lld" d""i r \ '('rel :ll l, 1, ,,1,, ·. .1 ,., 1:11':11'1111' 1"" 11:11 ,1. 11 1'"I H" 1, 111 j" ·I·'"ll. dllll'lll' ,1

1.111,1.111'1.\' I "' "111' 1.\111"" 111 1.1 ",, 11,1111 '1"' lr.rl u : .1, .1\1. 11 11 1. 1" ' 1" ' 1",,11.1

1\1 primer testigo, Alonso de León, "v iejo de más de cuarenta años", era

,·1 mayord om o de la estancia de Santa Elena desde hacía ocho anos, Declaró

'1I Il' desde el mes ele mayo, un indígena ljue llevaba leña a los ingenios, llamado

1\ 1igllcl S ánche z, le había dado noticia de que Landaverde deseaba irse de Río

( ;r.mde, El mayordomo fue al aposento de Landaverde y trató de convencerl o

,1,' ' jUC no lo hiciera, por lo menos no antes de hablar con el capitán Urdiñola y

.1rnglar cuentas con él, refiriéndose a plata que había faltado en los ingenios de

1.1 ' IUl' l .andaverde podía ser respons able. "Así podía irse como hombre de bien,

' 11euva reputación se le tenía" , le había acon sejado el mayordomo a Landavcrde,

1, 'i', n') detenerlo algunos días, pero hacía mes y medio o dos meses que el fun

,!J, 1, 11" de los ingenios había desaparecido sin dejar huella. Este testigo sugiere el

l' ,1" I (le plata como el motivo c¡ue tuvo Landaverde para huir.

1,:\ segundo testigo, León de Isasti, joven de 20 años c¡ue trabajaba y vivía en

1, .'. 11I!;l'nios de Río G rande como Landaverdc, fue tal vez quien mejor lo haya

l ' '¡ ll l,"i do. I\ra hijo o hermano de un empleado de Urdiñola, Francisco de Isasti,

1'1' " ,·, Iellte de Guipúzcoa, c¡ue en la época de esta investigación trabajaba como

H1I II 1I 1Is1rudor en la hacienda ganadera de San Francisco de los Patos --en la actual

1 •••dlllil:I- , propiedad del Capitán." León de Isasti afirmó que hacía un año y dos

111. '.' .,; lllll' l'l había llegado a trabajar en los ingenios de Río Grande, donde ya esta

1f t I >. 1I1Iillg() de landaverde. Declaró CJue haría dos meses CJue había desaparecido

, 1\ 1/(":111 10. Recorck¡ (Iue en muchas ocasiones, cuando platicaban por las noches

1 " l. ". ' 1[ H )Sl'lltoSde los ingenios, Landaverde le había dicho c¡ue deseaba alejarsede

I 1" ( 01 ';1111 k ; '1' Inía irse a China, a Vcracruz, o a Guatemala a buscar su vida, hasta

'Illt 1111,11 :1'it-s: lp;lrecil'l sin despedirse de nadie. "Cuando se fue se llevó sus bienes

"1"' 1, 111.1 \ I11I h:llo ll"e era un vestido y que así no dejó nada". Agregó: "y que de

,111 1, 1, r-, ,11 ,1:, '1'"' r;¡li ú h:tyaron unos vaqueros un caballo viejo morcillo sudado y

1" .1, .1,1" \ ' jl ll' ('lllil'lllle clLle el mulero de las mulas del dicho capitán sabe del".

1 1I 1'.1 11 '" ' 11:'.n il' ljlll' I.anclavcrdc trató de huir y lo mataron.

t " ," 1, '.11111111111 ' illll'ITs:lllle l'S el de Diego de Salazar, viejo de 72 ari os,

1'" l ' 1, 11.1, 1I :'->: 1111:1 1,:1.-11 :1 , i.-Sdl· :111 1<'S d(·¡ Ill:ltrill1 l1 l1i ll de Ll'ol1or dc Lois.
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se sent ía enfermo; sólo espe raba qu e viniera de l\!aza p il su tío Martín Garcia

de Lasao, pa ra poder habl ar con él antes de abando nar la co ma rca.

El viejo reside nte de Santa Elena añadió un tes timonio compro mete do r: ha

bló de una "pesadumbre" -conflicto- de Lanelaverd e al parecer con un mari

do o fendido y que tanto él co mo el mayord omo Alonso ele León le habían acon

sejado qu e se fuera de Río G rande, lo que implica qu e los dos viejos residentes

de Santa Ele na sabían de la relación am orosa del vizcaíno con una dama a la que

" no podían nombrar". En un lugar donde, además de las familias L ópcz de Lois

y Urdiñola, no vivían más de cuatro o cinco familias españ olas, difícilm ente po

día encubrirse una relación de la innornbrable dama "residente en esta estancia"

con el joven vizcaíno. Salazar mencionó en su testimonio el extraño nombre

del marido ofendido, Ino xos o Hinojos, quien no vuel ve a aparecer en ningún

otro documento. ¿Es taría trata ndo Salazar de inculpar veladame nte a Urdiño la e

involucrar al mayordom o, diciéndole que tambi én sabía de esa relación? En una

investigación posterior se dirá que Salazar le ofreció a l .andaverd c un caba llo y

un arcabuz para que huyera. D eclaró también (Iue no sabía qu e tuviera deudas.

El cuarto testigo fue G racián de lrigoyen, de 28 años, criad o del Capitán

y casado con una mestiza; conocía a Urdiñola desde hacía 10 años y a Leonor

de sde su matrimonio. Testificó que Landaverde se había ausentado en un mar

tes, haría mes y medio, lo que implica que todavía estaba vivo en mayo. Dijo que

Alonso de León, el mayordomo de Santa Elena, fue a buscarlo a su casa para

preguntarle por el joven desaparecido. Irigoyen le contestó que Landaverde le

había dicho que iría a curarse a M éxico y que él creía que allá estaría "y que no

save qu e lo ayan muerto ni con quién rubiesse pesadumbre ninguna con nadie ni

ocasión por donde le pudiesen matar [...]",

Sebasti án de Vargas, el quinto testigo, era " residente de esta dicha estancia",

tenía más de 45 años, estaba de viaje y solo se ent eró de los acontecimientos

cuando regresó. Conocía a Landaverde desde hacía do s años, pero no sabía (¡ue

tuviera enemigos ni gue lo hubieran matado.

Por ldlill1o, Francisco de t lrdiñola el 1ll0 Z0 , 11(' 1'111 :111<) uunor lkl c l pi l:í l l

qu e hab ía llegado. i\lás tarde, en Río Grande, había oído decir que se qu ería ir

a M éxico o a Es paña y que por ruegos de Alonso de León se había detenido

porque era necesario para el trab ajo de la haciend a. No sabía por qué se había

huid o, ni qu e lo hubieran muerto ni qu e tuv iera "ocasión" -dificultad- con

persona alguna.

De esta primera investigación sobre la desaparición de Landaverde, hecha

do s o tres meses despu és de la muert e de Leonor, se desprende que los seis tes

tigos eran españoles, sabían firm ar su nombre, residían en Santa Elena o en los

ingenios de Río Grande y eran empleados, allegad os o familiares de Urdiñola.

Ninguno sabe si el joven vizcaíno huyó o lo mataron.

Esta investigación trató exclusivamente de la desaparición de Domingo de

Landaverde, no se mencionó a Leonor de Lois, El objeto de la averiguación era

disip ar las sos pechas y rum ore s que circulaban en el pueblo incriminando de su

mu erte a Urdiñola.

El original de esta investigaci ón de l alcalde de Nieves, Sebas tián Mun oz,

quedó en poder de Francisco de Urdiño la. La co pia que el alcalde Sebastián

Muñoz debió mandar a la Audiencia de Nueva Gali cia, radicada en Guadalajara,

quedó guardada en los archivos de la Alcaldía de Nieves.

Año y medio más tarde, cuando los expedientes fueron enviados a la Au

diencia de Guadalajara, una nota puesta en los autos del juicio contra Francisco

de Urdiñola en febrero de 1595 dice lo siguiente:

"Esta información [la] hizo Sebastián Muñoz Alcalde Mayor de las Nieves a

petición e instancia del capitán Urdiñola luego que hubo fama de haberse come

tido los delitos a quien contentó el capitán y se quedó así el negocio. Ynvíase para

lllll' se entienda la cliligencia extraordinaria, pues de haberse ausentado un criado

del servicio del, si no hubiera más que esto, no abría para que la justicia de oficio

hiciese yn l~ irmaci ón ni diligencia alguna. l...] En Guadalajara, 9 de febrero de 1595,

.klúnill1() .lll:írez, relator de esta real audiencia, entregó en ella estos autos que dijo

h:t1 wrl<IS h:t1I :ld< 1 en el archivo de las minas de la Nieves siendo Jue z de residencia y

IH 11 1I 1:; :;1'11<1n 's prcsilk ili l ' v I lid, In's dc 1:1 dieh:1I{eaI 1\ 1Illil'llcia se m aneh') [untar con

1, 1', <\, 111.1 ' •. 1111' ", III , 11' ,,; I " 1111':1 1,1 I : IJ , 11 ;111 I ;1':IIH 1:';' " 1 ,1<- I In 1iIH II: I s, 11 m ' 1:1 111I1 l'I'l l ' dI'
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Denuncia de Juan Morlete sobre la desaparición

de Landaverde a laInquisición de la Ciudad de México

En oc tubre de 1593, mes y medio despu és de la averiguaci ón secreta hecha en

Río Grande por el Alcalde de Nieves, el notario del Santo Oficio de la lnquisi

ción en i\lazapil ,Juan Morlere - encargado de velar por la fe y la moral cristiana

en esa región-, envi óuna denuncia al Santo Oficio de la Inquisici ón en la Ciu

dad de M éxico. En ella informaba que había desaparecido un hombre llamado

Domingo de Landaverde, "y dicen c:¡ue el dicho capitán Francisco de Urdiriola lo

mató o lo mandó matar".

Morlereanadía que la justicia de 1 icves había iniciado en secreto una investiga

ción y, como Francisco de Urdiñola era familiar de la Inquisición, le había parecido

conveniente dar noticia de ello para c¡ue fuera el Santo Tribunal el que lo juzgara y

lo castigara en caso de resultar culpable, "sin c:¡uc se entrometa la justicia ordinaria"."

Como señalarnos antes, Urdiriola había sido nom brado familiar de la Inqui

sición poco antes, en 1592.

Los registros de la Inquisición ofrecen esencialmente dos tipos de docu

mentos: las denuncias y los procesos. Las denuncias surgen del conjunto del

"pueblo cristiano", al que se incita con regularidad a (¡ue declare ante el Santo

Oficio cuanto pueda parecer sospechoso en materia de fe o de práctica religiosa.

Indu cidos por amen azas de penas espirituales para quienes opte n por callar, los

novohispanos colaboran con la institución inquisitorial. "Constituye un medio

envidiable de encauzar la envidia, la frustración, las enemistades y venganzas" .9

En esta denuncia, por primera vez se involucra claramente a Urdiñola en el

asesinato de Domingo de Lanclaverde. Qu ien lo acusa es Juan Morlcrc, antiguo ami

go y campanero de armas de Urdiñola por más de 15 anos en Zacatecas, Saltillo y

Mazapil, capitán de fromera como él,ocupados ambos en la pacificación de los chi

chimecas de la región de Mazapil y Río Grande; los dos familiares de la Inquisición.

¿Q uién era Juan Morlete?

los establecidos por Carlos V para detener el avance de los árabes. Allí contrajo

matrimonio con una española, hija de otro residente de Arzila, El hijo de esta

pareja, l.ucas Morlere, y su esposa Estefanía Gómez regresaron a la Península

con su peque ño hijo Juan y se establecieron en Jerez de la Frontera, donde tu

vieron una tienda."

En 1592, el capitán Juan Morlete dijo ser minero yvecino de Mazapil y tener

alrededor de 35 años. Conocía a Francisco de Urdiñola "desde hacía unos 15

años" (1577)."

Desde 1583, Morlete estaba como escribano real en Mazapil, donde ese ano

se registró la escritura de venta a Urdiño la de la estancia de Los Paros."

En 1588 Mo rlete solicitó el nombramiento de familiar de la Inqui sición .

Uno de los testigos interrogados sobre el pasado de Morlete para tal efecto, el

oidor de la Audiencia de Guadalajara Nu ño Núñez de Villavicencio dio un tes

timonio desfavorable acerca de la familia del solicitante: afirmó que, aun cuando

no conoci óa sus padres, sabía c:¡ue habían venido de Arzila y que no se tenía una

buena opin ión de su casa. No ob tante, el Santo Oficio le concedi ó a Morlete el

nombramiento de familiar y, aparentemente, resu ltó ser un fiel y útil servidor de

la Inquisici ón."

Cuando en 1589 el Virrey mandó aprehender a Luis de Carbajal, primer go

hcrnador de 1 uevo León, Morlete sirvió de guía al juez que había ido a arrestarlo.

1.0 llevaron a México para entregarlo al Santo O ficio, acusado de creencias judías.

1\ 1año siguiente, Morlete denunci ó a Gas par Castaño de Sosa, suceso r de

( :: II-bajal en el gobierno de 1 uevo León , por haber entrado en 1 uevo México

sin la debida auto rización. Personalmente lo persiguió hasta alcanzarlo en las

(TrClllías ele Taos.

l ino de sus contemporáneos, Alon so de León, historiador de Coahuila, pintó

:1 1\ 111\'lell' con negro s colores. Afirmó que la captura ele Castaño de Sosa la habían

IIlsl1i r:ldo 1:1envidia)' la venganza, por un disgusto leve que Morlete había tenido

l' '11 \,1:11 11igu:lI 11l·nle. 1.< ) 1:lch(')de "hombre belicoso)' no de buen narural". '"

1':11 1111 :1 , I\ 'lT i~ I. I I: l r i '·) 1l Pi )stLTior sl liJn' 1:1 11111l"l"ll' dc l.conor dc lois, Alonso

( ,d, III'>1I , I" ">1 II' " ,I( 1.11{(':ti \11,li"IUI.I ,I, I IWI.I( ;:ti\("i:I,r:ul il·:ul:ll ·ll(;II:ld :ti:lj:lr:l.
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de la publicidad c¡ue había de las muertes de Río Grande tenía la culpa el capitán

Morlete "porque no guardaba lacara a laamistad y e!secreto que le debía al capitán

Urdiño la"."

Mientras ejercía sus funciones como celoso guarclián de la fe y la moral cris

tiana en la región , Morlete combatía a unos indios y pacificaba a otros. Desde

1592 estuvo encargado del almacén de Mazapil que surnini: traba ropa y alimen

tos a los indios de esa zona.

¿Q ué 11100'ería a Morlere: la envidia o la posibilidacl de que Urdiñola fuera exo

nerado rápidamente? ¿Actuaba Morlcte como amigo o como enemigo del Capitán?

escribió a Urdiñola informándole de la denuncia de l\lorlete y asegurándole la

protección con la que podía contar como familiar de la institución. Esta carta

fue recibida por Urdiñola en Río Grande el 18 de noviembre ~. contestada al

día siguiente."

En su misiva, Urdiño la le decía a Pedro de los Ríos que él había accedid o a

la averiguación del juez de Nieves "porque vine a entender del mismo juez de

1 1ieves y escribano clue se rujia de ello y que [a Landaverdej le habían muerto o

se había huido, y así con esto cesó luego y esto estaba hecho ya cuando escribí a

Vuestra Merced ".

Primera intervención del Santo Oficio en el caso

En cuanto recibieron la denuncia de Morlere, los inquisidores enviaron, el 30

de octubre de 1593, una inhibitoria a las autoridades de Nieves, reclamando la

jurisdicción sobre el caso del capitán Urdiñola,

En ella, decían que habían sido informados de que un tal Domingo de Lan

daverde, vizcaíno criado del capitán Francisco de Urdiñola, había desaparecido

y que se había iniciado un proceso "por haberse querido maliciar y decir que

lo debían de haber muerto". Siendo Urdiñola familiar del Santo Oficio, era a

la Inquisición, no a la Audiencia de Guadalajara, a la que competía juzgarlo de

las causas criminales que le tocaran. Por ello, exhortaban al alcalde de 1 ieves,

Sebastián Muñoz, a inhibirse de la causa, so pena de excomunión si era necesa

rio, y a enviar los expedientes en sobre sellado al Tribunal de! Santo Oficio, a su

comisionado en Zacatecas, o a su notario en Mazapil,.luan I\Iorlete.

Los inquisidores agregaban que, en caso de llue ya se hubiera procedido a

tomar prisionero al Capitán o a sccucsrrarlc sus hienes, se le debía poner en liber

tad y sus bienes le habían de ser devueltos, onic-n:ílldoll', hajo fianza de 12,000

ducados - moneda de oro dC' valor v:lri :lhk , p r"S (' I II: l r~,' :11 11(' d Tribunal del

Santo Olicio en la ( :iudad dC' I\ ln ic' l, ,'11 1111pl:I "" ,1<- ' ,(1 ' '' :1',. 1..1 111'I"isici"lIl Sl'

l'IKarg:lrí:1 dI ' h:WlT v:1I1'I" 1.1 i ' I ~ 1 1! 1:1 ",
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Fue a Morlere a quien le pareció acertado dar aviso a la Inquisición, proba

blemente recordando una ocasión anterior en que él, Urdiñola y otros habían

sido acusados por la Audiencia de Guadalajara de la muerte de un juez -inci

dente narrado en el capítulo 1-, asunto por el gue habían sido amonestados y

secuestradas sus propiedades, aunque no habían perdid o su libertad. Cabe des

lacar gue Urdiñola finalmente consintió en lluC enviara el aviso a la Inquisición.

Con su característica seguridad en sí mismo, Urdiñola continuaba: "Sabe

I uestro Señor cuan contra mi voluntad se envió el aviso de! capitán Juan l\Iorlete

sobre aquél negocio por estar yo tan satisfecho de mí que entendía ninguno se

atreviera a imputarme semejante maldad". i\ gradecía los favores que en el pasado

había recibido de la Inquisición y enviaba saludos a doña Elvira -tal vez la es

I'llsa del secretario Pedro de los Ríos, quien había llegado a ueva España como

notario de la Inquisición en septiembre de 1571-, lo que sugiere que los conocía

personalmente. "

1¡,s ta correspondencia muestra la cercana relación del rico y poderoso capi

1:111 Urdi úola con la Inquisición - siempre necesitada de recursos y donativos

v 1:1 conli :lllza lluC tenía en que lo iba a defender, aunque hubiera la posibilidad

ti,· Il'll' k incautaran sus bienes.

1.:1 lnqui sici óu llO insistió en la inhibiroria a la justicia de Nieves y este pri

111('1' c;'1)iltllo dI' 1:1 hi ~lori :1 Sl' cierra sin llUl' ni el Santo Oficio, ni la justicia civil

l' 11 1H' 111. 1 1I . 1~, ,'11 ,,1:1~ 11 111'), I '1 C~ difjciI i111 :1gi11 :1 r '1 '1( ' 1In Ii110la, dl's, 'OS I ) dl ' :1c:1I 1:1 r
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Denuncia contraUrdiñola antela Audiencia

de Guadalajara porsu receptor en Zacatecas

Aunque en la región de Rio Grande tanto la investigaci ón del Alcalde de Nie

ves, como la denuncia de p, [orlete a la Inquisici ón habían sido guardadas en

sus archivos, el asunto no quedó olvidado. l .a Audiencia de Guadalajara te nía

sus propios medios de atrapar cu lpables: por octubre o noviembre de 1593,

Pedro de la Cuerva, juez y receptor de la Audiencia de Guadalajara, se presen

tó en la tiend a de Juan Cortés, escribano de Zacatecas, "y lo persuadió de que

escribiera una memoria que traía escrita y que era negocio de mucha impor

tancia, y que convenía hubiera mucho secreto por ser nego cio de ca lida d y c¡ue

hab ía de enviarla a la Real Audiencia o al p residente de ella"."

Los receptores eran recolectores de ev idencia para las audiencias; su obliga

ción era viajar alrededor de la provincia entrevistando testigos que vivían .a dis

tancia de la capital de la misma, y preparar copias certificadas de su s testimonios

para su presentación en la corte? '

Estando los dos solos,Juan Cortés escribió, sobre e! mostrador de su tienda,

lo c¡ ue le pidió Ped ro de la Cuerva.

"Andrés de Vega da noticia [al Vuestra Señoría que pued e aver seis meses

c¡ue Alonso d e León, mayordomo d el capi tá n Urdiñola, estando fuera de su

casa le enb ió a llamar co n un a car ta av isá ndole qu e su muger le hazía adu lte rio

con otro criado suyo, y ve nido a su casa d io o rde n de dar un bocad o a su mu ger

de lo que lla m uri ó y luego dio orden d e matar al cr iado, el qual lo barruntó , y

escrib ió a Mart ín García d e Lasao, tío suyo, qu e si quería vello vibo que viniese

muy breve y el capi tán Urdiñola y un herm an o suyo y un G uzmán fuero n a su

aposento a medi a noche a donde durmía e l criado yel Urd iñola se qued ó a la

puerta del aposento, por donde avía de sa lir y los do s entraron dentro del apo

sen to y le comenzaron a sacud ir y el m o zo fue huyendo y al salir a la p uerta se

encontró con el capitán y lo mataron, y a un indi o llul' Sl' kV:I11I(') a las hllZCS lo

mataron, y a la manana siguiente no se SlIpO dcl 1111H'I"lo ni l iiv 1, ni '¡t ll ' Sl' hi:«»

causa so h re ello l ' '¡tll' así 1l1isl110 111 :11 :11'011 1111 :1 II" ~',I' :I ,1. ,I.li< 1,,, < ,11, i l :lI l , 1'01"1"< '
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La denuncia no era anónima y seguramente recogía rumores muy exten

didos en la región, aunque fue levantada de una manera irregular. Andrés de

Vega, aclaró, cuando fue interr ogado posteriormente para la investigación de

la Inquisición -en feb rero de 1595-, cómo se vio involucrado en el proceso

contra Urdiñola. "[ ...1 dijo este testigo que, cuando oyó decir al dicho Esca

lante y a otras personas en corrillo lo que tiene di cho [que Urdi ñola había

envene nado a su mujer y asesinado a Landaverde j, estaba presente un fulano

Cuerva, recepto r de la Real Audiencia de este rey no, r este testigo iba a la dicha

ciudad de Zacatecas de por acá y el dicho receptor le dijo a este testig o qué

se d ice por allá de este negocio, y este testigo dijo que hab ía oído decir lo qu e

tiene dicho" . ~~

La versión de Vega fue corroborada por el escriba no Juan Co rtés, qu ien en

una declaraci ón" posterior -dcl6 de junio de 1595-, presentada por e! p rocu

rador de Urdiñola en Madrid, aclaró que él-Juan Corrés- no había visto a los

denunciantes, ni ellos se lo había mandado escribir, ni sabía si estaban entonces

en la ciudad.

Esta denun cia qued ó guardada en los expedientes de la Audie nc ia de G ua

da lajara y, un año más tarde, será la base sobre la que se inic ie el proceso crimina l

co ntra e! capitán Fra ncisco de Urdiñola por hab er enve ne nado a su muj er y ase

sinado a su criado Landaverde y a otras per sonas. Ta m bién qued óen los archivos

de dicha Audie ncia y pued e ser consultada,

En esta fech a, octubre o noviembre de 1593, aú n no se cono cía en N ueva

I'~spaña el rechazo de! Consejo de Indias a las capi tu laciones con Ju an d e Lomas

v Colme nares para la conqu ista de N uevo M éxico, qu e llegó a principios de 1594.

'1':111 10 el Alcalde de N ieves co mo la mism a Aud iencia de G uadalajara prefirieron

:ll'ciJil':11' [;IS den uncias que acusaban de asesinat o a Francisco de Urdiñola, uno

,k I" s homhres más importantes de la región .



CAPÍTCLO 3

LAs CAPITULACIONES PARA LA CONQUISTA DE NUEVO MÉXICO

Relaciones de la Corona con los

conquistadores ycolonizadores de Nueva España

urante la Conquista y las primeras década s de la colonización de

América, la Corona hizo grandes concesiones a aquellos individuos

que estuvieron dispuestos a arriesgar su vida y su fortuna a cambio

de autoridad gobernante y de muy amplios beneficios en tierras y títulos, El

carácter privado de las conquistas españolas repercutía en la nueva sOcledad co

lonial; los adelantados habían obtenido demasiado control sobre la gente y los

pueblos conquistados, Disminuir ese poder de los conquistadores fue una alta

prioridad de la Corona española casi desde el descubrimiento de América.'

La institución legal que le dio forma al poder y privilegios de los conquista

dores fue la encomienda: la concesión del trabajo indígena a favor de un español.

Limitando el alcance de la encomienda, la Corona atacó directamente el poder

de los colonizadores: por una parte, fueron abolidos los servicios personales de

los indios; por otra, se prohibió que estas encomiendas fueran heredadas por los

sucesores, revirtiendo las concesiones a la Corona después de la muerte riel enco 

mendero.' Los encomenderos se resistieron, pero finalmente éstas fueron abolidas

o muy restringidas,

Para mediados del siglo XVI, en el centro de I\léxico, la c1 :l se tic los (,Olltlllis

radorcs Se agostú. I,os virreyes 1:llllelll:lI>:l11 tl1Il ' 111' hllhil'l:I I 'IlIIl ' d i, ,:; :l l Jl lit ll
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Por otra parte, en España, las necesidades de plata se hicieron más urgentes

a medida que avanzaba el reinado de Felipe IJ, monarca comprometido en inter

minables guerras europeas, De ahí la necesidad de autori zar nuevas exploraciones,

encomendando los costos de la colonización a personaje s que pudieran costearla,

Ordenanzas sobre descubrimiento nuevo y población

En 1573 se creó en España una comisión importante para revisar las leyes de

América, Entre los resultados más significativos de la comisión estuvieron las

"O rdenanzas sobre descubrimiento nueva y población".' Aún se ofrecían en

ellas muy amplios privilegios a los adelantados. No se trataba de terminar con las

conquistas -España las necesitaba-, sólo de restringir los exorbitantes privile

gios que se habían conc edido a los primeros conquistadores.

En las primeras cláusulas de las Ordenanzas, se mandaba a las autoridades

coloniales no dar licencia para hacer nuevos descubrimientos sin antes consul 

tarlo con el Rey y obtener la licencia; en la XXIX se ordenaba también "que los

descubrimientos no se les den con título de conquista".

Ya que la Corona aún no podía o no quería hacerse cargo de poblar nuevas

tierras, había que encargar de ello a personajes que tuvieran los medios para

hacerlo. En cédulas relacionadas con la conquista de Nuevo México, Felipe II

insistía en que la persona escogida para realizarla fuera un hombre de medios

suficientes y habilidad para poder llevarla a cabo sin que tuviera que gastar en

dio cosa alguna de la hacienda real."

Cada capitulación era distinta y en las negociaciones, el Virrey, en repre

sentación de la Corona, trataba de limitar y reducir las exageradas pretensiones

dl' los nuevos conquistadores que, como Urdiñola, estaban conscientes de lo

illdispensable de sus servicios. No obstante, "la necesidad de recompensar con

i:lrgul'za a los particulares que todo lo ponían y que tanto arriesgaban en estas

n J1l'lliciolll'S dc scuhridorns, motive'> la concesión a los interesados en las mismas

,1, ' I.ri\·ilq',ills l'xlr:llIrtliI1:1rios d(, c:lr:íct l'r :\Cl' IlIII:ld:IIllt'llll' se ño rial. Sl' olorg<')
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también para hacer repartimientos de indios ; se le auto rizó para la erección de

fortalezas y para gozar, vitalici a o hereditariarnenre, ele la tenencia de las mismas;

se le permitió la provisión de o ficios públicos en las ciuda des de su jurisdicci ón,

y se uniero n a éstas o tras lucrativas recompensas de car ác ter patrimonial" .'

Negociaciones anteriores

Desde hacía 20 años se discutía en el Virreinato la conquista de 1 lucvo M éxico, E n

1589,Juan Bautista de Lomas y Colm enares, el má s importante min ero yganadero

de I:l región de ieves, la población vecina de Río Grande, presentó su proposi 

ción para hacerse cargo de esta empresa."El nombramiento de Adelantado era la

distinción más importante a la que podían aspirar los colonizadores norte ños.

Lomas y Colmenares era ori gin ario de Ca rr ió n de Castro pa l, en Castilla, hijo

natural de Bautista Lomas, clérigo capellán de un a parroquia (jue se llamaba San

Ram ón del Cam ino en la villa de Carrión, y de una viud a, María Colmenares,

del mism o lugar. o está claro si lo tuvieron antes o después de que su padre se

ordenó clérigo. Bautista de Lomas vino a M éxico como capellán del virrev Lui s

de Velasco el primero, en 1550, cuando la febril carrera hacia Zacatecas estaba

en su ap ogeo, trayendo a su hijo Juan, de 18 años. El padre y el Virrey decidieron

enviarlo a Zacatecas, donde vivió durante 15 años en el hogar de Diego de Iba

rra, quien por esa época albergaba a más de 50 españoles en su casa.

Hacia 1562, cuando Ana de Velasco y Castilla vino de España a casarse con

Diego de Ibarra, trajo en su compañía a varias jóvenes doncellas de buenas fami

lias españolas. Entre éstas venía Francisca Ponce de J.eón, hija de un militar de

Valencia, a quien casaron en Zacarecas con Juan Bautista de Lomas y Colmenares.

Probablemente la influencia y el dinero de los Ibarra-Velasco contribuyeron al

establecimiento de la pareja en el recientemente descubierto mineral de uestra

Señora de las ieves. Para 1564 Lomas y Colmenares era el due ño casi único de

las minas del real y de las tierras ganaderas de los alrededores. 1.( irnas ye -lmcnarcs

había adquirido, junto co n su hijo, I:IS och o h:lC im d:ls dc I il·\'l's.
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de la Audiencia de ¡\ léxico v el licenciado [ uña N úñcz d e Villavicencio de la de

Guadalajara, desde hacía 20 años. En las capitulaciones de Lomas ~' Colmenares

con el virrey Villamanrique en 1589, sus dos yernos estaban nombrados, si llega

ran a faltar sus dos hijos y sus descendientes, para ocupar el gobierno de Nuevo

M éxico como gobern ador y capitán general del nuevo reino."

I.oS términos y los alcances de la conquista de nuevas tierras se establecían en

un contrato celebrado entre la Corona españ ola y el Adelantado llamado mpit/l/a

aán. En las capitulaci ones, "s e fijaban los derechos que se reservaba la Corona en

los nuevos territorios a descubrir y las mercedes concedidas a los distintos partici

pantes en la empresa descubridora [. .. 1Lo corriente es que todos los gastos fueran

de cargo del individuo que organizaba la expedición, el cual podía ser al propio

tiempo caudillo militar de la misma, o simplemente su empresario o financiador".9

Las pretensiones de Lomas y Colmenares en las capitulaciones para la con

quista de Nuevo México fueron demasiado lejos y el virrey Alvaro Manrique de

Zúóiga, marqu és de Villam anrique - 1585- 1590-, pr efirió consul tarlo con el

Rey. Sobrevino entonces la " pequeña guerra de Guadalajara", como se llamó al

enfrentamiento de 1 uña Núñez de Villavicencio -yerno de Lomas y Colmena

res- con el virrey Villamanrique. En dicha ocasión, l úñ ez de Villavicencio había

logrado que la Audiencia de Guadalajara resistiera la orden del virrey Villaman

rique de tomarlo prisionero por desobedecer una ley que prohibía a los oidores

casarse con mujer de su distrito - lúñ ez se había casado con la hija de Lomas y

Colmenares-o Apoyado por todas las autoridades civiles y eclesiásticas de ueva

Galicia, el oidor [ lú ñez de Villavicencio consiguió retar la autoridad del virrey Vi

llamanrique e influir fuertemente en su destitución. Debido a este inusitado hecho,

las capitulaciones con Lomas y Colmenares- quedaron pendientes.

¡\ principios de 1594, cuando se recibió la respuesta del Consejo de Indias

rechazando a Lomas y Colmenares -cinco años después de presentada-, go

hLTIl :lha Nueva I ~sp:lña Luis de Velasco el segundo, quien escogió al capitán

l,'r:lllcisCll lit- I lrditl()I:1 para sustituirlo. I~s ta decisi ón exacerbe'> la rivalidad de

I ,I II II: IS \ ( : 1111111 'll :Irl ' ~ ell11 l l rd iú . da, Sil vcrino.
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negocio de Nuevo México "e stá en los cabos, pero no resuelto". Agregaba que

él preferiría que se lo dieran a Juan Bautista de Loma s y Colmenares, el vecino

rechazado que aún lo pretendía, "pero entiendo que no podrá ser y que yo me

habré de ir". "

Esta carta es interesante porque revela el conflicto que ya existía de tiemp o

atrás entre los dos vecinos pr esuntos adelantados: el que ya había sido rechaza

do por el Consejo de Indias y el nuevo candidato del Virrey para su tituirlo. El

motivo del conflicto será señalado más tarde, durante las investigaciones de la

Inqui sición en ieve s, cuando Juan Morlete dice haber escuchado las quejas de

Loma s y Colmenares: " [U rdiñola] le había querido quitar la jornada del Nu evo

México, siendo suya, y así mismo, había mandado a unos vaqueros, criados su

yos, que mataran a Andrés de Lomas, su hijo mayor, por lo que el dicho Lomas

lo amen azaba" ,"

En la misiva, Franc isco de Urdiñola admitía - o sospechaba- (¡ue en el

pasado dos mozos de su hacienda de Santa Elena habían debido tener culpa y,

aunque no mataron al hijo de Lomas y Colmenares, ya habían sido castigados;

pedía a su administrador (Iue en adelante no se molestara al vecino.

Capitulaciones para la conquista de Nuevo México entreel Virrey yUrdiñola

En la primavera de 1594, once o doce meses después de la muerte de Leonor

de Lois, el capitán Urdiñola continuaba sus actividades: viajaba con su séquito a

Mazapil, donde las minas producían generosamente; sus haciendas de an Fran 

cisco de los Patos y Santa María de las Parras seguían creciendo como mala ver

ba; su ganado, su trigo y sus vinos eran exportados a otras partes del virreinato.

Como capitán de frontera, se encargaba del aprovisi on amiento de alimentos y

ropa a los chichimecas que habían aceptado la paz en la región de Río Grande.

Un día de abril de ese año llegó a Río Grande una carta del virrey Luis de

Velasen el segundo. M ás tarde recordaría Urdiñola, con la poca modestia que lo

<':1raCl LTizah:I, "que sin prclc lldn lo (-\, ('1virrcv V('I :IS('II k l'I1\'¡" ):1ILIl11 :1r :1 su <': IS: I
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Al recibir la invitación del Virrey para hacerse cargo de la jornada a Nuevo

México, Urdiñola se trasladó a la capital de 1 ueva España. Para entonces resi

dían en la Ciudad de México unas 6,000 familias de españoles.

Las negociaciones entre el Virrey y el capitán español iban por buen camino,

pues a mediados de octubre de 1594, el virrey Velasco informó a España que

estaba tratando el descubrimiento y pacificación de 1 uevo México con Urdiñola

v lo recomendaba ampliamente.

"El descubrimiento y pacificaci ón de uevo M éxico tengo puesto en plática

con el capitán Francisco de Urdiñola y [estoy] capitulando sobre ello. Es ombre

onrrado y de pundonor y buena edad tiene el caudal que basta para hazer la jor

nada. Es experto en cosas de la guerra por avería tratado en el Reyno de Galicia y

N ueva Vizcaya y de la noticia y recomendación que de su persona tengo es apto

para ello y que se le puede confiar y supuesto que lo quiere. En esta tierra no hay

quien tenga ni quiera gastar ni se le ha de dar de estas cosas de importancia de la

Real Hacienda sin que se le de lo que procediera de la diligencia a V. 1"1. Procu

raré conforme a esto asentarlo con las más ventajas que pudiere para que [élesté

en] ello y quel V. l\I. sea mejor servido y de lo que se conclu yese daré aviso a V.

M, en la primera ocasi ón". "

Es interesante examinar los términos de la negociación entre Francisco de

Urdiñola y la Corona, pues revelan las desorbitadas ambiciones de los hombres

ricos y poderosos de la Colonia, así como la necesidad que España tenía de ellos.

En este caso, muestran también la inusitada ambición y la seguridad en sí mismo

de Francisco de rdiñola,

Las capitulaciones consi sten en 43 cláusulas, unas aceptadas por el virrey

Vclasco, algunas acotadas y otras rechazadas. Abarcan todas las secciones de las

" ( írdcnanzas sobre descubrimiento nuevo y población".

I ':n ellas, Urdiñolaofrecía servir en el descubrimiento y poblar las nuevas provin

('i:ls, " 1raicndo a los naturalesal verdadero conocimiento de la fe católica". Llevaría la

l'Olllluisl:ll'SP:lliola SOO Iq ,'1.Ia5 más alláde Santa Bárbara y exploraría las costas orien

I:d v 1 ll ,(idl 'llI:d lid IHll '\1l Il'ITilllrio, P:lr:l cllo Se ohligaha a reclutar 400 hombres, sin
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interminable caravana atravesando el desierto. Estará listo para emprender la jornada

el 24 de junio de 1595, día de San .luan.14

Es to en cuanto al o frecimiento del capitán Urdi ñola. Lo gLH.:' pedía a cambio

re ultó ser aún más desmesurado qu e lo (Iue había so licitado Lom as y Colmena

res y excedía en much o lo especificado en las Ordenanzas de 157 3.

Solicitaba, para él y sus descendientes, entre otras co sas: el título de Go

bernador y Capitán General por ocho generaciones; el títul o de Adelantado a

perpetuidad; un salario anu al de 8,000 ducados de Castilla - mo neda de oro de

valor variable-, y ejercer en nombre del Rey de España roda jurisdicción civil

y criminal "alta y baja mero mixto imperio horca y cuchillo'l.!' lo cual incluía

aquellos casos en los que se castigaba con pena de muerte.

Además, pedía ser presidente de la Audiencia, si la hubiere, "con todas las

mismas premisas y autoridad que tienen los virreyes de Nueva España y Perú,

así como el Patronato Eclesiástico para su territorio". Y agregaba: "Su Majestad

será servido sacarme del Papa bula apostólica del tal patronazgo con cláusulas

en forma canónica". Se consultará con el Rey, anotó el virrey Velasco en ésta gue

era la Cláu sula IV.

Para él y us descendientes, el capitán rdiñola solicitaba un título de mar

qués y el derecho a formar mayorazgos "para siempre jamás". Pedía también que

a todos los que participaran en la jornada se les concediera el título de caballeros

hijodalgos exentos de todo "pecho y derrama", es decir, de los tributos que se

pagaban al Rey por razón de los bienes o haciendas, beneficio que se concedía

en Vizcaya a estos títulos.

Para uso personal, rdiriola solicitaba para él y sus sucesores 30 leguas cua

dradas de tierra, perpetuamente, con todos los vasallos que hubiera en ese terri

torio. Pedía la "quincena parte de todas las rentas, minas de oro y plata, piedras

preciosas, perlas y frutos de la tierra y provincias que descubriere, y dentro de

sus treinta leguas, a Su Majestad sólo le corresponderían los diezmos y quintos".

1~s probable (Iue esta solicitud del Capitán este relacionada Cl)11 el inrcrcs (llIe se

desplT1t ') a lilles del : i~) lo :\\'1 por explora r las Cl)Sl :I S dl ' ( ::i1i1', .rl1i:l, :1 r:lÍz de 1:1
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provenientes de esa región . "Se suplicará a Su Majestad hacerle la merced", ano

tÓ el virrcv Velasco en esta Cláusula "111.

La dificultad principal surgió cuando Urdiñola solicitó 40,000 ducados de

Castilla "para ayuda del despacho de la jornada". El Virrey escribió al margen:

" ~ 'o ha lugar". Hay que recordar que para encabezar la conquista de 1 [ucvo

México, el Virrey insistía en que el Adelantado debería pagar tod os los gastos de

entrada.

En un segundo escrito o "segu ndas capitulaciones", Urdiñola pedía al Vi

rrey que reconsiderara sus rechazos y acotaciones. El Capitán insistía, primero,

en que se le dieran los 40,000 ducados para ayuda en la preparación de la jornada

o de lo contrario -argumentaba-llevaría un número suficiente de hombres y

pertrechos, pero tal vez no los que había ofrecido. Luis de Velasco se mantuvo

firme en su negativa. Urdiñola propuso (Jue los cargos y salarios se le otorgaran

por cinco vidas; el Virre y ofrecía que fueran por tres vidas, incluyendo la suya,

con un salario de 6,000 duc ados, no de 8,000. Ant e la inconformidad de Urdiño

la, el virrey Velasco prometió que lo consultaría con el Rey.

Al re pecto, comenta Francois Chevalier que el solo hecho de que estos

hombres ricos y poderosos del norte pudieran sonar en hacer tales proposicio

nes da una imagen clara de la mentalidad medieval de dichos personajes, que te

nían la idea de formar en el nuevo mundo un enorme latifundio y un principado

autónomo."



C\PíTlJLO 4

EL PROCESO DE LA AUDIENCIA DE

GUADALAJARA CONTRA FRANCISCO DE U RDIÑOLA

Las instituciones burocráticas

fines del siglo XVI se puede dar por terminada la fase de organización

y reglamentación de las instituciones burocráticas de Nueva España:

..dL existía ya un sistema administrativo y judicial en los nuevos territorios,

a pesar de que aún no se terminaba la expansión de España por América. Enca

bezaban esta burocracia el virrey y la Audiencia.

El virrey reunía en sí varias facultades, pero su dignidad de representante del

monarca le otorgaba una jerarquíasupuestamente mayor que la de todos los demás

funcionarios. Llegabacon los títulos de capitán general, gobernador y presidente de

la Audiencia de México. Como capitán general tenía a su cargo e! mando supremo

de las tropas; como gobernador de! reino era el jefe de lo político y lo administrativo.

Sin embargo, en el ejercicio del poder, el virrey estaba incorporado a una alta

burocracia colegiada: la Audiencia y la junta de Real Ilacienda. El virrey era el

presidente de la Audiencia, pero debía inhibirse en los casos de justicia que co

rrespondían a los oidores. No ejercía un poder administrativo directo: le estaba

prohibido impartir justicia.

La Audiencia estaba compuesta, en su mayoría, por españoles (Iue venían con

sus familias desde la metrópoli. En la época l]UC nos OCUP:I, ('1 virn-in.uo de Nueva

I~sp:llia es taba dividido en dos g r:lI1dl's :Ilhli"ll ci :1 5: I:t d, ' 1\ Ini, , • \ 1:1,¡.. 11l'\' :1 ( ;:1
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febrero de 1548 en Compostela, de donde se trasladó a Guadalajara en diciembre

de 1560. El número de oidores de cada Audiencia no era fijo y "fue cambiando

según la complejidad de asuntos sometidos a su jurisdicción".I

En los primeros tiempos, la Audiencia de Guadalajara tenía solamente auto

ridad judicial como tribunal encargado de implantar la ley, pues el poder adminis

trativo estaba en manos del Virrey como Administrador y Gobernador del reino.

Resultaba muy difícil, a tan grandes distancias,gobernar la provincia desde la Ciu

dad de México, por lo que en 1574 se emitió una cédula real (Iue privaba al Virrey

de autoridad no sólo judicial, sino también administrativa. Las cartas y cédulas (lue

siguieron en 1576 Y1578 confirieron al presidente de la Audiencia de Guadalajara

simultáneamente la autoridad como presidente de la Audiencia y como goberna

dor ele esa provincia.

Así, ueva Galicia se convirtió en un gobierno separado. Tuvo jurispru

dencia independiente y final en su distrito, el cual dependía directamente del

Consejo de Indias. Por lo menos por un tiempo, la Audiencia de Guadalajara se

convirtió en el supremo representante de la autoridad real en su distrito.

La división territorial entre lasdos audiencias era confusa, difícil de identificar;

había múltiples descripciones de sus límites. "Resulta un logogrifo identificarlas",

comenta Ignacio Rubio Mañé. En su máxima extensión cubrió los actuales estados

deJalisco, ayarit,Colimay Aguascalientes, así como partes de Sinaloa, Zacatecas,

Durango, Guanajuato, Quer éraro y San Luis Potase Pero, por ejemplo, la ciudad

de Zacatecas tenía su propio gobernador que dependía de la Audiencia de Méxi

co; y este gobernador nombraba los alcaldes mayores de varios centros mineros

de I ueva Galicia, entre ellos Fresnillo y Mazapil' "El nombramiento del primer

regi,\1)1' de Zacatecas en 1580 protegió a la ciudad del egoísmo de la Audiencia de

Nueva Ga licia y creó lazos de control directos con la capital del virreinato y por

cIlllsiguientc con el Consejo de Indias".

l\ s iIlJiSlllo, Saltillo dependía en lo administrativo y en lo político del gobier

11" ti,· NI1l'\' :1 VizcaY:l y en lo judicial, de la Audiencia de Guadalajara, De manera
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La limitaci ón de los poderes del Virrey trajo como consecuencia enfrenta

mientos entre las altas autor idades no vohispnnas: entre el Virrey y alguna de las

audiencias; entre las dos audiencias, y entre éstas y 1:1 Inqui sici ón, como verem os

en el caso de LTrdiñola.

Las funcion es de gobierno y justicia estaban mezcladas e interrelacionadas

en todos lo. niveles. 1 .unca quedaron claramente divididas, sino que se superpo

nían, l .a definición de las atribuciones de cada autoridad no era clara, "en parte

porllue al propio Rey le interesaba que no lo fuera",'

Las relaciones entre las distintas autoridades fueron por lo general tirantes,

Cada una conspiraba siempre que tenía ocasión para disminuir las facultades del

otro poder y para ampliar las suyas, 1 o permitían que nadie se inmiscuyera en su

ámbito de influencia o infringiera sus mandatos,

El motivo más frecuente de conflicto parece haber sido la competencia de juris

dicci ón. Se¡"Tún Parrv, "los conflictos de iurisdicci ón fueron la maldición de la admi

nistración de las Indias".r,

En la práctica había tanta disputa por el poder entre los diferentes gru

pos de interés, que las leyes no siempre eran acatadas, Hubo, sin embargo, un

men saje inequívoco de las autoridades de la Colonia: cualquiera que fuera su

campo de acción, eran dependientes de un aparato de gobierno centralizado

y dirigido desde la metrópoli, comenta Bernardo García Mart ínez. De no ha

ber acuerdos, se abrían los canales para la intervención del Consejo de Indias,

1 [inguna ley se hacía en América, ólo medida admini nativas. El Consejo de

Indias fue establecido por Carlos V en 1524, Yestaba constituido por media

docena de altos funcionarios expertos en leyes; era el que tomaba las decisio

ncs para Am érica.

Como ya se dijo, la política de la Corona era superponer jurisdiccionespara no

permitir el dominio de un solo grupo, "Mientras la pol émica entre las dos potes

tades [el Virrey y la Audiencia] pudiera sUl'¡.,"¡r, eran más difíciles las extralimitacio

nes. Quiz:í.s con ello se crearan situaciones embarazosas lllll'I)(,l'jlldil":ISl'1l 1:1 hllella

marcha de los asunrr »: penl d :ll'llill':lj l'l' ll tl ld:l COlllil'lltl.llll lI'd ,dl.l l1l 111 :1111' :'- de 1:1
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El juicio de Urdiñola puede estudiarse no solamente como un proceso ju

dicial, que lo fue, sino también como una disputa por el poder entre g rupos

políticos, Se cruzaron los intereses del Virrey, de la Audienciade Guadalajara, de

la Inquisición, del Consejo de Indias y de los hombres ricos de la n.:gicín al norte

de Zacatecas que pretendían la conquista de " ucvo M éxico.

"El pleito más famoso sobre jurisdicción en un juicio en el que las conside 

raciones políticas superaron los aspectos legale y religiosos, fue el de Francisco

de Urdiñola, rico hacendado de 1 ueva Galicia, minero y aspirante a I1rmar un

contrato para colonizar 1 uevo México"."

Inicio delproceso en la Audiencia deGuadalajara

El 19 de octubre de 1594,aproximadamente un año y medio después de la muer

IC de Leonor de Lois, la Real Audiencia ele 1 lucva Galicia levantó el acta que

marcó el comienzo del proceso criminal contra el capitán Francisco de Urdi ñola,

I ~ l expediente se inicia con la denuncia o "memoria de delación" que Pedro de

la Cuerva, receptor de la Audiencia de Guadalajara, obtuvo en Zacatccas por

1xtubre o noviembre de 1593.

La cabeza del proceso dice así: "En la Ciudad de Guadalajara a diez y nueve

días del mes de octubre de mil quinientos noventa y cuatro años, los señores pre

sidente v oielores de la Audiencia Real del uevo Remo de Galicia dijeron que a. .
su noticia es venido que el capitán Francisco de rdiñola dio ciertos brevedisos

:1 su mujer, ele que avía muerto, y avía mandado matar a Landaverde su criado,

.lizicndo tener sospecha del con la dicha su muger y que delio le había avisado

Alonso de I.c ón, su mayordomo; y porLlue el negocio es grave y conviene al ser

' ·H'il) lk su majestad y execución de su real justicia se sepa y averiguo lo que cerca

.kll« pasa para qllc los culpados sean castigados 1...1 Le ordena que se reciba ele

dlll IllfoI'l11:ICil '1I1, la cual cometen al licenciado 1 uña 1 úñez ele Villnviccncio,

" ,d,,1'Sl'IIl:111l' 1'1Il 'll turno, para lllle 1:1 reciba y haga cerca dcllo las diligencias llue

1"11\ 1'11," :111 " ." 1;,1 ,1' 11 uuunu . Il n ,I I II :II r<' f irl ll :IS: 1:1del prl'sidl'lIll' de 1:1 Audic-n
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Averiguación deloidor Nuño Núñezde Villavicencio

Ese mismo día, el oidor Nui10 N úñcz de Villavicencio -yerno de Lomas y

Co lmenares- hizo comparecer a cuatro testigos "que estaban al presente en

Guadalajara": Alonso Calderón, tesorero de la Real Hacienda "de este reino", de

más de 50 años de edad; Diego de Salazar, vecino de la villa de Llerena - Som

brerete-, de 32 años de celad; D iego Sánchcz, vecino tamb ién de Llercna, de

48 años, y Andrés de Torres, vecino de Nieves, de más de 50 años. ¡\ excepció n

del primero, los otros tres residían en poblaciones aleda ñas a Río Gra nde, pues

Sombrerete era un importante mineral situado a 65 kilómetros al noreste de

Río Grande, y Nieves, el mineral vecino, estaba a 20 kilómetros de Río Gra nde .

Prob ablemente eran mineros o comerciantes que se encontraba n ese día en la

capital de Nueva Ga licia."

Todos los testigos en esta averiguación habían oído hablar de los aconreci 

mientes; ninguno los había presenciado. Eran testigo s de oídas. Daban nombres,

lugares y fechas de quienes les habían comunicado las noticias y afirmaban que

para esas fechas los crímenes de Río Gra nde eran públicos y notorios en toda

la comarca. Solamente en un caso, uno de ellos, declaró haber sido testigo pre 

sencial de un soborno. Los demás dejaban conocer los rumores, pero temían

comprometerse de manera directa.

El primer test igo, Alonso Calderón, teso rero del Reino, era un pers onaj e

muy importante: tenía a su cargo la principal caja real que estaba en Gu adala

jara. Todos los ingresos de la Corona - impuestos de la plata, ganancias por la

venta de cargos, trib uto s- se recolectaban en esta caja para su remisión a Es

pa ña vía la Ciudad de M éxico. Este funcionario también se encargaba de todas

las erogac iones: los salarios del Presidente y de los oidores y, ocasionalmente,

los pagos de defensa y obras p úblicas."

Calderón con oció del caso porque hacía aproximadamente dos ailos había

estado en 1 ueva Vizcaya arreglando unas Cuentas tllll' hahí:1dl'j:l< lo pcndu-nu-s

del tiempo que fue co nta dor en esa provin ci.r. I,os nílllt'Il" Sdl' I{ íll (; r:II 11 1t- Sl'
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sentimiento de la gente, "por pensar tjue esas muertes habían sido sin culpa".

Leono r siemp re vivió recogidamente.12

El segundo testigo, Diego de Salazar el [oven, declaró que desde julio o

agosto de 1593, uno o dos meses después de la muerte del vizcaíno, un residente

de los ingenios de Pedro de Med ina en Río Grande, Jua n Ochoa de Caribav,

le había infor mado sobre e! asesinato de l. andaverde comet ido por Urdiño la.

Mencion ó tamb ién como informa nte de ese asesinato a su pariente, Diego de

Salazar e! viejo, quien había sido uno de los testigos en la investigación de! Al

caIde de 1 ieves realizada en agosto de 1593. Como pr incipal informante sobre

el envenenamiento de I .eonor por su marido, oyó decir aJuan de Salinas, vecino

de Zacatecas, y a otros, que "por la misma razón que mataron a Landaverde ma

taron a la mujer de Urdiñola".':'

El tercer testigo, Diego Sánchez, supo de los crímenes por agosto de 1593,

en Nieves, el mineral vecino de Río Grande. Mencionó como informante a Juan

Gonz álcz, físico de Nieves, a quien se lo había dicho el escribano Juan Verdugo

tlue había acompa ñado al Alcalde de Nieves en la averiguación ordenada por

l lrdiñola en 1593. Como informante para el envenenamiento de Leonor citó a

.1 uan de Morúa y a María de Salinas "ya muchos otros"."

El cuarto testigo, Andrés de Torres, mencionó como informante a un viejo

pescador que trabajaba com o labrador en la hacienda de Urdiñola en la época en

qlle murió Leonor. Le había dicho "que era muy cierto que el dicho Francisco

dt' Unliñola le había dado bebedizos a su mujer". A Landaverde lo había matado

1'r.mcisco de Urdiñola- su hermano- , "y otro con él". Lo del envenenamiento

"l ' I.co nor también se lo hab ía dicho Marfa de Salinas. Pero los mejores testigos

'. \'1' 1:111 ¡\Ionso de León, el administrador de Santa Elena, y Juan de Mor úa y

1 " )('1':1 ~ ' su mu jc t,

11:1\' (IUl' recordar tlue había transcurrido año y medio de los acontecimien

1, 's . (1'1l' Ilill:'u llo de los rcsrigos tenía lazos de familia con Urd iñola y que para

"' ,J: I~; Il'dl :I S, Sl'gúll dlT\;¡r:lrnn, los crímenes de Río Grande eran públicos y no

I"lill·. , '11 III'\;I 1:1 l·Ol ll:ln·:1.
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vizcaíno, ,\ J .conor la consideraban sin culpa ~', por lo tanto, también a Landa

verde, víctimas de los celos del Capitán,

Los testigos, además de confirmar lo (¡ue dice la cabeza del proc e

so, apo rtaro n algunos datos adicionales a los consignados en la denunci a,

con lo que el consenso popular va tejiend o la historia de los crímenes de Río

Grande,

El siguiente es un breve resumen de los co nfusos testimonios de estos cua

tro testigos, quienes relatan los hechos que, a su vez, les habían contado a ellos

sus informantes:

Sobre la muerte de Leonor de Lois

Alonso de l e ón, mayordomo de la estancia de Santa Elena, escribió al capitán Urdi

ñola a Mazapil, infundiéndole la "mala sospecha" sobre la relación entre landavcrde

y su mujer y apremiá ndole para que regresara a su casa "a poner cobro en ella"."

Urdiñola volvió a su casa, estuvo tres o cuatro días en Santa Elena, hizo un

corto viaje a Zacatecas, de donde trajo el bebedizo que hizo tomar a su mujer, a

consecuencia de lo que falleció a los pocos días. Salazar oyó decir a Juan de Salinas,

vecino de Zacatecas ya otras personas "que por la misma razón que se dice mataron

a Landaverde, avía muerto la mujer del capitán".

Diego Sánchez, el testigo más locuaz, ofreció dos testimonios interesantes.

Primero, el vicario de las haciendas de Urdiñola, Salvador Hern ández, trató de

visitar a Leonor cuando estaba enferma; no lo dejaron entrar por miedo de (Iue

le diera algún remedio, pues no le llevaron médico o medicinas. Y, segundo, la de

claración más comprometedora o sospechosa: Juan de Mor úa, quien vivía en Río

Grande en la época en que sucedieron los hechos, le había dicho person almente

a Sánchez que él sí la había visitado y se había sentado a la cabecera de su cama y

le había pregun tado cómo se sentía. Leonor le h:lhía rl'splllldidll "q ue estaha l1luy

mala y que no se levantaría dl' la callla dl'll l1:d tllll' Il·llí:I" . \ " 11 ( ' S' 1 Il:lhí:1('llI r: ulll d

dicho clpil :íll ' ,'r:lIlCiSl 'O dI' 1ln linoln v ('III"lllli"llll" 1.1 1,1.111' .111.d 'I: 1dil h" ''¡ llu' SI'
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y ella le había dicho aJuan de Morúa "no haya miedo de que me levante de la cama

donde estoy con lo que me han dado"."

Sobre la muerte de Domingo de Landauerde

Los testigos declararon que desde hacía 14 o 15 meses - mayo o junio de 1593-,

uno o dos meses después de la muerte del vizcaíno, era público y notorio que Urdi

fiola había mandado asesinar a Landaverde, Concordaban en que unos días o sema

nas después de la muerte de la mujer de Urdiñola, el joven vizcaíno, temiendo por su

vida, había escrito a su tío Martín Carcía de Lasao a Mazapil pidiéndole que viniera a

Río Grande, porque le habían levantado un falso testimonio,Juan de Morúa, residen

te entonces de Río Grande, había ofrecido a Landaverde un caballo yun arcabuz para

que huyera. Diego de Salazar el viejo -pariente del testigo del mismo nombre- le

había advertido que se fuera de allí v lo había persuadido eh: que se confesara con el

¡""'llardián del Convento de San Francisco (Iue estaba ese día en Río Grande, 1.anda

verde había querido esperar a su tío, pero cuando éste llegó ya lo habían matado,"

¿Cómo mataron a Landaverde? Una noche, el mozo de uno de los testigos

había oído voces fuera de la casa del Capitán. Era Landaverde que pedía auxilio,

1\ ellas habían acudido algun os indios, a quienes enfrentó Francisco de rdiñol a

el mozo; "perros, qué queréis aquí", les gritó, y se fueron los indios. Al día si

guiente Landaverde no apareció; lo mataron de un porrazo en casa de Francisco

de Urdiñola."

I~ I capitán Urdifiola mandó a un mulato de nombre Sosa a Guadiana - hoy

I)ura llgo- a buscar al negro esclavo. Este negro había llevado a enterrar a Lan

,1:1\'l'rde en la sabana, se dirá en otra testimonio. El esclavo había dicho: "L1é

\'('I11l1 l' para matarme com o mataron a Landaverde". Lo prendie ron unos indios

11 :ll i\'os e- n el tunal de Gu adiana. No volvió a saberse de él."

( :t Hllll :lplllllal1l11S en el capítulo 2, Urdiñola, a mediados de agosto de 1593,

I'h li" :d ,\ Ic: ddl' (It- Nil'\'l's qlll' hicil'l':1 1I1la ill\'l'slig:1 Ci( '1I1 secreta para acallar los
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la investigació n de agos to de 1593, entregándole 200 quintales de greta - mate

ria prima indisp en sable para la fundi ción de la plata-, .con valor de 400 pesos,

para que ésta se hiciera entre allegados y parientes del Capitán , y se atribuyera la

desaparici ón de! vizcaíno a que és te había huido de Río Grande, disipando así las

dudas y rumores de que lo habían matado."

E stas declaraciones eran las noticias que circulaban en el invierno de 1594

en la comarca en torno a los crímcncs y sus protagonistas. Los testigos de cargo,

convocados por el oido r N úñez de Villavicencio, condenaban a Urdiño la por los

asesinatos de Río Grande. En esa época, la justicia era mu y laxa: los jueces no te

nían que fundamentar sus decisiones" y, aun cuando la evidencia fuera de oídas,

se consignaba bajo el título de "pública vo z y forma"." Así, e! interrogatorio a

testigos era un paso mu y importante y formal en la averi guación. La Audiencia

d c G uadalajara en pleno estimó que estas declaraciones constituían prueba su

ficiente para inici ar el proceso crim inal contra el capitán Franci sco de Urdiño la.

Orden de aprehensión deUrdiñola

Con base en la denuncia y en la averiguación del oidor Nui10 Núñez de Villa

vicencio, el 20 de octubre de 1594, al día siguiente de iniciado el proceso, la

Audiencia de Guadalajara dictó e! auto en el que se asentó que: "Haviendo visto

esta información, dijeron: que mandaban y mandaron que el capitán Francisco

d~ Urdiñola sea preso y traído a la cárcel real de esta corte y se le secuestren

sus bienes y que para esto se dé carta y provisión real [.. .J y mandamos que así

mismo sea preso Francisco de Urdiñola el mozo, hermano del dicho capitán

Francisco de Urdiñola l.,,] Hay cuatro rúbricas"."

No habían pasado dos semanas de que Urdiñola le enviara una carta a su

mayordomo en Río Grande - fechada cl 13 de octubre- informándole (Iue las

capitulaciones para la jornada de Nuevo México cstaban por co ncluirse, cuando

llegó a la Ciudad d e M éxico un men sajero para entregar el ex ho rto dc: la Audicn

cia de (;uat!a[ajar:l a !:l dt' i\ll'x ice ) con I:i onlt'll dI' l' 1111 :11' l,n 's" :d C':ll'jl :íll 1,'1':11 1
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En México, la Audiencia virreinal es taba divid a en do s cámaras: los oidores,

que entendían d e asuntos civiles, y los alcaldes del crimen, que atendían casos

criminales. Lo s alcaldes del crimen eran los únicos funcionarios encargados de

tomar pri sioneros, La orden debía darla la Sala de! Crimen reunida y en asuntos

graves -como éste sin duda lo era-, deberían comunicarla al Virrey después

de la votación y antes de la ejecución. Correspondía al Presidente de la Audiencia

-el Virrev-s- emitir las sentencias qu e dictaban los alcalde s del crimen."

Para e! miércoles 26 de octubre, una sem ana después de firmado e! exhorto

en Guadalajara, Urdiñola estaba preso en la cárcel de corte de la Ciudad de Mé

xico. La cárcel estaba dentro de la casa que albergaba al Virrey y a los oidores,

en e! Palacio Real."

Intervención delvirrey Velasco

Este inu sitado acontecimiento, la aprehensión de un rico minero y estanciero del

norte de Méxic o con quien el Virrey estaba negociando las capitulaciones para

el descubrimiento de Nuevo México, parece haber tomado por sorpresa hasta al

mismo Luis de Vela~co. Tal vez esperaba que los oidores de Guadalajara le en

viaran el informe que les había solicitado antes de actuar por su cuenta e iniciar

el proceso criminal.

¿Por qué el Virrey no defendió a Urdiñola? ¿Por qué dejó que se ejecutara la

orden de aprehensión de la Audiencia de Guadalajara? ¿Cuándo él podía retenerla?

Lo que hizo ese mismo día -26 ele octubre de 1594---'- fue informar al Rey.

I':n su carta," daba cuenta de que "se me dio noticia" de que era público en la

regi('lI1llUC Urdiñola había envenenado a su mujer, y matado "a un criado suyo de

quien tuvo muchas sospechas" y a otras personas. Añadía que, ante esas acusa

rioncs, "Hice correo al Presidente de la Real Audiencia de Guadalajara pidiendo

111t· avisase tic: [o tlue supiese o pudiese saber acerca desto, pues le sería fácil, así

P' Ir se- r cl l l rd i ñola vecino de aquel clisrriro como por la fama qu e en él corría
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1nformaba llue esta autoridad ya había ordenado la apre hensión del Capitán y el

secuestro de sus bienes.

El Virrev mencionaba co mo inconvenient e para proseguir las capitu laciones

una posible deslealtad de Urdiñola, "pues se le había de dar trato de Capitán Ge 

neral y com isión para levantar gente, con que pudiera salirse con lo que quisiera

si se tratara desrar desertor mayormente aviendo de lIegársele mucho suelto y de

guerra" ,

El virrey Velasco finaliza así la misiva: " Por esta causa es forzoso suspen

der se la jornada hasta ver el fin de! negocio porque no ha salido o tra persona ni

sé que lo haya con quien se pueda tratar de ello, y Juan Bautista de Lomas está

muy viejo e impedido para hacerla, l\ guardaré a ver en lo que para el negocio y

si pareciese (Iue el Urdiñola no tiene culpas y quisiere proseguirlo, la acabaré de

asentar donde no, procuraré otra persona a quien se pueda encargar y de lo que

sucediera daré aviso a Vuestra ~1ajestad, cuya católica persona Nu estro Se ñor

guarde" ,

Urdiño la apeló al Virr ey la orden de la Audiencia de Guadalajara. Mandó

traer sus título s de capitán , que su suegra Marina Gon z álcz le envió de Santa

Elena el 4 de noviembre.

Como militar, el capitán Urdiñola estaba bajo la autoridad del Virrey. Éste,

como comandante del ejército, tenía el mando supremo de las fuerzas armadas;

los asuntos de guerra de Nueva Galicia le estaban subordinados. El decreto de

1574 expresamente reservaba al Virrey la defensa del reino, aunque en ocasiones,

como veremos adelante, las órdenes contradictorias de la Corona permitían a la

Audiencia de Gu adalajara asumirla.f

El virrey Luis de Velasco trató de atraer el caso y envió una solicitud a la

Audiencia de Guadalajara - texto que no está en e! expediente- para que le

remitiera la causa ele Francisco de Urdiñola a la Ciudad de México.

El Presidente de la Audiencia de Guadalajara contestó: "Dos de vuestra

señoría recibí con este correo del 17 ck noviembre: 1:1 una acerca del rescate

dc los reales y p()1>laci,'l1l dl' ,\ C: lp()Ill'la 1' 11 IIUI' SI' h:lr:Í 1" l pll' su SI 'I1"rí:1111:\Ild:1
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En esta respuesta al Virrey - fechada el 26 de noviembre de 1594--, los

o ido res de la Audiencia de Guadalajara se negaron a remi tir la causa a la Ciudad

de "-léxico. Sostenían que, aunque tenían poco deseo de juzgar e! caso, con side

raban que debían cumplir esa obligación, ya que si no lo hicieran, podrían perder

autoridad y reputación.

En cuanto a la primacía que reclamaba el Virrey sobre los casos de militares,

le enviaban una cédula real en la que se o torgaba a la Audiencia de Guadalajara

la facultad para conocer los delitos que en su distrito cometieran los capitanes

y gente de guerra, y para castigarlos. Con esta cédula, esperaban que e! Virrey

se convenciera de que el conocimiento de esta causa pertenecía a la Audiencia

de Guadalajara. Añadían que, aun sin la cédula, conforme a derecho común y a

determinación de doctores en semejantes delitos comunes y tan graves -asesi

nato- com o los que se imputaban a Urdiñola, el castigo a los delito s debía efec

tuarse en el lugar dond e se habían cometido, y (]ue "habiendo en este negocio

tanta fama y publicidad y estando tan escandalizado este reino y la mira sobre

lo que de él se hace, no parecería, ni la Audiencia podría , haciendo lo que debe,

remitirlo a otro para que conociese de él otro juez sin gran not a y quiebra de su

estimación".

La carta de la Audiencia de Guadalajara al virrey Velasco terminaba en un

tono hipócritamente conciliador, casi sumiso: "Aunque a Vuestra Señoría debe

mos en esta Audiencia servirle en todo, somos también deudores a todos a quie

nes debemos satisfacción y que entiendan que cumplimos nuestras obligaciones,

Por esa razón y otras que se pudiera alegar, no convenía remitir el proceso" i

ya Vuestra Señoría precisamente no determinare u se resolviese otra cosa". So

licitaban que de lo que determinara el Virrey, se sirviera dar aviso con Francisco

i\ larr ín, intérprete, que "solo a traerle va en diligencia". "

I~ l Virrey no insistió más. Es probable que el recuerdo de la "pequeña guerra de

(;uad:lIajara" lo haya disuadido de enfrentarse con la poderosa Audiencia de 1 ueva

( ;:lIici:l , 'IUl' parl'cía dispuesta a dar la batallapor la jurisdicción del caso, pues uno ele

',IISc,i,lc.rt·s, 1I 1](I ,'1110: ,It- Vill:l\,in ·llci.l, I'l":1"('\"11< )dI' 1,Illllas v ( :I)!tlll'll:Irt'S.
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Averiguación de la Audiencia de

Guadalajara en Río Grande y Santa Elena

El primero de noviembre, unos días despu és de enviar a :\Iéxico el proceso, la

Audiencia de Guadalajara nombró como juez pesquisidor ~I oidor decano Pedro

Altamirano para que se trasladara a Río Grande, tomara prisionero al hermano

menor del capitán, Francisco de Urdiño la e! mozo, y secuestrara sus bienes.

Posiblemente el viejo oidor se resistió a emprender el viaje, pues la Audien

cia emitió una orden -firmada por Santiago de Vera, Pedro Altarnirano, 1 uña

¡ úñez de Villavicencio ~- Francisco de Pareja- para que los oficiales Francisco

Martín de Ribera y Francisco 1 ájera salieran de inmediato a cumplir esa mi

sión. Debían to mar preso también al mayordomo de la hacienda de Santa Elena,

Alonso de León. Se les ordenaba buscar documentos gue pudieran implicarlos

en los supuestos delitos. D ebían revisar para ello "cualquier esc ritorio o papeles

que hall árcdes de los susodichos ~. los pondréis en persona ele confianza de ma 

nera que no se abran ni ocu lten"."

Para el 12 de noviembre los funcionarios de la Audiencia de Guadalajara esta

ban recorriendo los ingenios de Río Grande y "otras casas de vivienda que estaban

junto y enfrente de ellos" . Se presentó Pedro Chalaz, el administrador de las ha

ciendas de Urdiñola, y los dirigió a la casa grande de Santa Elena do nde habitaba

Marina González, la viuda de! capitán Alon o López de Lois, suegra de Urdiño la.

En presencia de varios testigos, entre ellos el " icario de las haciendas, Sal

vado r Hernández, co nminaron a Marina González a revisa r el inte rior de la casa

para buscar documentos del Capitán que pudieran incriminarlo en los ases ina tos.

Les preguntaron al administrado r ya la suegra de Urdiñola si habían tenido

noti cias del capitán español. Marina con testó gue hab ía recibid o una carta hacía

unos siete días, pero que no podía entregárselas porque la hab ía roto "de pena

de lo que le escribió el dicho Capitán". Urdiñola la había enviado con un fulano

León de Isasti, a quien ella le había entregado los títulos y conductas -contra

tos- que pedía su yerno. Por su parte, Pedro Chalaz cnt regc'> la misiva t¡lIt' 1¡rdi

IlOI :1 le hahía escrito el 1.1 dt ' ortul irc. l'1l 1:1 tille le :IIlIII1Ci:I[¡:1tltll' I:IS l':lpilld:lC ill
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bajo juramento, a Marina Gonzá lez para yue les enseñara el interior de la casa y

les señalara el escritorio donde Urdi ñola guardaba doc umentos de importancia.

Hay que considerar que los escritorios de la época no sólo fueron soportes para

apoyar la pluma y el papel, sino yue, durante mucho tiempo, atesoraron en com

partimentos ocultos documentos y objetos de valor. Ella los dirigió a una recá

mara en la cjue estaban dos niñas : Isabel y María de Urdiñola y Lois, las peque ñas

hijas de Francisco de Urdiñola y de Leonor de Lois, En el aposento encontraron

un escritorio grande "en colorado por defuera y de cuero negro" con 13 cajones,

el de en medio tenía pintada una imagen de uestra Señora. Marina les entregó

la llave. Al parecer no enco ntraron lo que buscaban.

D espués de tres apercibimientos, Marina los llevó a o tro aposento donde

les señaló una "cazuela ensa layada" - recipiente de bar ro- co n un "atadillo de

cartas y una taleguilla de algodoncillo", en la (lue esta ban títulos de estancias, ca

ballerías de tierra y ejidos de molino, y otros documentos de la viuda y sus hijos.

Los representantes de la Audiencia de Guadalajara hallaro n otros papeles en el

"gueco de abajo".

Todo se guardó dentro de! escritorio grande y el representante oficial de la

Audie ncia, Francis co Martín, lo cerró con llave y lo en tregó en depósito a Pedro

de Meraz, teniente de alcalde de ieves, Martín se llevó la llave para po nerla en

manos del oido r Pedro Altamirano o de otro de los miembros de la Audiencia

de G uadalaja ra.

Sobre el hermano menor de Urdiñola, el otro ob jetivo prin cipal del viaje a

Río Grande, Marina González les dijo que estaba en Mazapil, en las haciend as

(ILle el Cap itán poseía en ese lugar, y añadió: " 1 unca vien e" a Río G rande. Al

mayordomo Alon so de León lo bu scaron en ot ros lugares de la hacienda, pero

Ilo lo enco ntraron. Ambos habían huido.

I.( )s representantes de la Audiencia estaban de regreso en Guad alajara el 26

dc 111 .vicmhrc, fecha en que presentaron su recibo de honorarios. Habían estado de

"iail' 2. ~ días, cillCo II seis en Río (;rallde y la región , v el resto en el camino. Se les

1):1,",:11""" nl:llnllll";<l~ <Il ' .lnl p.,r.lí:I. :11

I I 1'1 .\ . , 11< l' Ild ll' 1.1 \".\11 '11' 1:1'\ ( ('II. II l.d .l j: II":1 ( ' l lI i l i" 1IIIa "q ',I II II I:I ' >rt k ll



averiguaci ón en el lugar de los hechos. Como ya vimos, la pri mera orden era

para que se aprehendiera al hermano de Urdi ñola y se secuestraran sus bienes.

1\ 1parecer, Pedro Altarnirano no lo hizo personalmente, pero el 2() de dic iembre

comparecieron ante él en Guadalajara otros tres testigos: .luan de Mendcrichapa,

"estante en esta corre, persona que tiene no ticia de la causa que se trata"; Ped ro

de Ortega, receptor de la Audiencia en Guadalajara, y, por segunda vez, D iego

S ánchez, vecino de Sombrerete, quien ya había rendido decla rac ión ante el oidor

i úñez de Villaviccncio el 19 de octubre.

Mc nderichaga declaró que haría diez u once m eses, es tando en las minas de

1 ieves, oyó decir públicamen te, y en par ticular a Esteban Lorenzo, mayordomo

de la labor de trigo d~ Urdiñola, ya Juan Sánchez, químico, y a o tros, cu yos nom

bres no recordaba, " que Francisco de Urdiñola había hecho un beb edi zo (lue le

dio a su m ujer, de lo qu e mu rió, por hab erle avisa do que anda ba revuelt a co n un

criado que se: llamab a Lanclavcrde" . Leonor hab ía esta do enferma como un mes

y L' rdinola había permanecido en su casa con su m ujer desde yue ésta enfermó

y hasta que murió.

Sobre Landaverde, este testigo atirrn ó e¡ue un fulano Galarza, mayordomo

de rdiñola en Mazapil, y otros de lo s qu e no recordaba sus nombres, le di jeron

que el vizca íno hab ía esc rito a su tío Martín García de Lasao a Saltillo para ped ir

le que fuera a Río G rande. Galarza también le dijo a J\lenderichaga qu e Landa

verde había hecho un agujero co n una barreta en una parte del corral de la casa

de .rdiñola por donde en traba al ap osento en el e¡ue estaba su muj er, " pero qu e

no le dijo a qu é". Alonso de León, el mayordomo, les había dicho cómo habían

hech o el agu jero, Landaverde desapareció ocho o diez días desp ués de (jue él lo

había visto ; primero se dijo que había huido y luego e¡ue se había mu erto dejand o

su ropa y su espa da en el aposento.

Por último, Menderichaga dio un test imonio, algo confuso, so bre un sobo r

no hech o por Urdiñola al alcalde de 1 Iieves, Sebastián Muñoz, y al escriba no

Ju an Verelugo, negocio en el qu e él hab ía in tervenido personalm en te. Un día

hahí:l ('nCIll1lradll a 1"1':Il1c i ~cll de I lnlilinl :1 l'l1 ~ 1I est :lI1Ci:1 .ll ' I :I ~ V:ICIS \ (lle el
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de Landaverd e resultara a su favor . Es te testimonio evidencia los recursos que

utilizaba el capitán español para silenciar los ru mores y evitar yue la just icia se

ocupara del asunto,

Pedro de Ortega, el segundo testigo, receptor de la Audiencia , sólo dijo que

no co noció a Leo no r de Lo is, pero sí a Marina González, su maure, a quie n tenía

por persona honrada y de buena fama.

El tercer testigo, otra vez D iego Sánchez, oyó decir que Landavcrde había

desaparecido ocho días después de la muerte de Leonor, que por lo demás, él ya

había rendido su decla ración,

Tod o s asentaron que Leono r era ho nra da y había mu erto sin culpa."

¿Q ué había sucedido? ¿Por quéla Audiencia de Guadalajara había iniciad o ese

juicio tan apresurado en co nt ra de Francisco de Urdiño la? ¿Fue el co rreo qu e el

Virrey había ma ndado a la Audiencia de Guadala jara para pedir información so bre

los rumores yue corrían ace rca ele los asesinatos en Río Grande - mencionado en

la carta enviada al Rey el 26 octubre 1594-10 llue ha bía desatado la acción de ésta

para "fulminar" el proceso criminal co ntra el capitá n Urdiño la? Así parece haber

sucedido. 1,0 oidores no esperaron más, Actuaron co n tal premura que pa rec iera

(Iue solo espe raban alguna señal de duda o de debilidad del virrey Velasco para

come nza r el p roceso, cuya denuncia tenían gua rdada en sus archivo desde hacía

más de un año.

La razón de este p roceder pu ede hab er sido la que difunde Marina G onzá

lcz, suegra de rdiñola,

Versión deMarinaGonzález

1,:1 4 de noviembre de 1594, posiblemente el mism o día en (¡ue recibió en Santa Elena

1:1e lrta de lJnliilola informándole de su prisión, y en qu e ella le enviara los papeles

lllll' l'i ( ::Ipil :íll SI ilicitaha, i\Carina Gonzálcz exte ndió un poder a seis personas ele

(;md:lbj:lr:1 \' ti\" la Cilld:lll de i\ll'xicll para l lul' b rep resentaran :1l11l' la Aud iencia
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Marina Go nzález no lo firmó "por no saber, Iirm ólo un testigo", anotó el

escribano, Los testigos fueron Salvador Hernández, vicario de la hacienda de

Santa Elena, Alvaro L ópez de Lois, cuñado de Marina, yJuan ele Ocariz, minero

de Nieves.

Curiosamente, este documento está en el expediente de la Inquisición en Mé

xico, y no en el de la Audiencia de Guadalajara en e! Archivo General de Indias.

En este poder, Marina Go nzález exponía su versión de la muerte de su hija

y hacía una contundente defensa de Urdiñola, "Todo lo que se ha dicho en la

información es falso -afirmaba Marina Go nzález-, Leonor murió en su cama,

de enfermedad a manera de 'ysisipula', con una hinchazón, y vivió veinte y tantos

días con evidencia de dicha enfermedad que era mortal y estar en parte que no

se le pudieron hacer más remedios de los que se le hicieron".

En e! documento, la suegra de Urdiñola claramente denunciaba el motivo

subyacente de la Audiencia de Guada lajara para iniciar e! apresurado juicio: odio

capital, enemistad que han tenido Juan Bautista de Lomas y Colmenares y sus hi

jos y yernos contra ella y sus hijos y especialmente contra su yerno Francisco de

Urdiñola, por haberse ofrecido a servir al Rey en el descubrimiento y pacificación

de! Nuevo México, empresa que Lomas había pretendido y aún pretendía. Todo

era una calumnia, inventada para impedir que Urdiñola fuera el conquistador de

Nuevo México, nombramiento que Lomas y sus yernos no se resignaban a perder.

Lomas y sus yernos - el oidor Nuño N úñez de Villavicencio, de la Au

diencia de Guadalajara, y el oidor Hernando de Saavedra Valderrama, de la de

México--, deseosos de impedir que continuaran las capitulaciones para la con

quista de Nuevo México entre Urdiñola y el Virrey, utilizaron el arma que tenían

guardada: la posible culpabilidad del capitán Urdiñola en el envenenamiento de

su mujer expuesta en la denuncia recogida por e! receptor de la Audiencia de

Guadalajara en Zacatecas en el otoño de 1593 y archivada por esta Audiencia

desde hacía más de' un año.

Para estas fechas los acontecimientos se hab ían prt'<:ipilado en la Ciudad

de f\ \i'xico. Il ah í:1 intervenido 1:1 11lt¡llisiei"1I 1, v 1'1 ¡(Iil 'j., '!,It' St ' pr••11 '11 ~I,arí:1
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CAPÍTU LO 5

INTERVENCIÓN DEL SANTO OFICIO

La Inquisición en México

]

na cédula de Felipe JI del 25 de enero de 1569 ordenó la instalación en

México de! Santo Oficio de la Inquisición para combatir " la herética

pravedad y apostasía" . Los primeros inquisidores llegaron a Nueva

Espana en 157!. El Tribunal era directamente responsable ante su propio Con

sejo Supremo en España y estaba en la misma relación constitucional con el Rey

(jue el Consejo de Indias.'

La Inquisición no tenía una buena relación con los jueces de las audiencias.

En muchos casos se disputaban la competencia para enjuiciar. Había enfrenta

miento s especialmente amargos entre el Tribunal del Santo Oficio y la Audiencia

de Gu adalajara, Por una mentira de principio, la Audiencia usó todo posible

tecnicismo de la ley de procedimiento s para conservar su posición e impedir que

interviniera la Inquisición en el caso de Urdiñola.'

La jurisdicción del Santo O ficio era exclusivamente criminal y cubría tanto

a cll- rigos como a seglares; incluía a negros, pero no a indios. Trataba todas las

•Ifl'nsas contra la fe, principalmente la herejía, la blasfemia)' la hechicería; juzgaba

i;1I 111>ién los casos de bigamia, incesto y homosexualidad, así como ciertas ofensas

e, )\n c tidas por clérigos en el con fesionario. "Es curioso que el asesinato, aun cuan

.1 1 ' clar:lllll'llIC Sl' irucnraba su inclusión, no se menciona expresamente".'
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i\Iás tarde, durante el juicio, el oidor de Guadalajara Pedro Alramirano se quejaba

ante el juez de las familiaturas, Habia demasiados familiares en 1 [ucva España,

se lamentaba, ~. las familiaturas se procuraban para eludir la jurisdicción real

"como lo hizo el capitán erdi ñola muy pocus meses antes de que se cometiesen

los delitos sobre que contra él se procede": Como ya vimos, lrdiñola había

obtenido su título de familiar en 1592, poco antes de la muerte de Leono r de

l.ois, ocurrida en 1593.

En 1572se emitió la Real Cédula de Concord ia que pre tendía solucionar los

problemas de jurisdicción, el origen más frecuente de discordia entre las auto ri

dades novohispanas. Sirvió efectivamente de referencia en caso de conflictos, sin

logra r jamás eliminarlos.'

El decreto preveía 'lu e cua ndo surgiera una dispu ta, el oido r decano debía

asistir a una conferencia en el edificio de la Inquisición en M éx ico. Si no podía

alcanzarse un arreglo, el Santo Oficio y la Audiencia debía n enviar sus' casos

respectivamente a la Suprema Inquisici ón y al Consejo de Indias. En el decreto

se conte mplaba también que "si la causa sufriere que los reos se den en fiado, se

podrá hacer de conformidad de ambos tribunales porqu e no padezcan los reos".

Solicitud de Urdiñola para quelo juzgue el Santo Oficio

Como militar, Urdiñola había buscado primero la protección del virrey Luis de

Velasco ; pero, al no insistir éste para gue la Audiencia de Guadalajara remitiera la

Causa a la Ciudad de México, decidióacudir oficialmente al Santo O ficio, invocan

do su fuero como familiar para que dicho tribunal conociera del caso y lo juzgara.6

Así, Urdiñola, que llevaba ya más de mes y medio preso en lacárcel de corte de

la Ciudad de México, presentó, el9 de diciembre de 1594, una instancia ante el Tri

bunal del Santo Oficio en la quc le solicitaba que mandara inhibir a la Audiencia de

Guadalajara de su causa y la remitiera a esta institución para ser juzgado por db den

tro de la excepción concedida a sus familiares, se¡""ltn I:t Ikti ( :t',dlll:l de ( :( 111 ("( )f"( li:l.

' ,:1 .locumcn ro resulta 1l1l1\' rl'\l'I :lllnr lit- 1:1 I', 'r',<lll :did:hl ,It- 11nlill<l!:1. I ,<l
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mento de verdad (Iue envidia ~ . malicia de émulos míos y gente de ruines pechos

y dañadas intenciones por impedir el servicio de su majestad y el efecto de dicha

jornada y acrecenta miento de mi person a, como muy en lo particular lo protesto

alegar y probar cuando convenga" . En él Crdi ñola ofrecía depositar las cosas

necesarias para que la Inquisición mandara averiguar la verdad."

I~ I era inocente de cualquier crimen pasado, y cualquier intento de inculparlo

constituía una confabulación política de sus enemigo. para impedirle la jornada

a 1 uevo México.

Iby que recordar que aun cuando el Virrey suspendió las capitulaciones,

Urdiñola no había sido rechazado po r el Consejo de Indias, y él seguía conside

rándose el candid ato asignado para la conquista de Nuevo México.

Averiguación de Juan Morletepara la Inquisición

1~ I Santo Oficio aceptó atraer el caso y, un mes después de recibir la solicitud de

Llrdi ñola, inició su prop ia investigación en el lugar donde sucedieron los hechos.

l-nvfo una orden para conducirla a Juan Morlere, el eficiente notario y familiar

de la Inquisición , vecino y minero de Mazapil, para CJue averiguara "de lo que ha

pasado y pasa cerca de la mujer del dicho familiar capitán Francisco de rdinola,

.luan [sic] de Landaverde y de las demás person as, con todo recato y se cre to"."

I ~s ta amplia investigaci ón" resulta ser un docum ento interesante para aso

ruamos a las pequeñas comunidades en las riberas del Río Grande, inqu ietos

microcosmos aún en formaci ón, en el avance español hacia el nort e. Al parecer,

:1 l1l"s:1 r de su exhausrividad, los inquisidores no la utilizaron plenamente durante

I"s :tieg:llos en la Conferencia de Conco rdia.

1\ :1t10 ~' medio de la muerte de Leonor, Morlete inició sus averiguaciones el

I ~ de enl'l"O y lns rcrminó el II de febrero de 1595. Examinó a 50 testigos: fa

1111 1\;1 rl'Sdl' l x-ono r de l .ois, "criados")' sirvientes de la casa de Urdiñola y de su

~ 1I 1 ': ',r: 1 1\ 1:lrill:1 ( ;, llli':í ki'., Ir:l!l:l¡ :ILi on 's de los illgellios v v("ci nos de Río (;rande ~ '
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Todos los testimonios empiezan con el lugar y fecha en clue se tomaron,

los nombres y, en la mayoría de los casos, la ocupación de los testigos. Después

de tomarles el juramento " según forma de derecho so b re la señal de la cruz",

Morlete les pr eguntaba si conocían o habían conocido a Francisco de U rdi ñola,

a Leonor de Loi s y a Domingo de Landaverde, y clesde cuándo.

En seguida los sometía a un interrogatorio que llevaba preparado y que

constaba de dos preguntas:

l . "Si sabe clue la dicha Leonor de Lo is es muerta y pasada de esta presente

vida y si sabe de qué murió o si alguna persona fue ocasión de su muerte, y si

sabe que Domingo de Landaverde es muerto y pasado de esta presente vida y de

qué murió, o si alguna persona fue ocasión de su muerte". ¿Saben si los mataron?

2. "Si sabe que Francisco de Urdifiola mató a Leonor de Lois, su mujer, de

un bocado de veneno c!ue le dio y si sabe qu e así mismo mató al clicho Domingo

de Landaverele y a o tras personas, () las mandó matar, o dio tra za, consejo, favor

y ayuda para ello y por qué razón". ¿Saben si Urdino la mató a esas personas y

por qué?

Investigación en el mineral de Nuestra Señora de la Nieves

Morlere se dirigió primero al mineral de Nieves, población vecina de Río Grande a

tres lenguas de la estancia de Santa Elena, residencia de Urdiñola. En 1585, veinte

años después de su descubrimiento y ocho años antes de la muerte de Leonor de

Lois, las Relaciones Geográficas describen así el pequeño mineral: "Hay en las

dichas minas cinco haciendas de mineros y otros diez o doce vecinos; tiene una

iglesia buena aunque esta por acabar y no tiene Sacramento en ella. La parte en

donde están pobladas no tiene monte, es tierra raza toda a la redonda y no tiene

leña, si no es de unas sabinas g randes que están en el dicho río, cluC de ellas y d<: la

leña que trae el río cuando viene de avenida crecido, llevan leIla para :dinar y pal'a

el servicio ele sus casas ". " Para esta epoca, el min ero 111:ís imporuuu« de 1:1 rq .',i( ·1I\

n a .I11:1Il tic' I .()111:IS l ' e()II])(' l l :1I"l's , el ('11<'1])¡,l',e 1 til ' I II'd ¡11' ,, :1.
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un mercader, un físico de minas, un escribano público y dos vecinos más, entre

ello s la mujer mestiza casada con españo l. La ma yoría conocía a los tres impli 

cados: a Francisco ele Urdiño la, algunos lo conocían desde hacía veinte años en

Zacatecas, otros desde hacía ocho que se había casado con Leonor de Lois; unos

más por menor tiempo. Casi todos eran antiguos residentes del mineral, pues

conocieron a Leonor desde que nació o desde que era muy pequeña en casa de

sus padres, y vecinos de Urdiñola, porque la di stancia entre Nieves y Santa Elena

era muy corta. A Landaverde lo conocieron trabajando en los ingenios de Río

Grande,

Por lo menos cuatro de los diez vecinos de Nieves interrogados por Morlete

habían visitado a Leonor durante su enfermedad.

El primero de éstos fue Domingo Hernández de Estrada, mercader de 45 años

de edad. Declaró conocer a Urdiñola desde hacía 15 años y a Leonor desde que era

niña por haberse criado en lacasa de Alonso L ópez de Lois. Desde ante s de que ella

se casara , eran compadres. Leonor no había podido asistir a los oficios divinos de

Semana Santa -llevados a cabo entre el 11 Yel 19 de abril de 1593--, debido a su

enfermedad. La primera vez que Hernández la visitó, Urdiñola estaba ausente en las

minas de Mazapil. Ella le dijo que estaba enferma de erisipela, "de que se le había

hinchado el rostro y que el malle había bajado hasta el lado del corazón". Durante

una segunda visita se enteró de que Urdiño1a había llegado a Santa Elena y a los po

cos días había vuelto a salir a Zacatecas. Ese día Leonor estaba purgada, pero estuvo

c(m ella más de tres horas a solas y cree que si alguna personale hubiera hecho algún

daílo se lo hubiera dicho, por elcariño yconfianza que se tenían. Cuatro o cinco días

despu és de la segunda visita, oyó decir que había muerto. La lloraron mucho, por lo

l¡Ut: él está sq..,'1.lro de que murió de enfermedad. No la mató Urdiñola.

( JIro testigo (¡ue la visitó fue Juan Verdugo, el escribano público de Nieves,

(k nuis dc lO a íios de edad, quien -como señalamos antes- había intervenido

( '11 1:1 illVl'stigaciún hecha por el alcalde de Nieves, Sebastián Mu ñoz, en 1593,

s. ,1m' 1:1 tiI'S:IP:ll'icie 'lll til' I ,allda\'l'nk. Dijo conocer a l .lrdiñoln ya su mujer des
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hacerlo con mayor libert ad. Ella le había contestado (Iue prefer ía que se quedara

su marido para (Iue la aconsejara. Unos 15 o 20 días despu és de hacer su testa

ment o, supo qu e había muerto.

j\ la segunda pregunta,.Juan Verdugo respondió (Iue no sabía ni creía que Fran

cisco de Urdiñola hubiera matado a su mujer, porqu e lo tenia por hombre honrado y

buen cristiano, incapaz de cometer semejante delito. A Leonor la consideró siempre

honrad a y virtuosa y no pensaba (¡ue hubiera dado ocasión alguna a su marido para

hacer semejante cosa. Él tenía por cierto que I.eonor había fallecido de muerte naru

ral. En cuanto a Landaverde, se remitió a la investigación que, a petición de Urdiñola,

había hecho el Alcalde de Nieves en agosto del año anterior, en la que se averiguó

que Landaverde había huiclo y se dijo que faltaba plata en los ingenios.

Un tercer testigo, Gracián de Irigoyen, de 28 años, casado con la mestiza

.Juana de Larr ea, dijo conoce r a Urdiñola desde hacía unos 10 años y a Leonor

desde su matrimoni o. En la época en que Leon or muri ó, él y su mujer vivían en

una casa cercan a a la de Urdiñola. Por mayo, Irigoyen había vuelto a Río Grande

de un viaje; Leonor aún vivía, la atendían su madre y su tía. Urdiñola regresó de

un viaje a Zacatecas. Leonor murió a los tre s o cuatro días después del retorno

de su marido de Zacatecas. La lloraron mucho.

j\ la segunda pregunta, contestó: "Y este testigo no sabe que el dicho capi

tán, su marido, la matase mas que pasados algunos días después de su muerte

oyó decir a algunas personas, cuyos nombres no se acuerda, que la dicha Leonor

había de haber fallecido de alguna cosa que le hubiesen dado. Pero él no lo cree.

Este testigo tenía a Leonor por muy virtuosa y recogida y tal que no dio ocasión

al dicho su marido para que se pueda entende r, ni creer que la matase".

En cuanto a Landaverde, oyó decir que Urdi ñola lo había muerto "por sos

pechas gue tenía de que hubieran tenido algunos tratos", pero él no lo creía . No

sabía si lo mató, pero no lo creía.

La mujer ele Gracián de 1rigoyen, Juana ele Larrea, de 20 años de edad, cono

cía a Urdiñoln y a Leonor desde hacía seis años ya ella la visiró ~ . atcl1diú durante

su t·n t"<.'I'111l'l lad. CU:l l1 dl l 1:1 vio, tl'llí:l hillCh :ld:ls 1:l s Il:ll'in's v s,' ' IU"j:lll:1dI' , ¡tI!' 1('
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De los o tros seis testigo s inter rogados en Nieves por Morlcre, cuatro eran

viejos minero s que conocían a Leonor desde niña y a Urdiñola desde hacía entre

seis y doce años . Habían oído los rumores que habían corrido después de su

muerte , pero la consideraban honrada y recogida y no creían que hubiera dado

lugar a que su marido la matase.

Es de notar que Juan Morlete no tomó testimoni o a Juan Bautista de Lo

ma s y Colmenares o a los de su casa. Loma s era el min ero más importante y

rico de Nieves, el enemigo declarado ele Urdiño la, quien hubiera tenido mu

cho que decir si se le somete al mismo interrogatorio que a los demás. En una

misiva posterior -dirigida al inquisidor Lobo Guerrero y fechada el 22 de

febrero-, Morlete relataba que había ido a ver a Lomas y Colmenares y había

escuchado sus queja s, El rico minero de Nieves le había contado que Urdiñola

"le había querido quitar la jornada del Nuevo M éxico, siendo suya y así mismo

qu e había mandado a un os vaque ros, criados suyos, qu e matasen a Andrés

de Loma s, su hijo mayor , por lo cual el dicho Lomas lo amenazaba ". Morlete

añadía que: "E ntendida es ta pasión y tambi én porque de ningún testigo fueron

citados, no tomé sus dichos a ninguno de ellos" . Esta decisi ón no deja de ser

muy sorprendente. '

De los testimonios se desprende que los testigos interrogados por Morlete

en Nieves no saben que Urdiñol~ haya matado a Leonor, han oído rumores al

respecto, pero no los creen.

Investigación en Río Grande

¡\ fines de enero de 1595, Morlete se trasladó de Nieves a Río Grande, cloncle

entrevistó a 41 personas, incluyendo a dos vecinos de Zacatecas que hizo viajar

de Fresnillo para interrogarlos.

":n Río Grande, además de la estancia de Santa Elena y los ingenios, se

Il:IIlí:1 1; 'l"Ill :lc!() UIl /){I/iljl' donde vivían algunas familias de españoles, al pareccr

il llll'¡H'II< 111 'liI' ....
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Sobre Landaverde, dijo que haría año y medio, cuand o ya había fallecido

Leonor, el vizcaíno lo llamó a su apo sento, donde vio que guardaba un costalejo

de plata menuda y dos tejuelos. Le comunicó su deseo de irse de Río Grande y

le propuso a Miguel Sánchez irse con él. El leñador se negó, y entonces Landa

verde le pidió no decir nada sobre su intención de partir. Miguel Sánchez pen só

que debía avisarle al mayordomo Alonso de León y así lo hizo. El mayordomo

-como vimos antes- fue a los ingenios a reprender a Landaverde. Disgustado

con el leñador, Landaverde le quitó una ropa usada que le había regalado. 1\ los

pocos días, el vizcaíno desapareció.

Morlete interrogó también a dos esclavos del Capitán que trabajaban lavan

do metales en los ingenios: Antón de Miranda, un negro originario de Mazapil,

quien conocía a Urdiñola desde hacía diez años y a Leonor desde hacía siete

años. El otro esclavo era un indio chichimeca llamado Juan, ladino - que habla

co n facilidad alguna lengua además de la propia- en lengua castellana, quien

conocía a rdiñola y a Leonor desde hacía cuatro año s. o sabía su edad, pero

parecía tener unos 20 año s. Ambos habían visto a Leonor muerta y enterrada y

sobre Landaverde, habían oído decir que había huido.

En la casa de la estancia de Santa Elena, Morlete entrevistó a cuatro familia

res de Leonor de Lois: su madre, Marina González; su hermana, Marfa de Lois;

su tía, Catalina González, y un tío paterno, Alvaro L ópez de Lois.

El testimonio de Marina González es claro y consistente con lo expresado

en el poder que antes había otorgado a varias personas para que la representaran

ante diferentes autoridades para el proceso de la Audiencia de Guadalajara. Su

hija Leonor -declaró Marina González- había muerto en su presencia hacía

:lproxil11adamente 20 meses, de enfermedad de erisipela que le empezó estando

S ll marido ausente en las minas de Mazapil. La afección la había atacado como

llll "mal humor que lebajó del rostro a una espaldilla y de allí aliado del corazón

(k lllle Se quejaba mucho". Ella le había hecho todos los remedios que había

P'" litio, P('1"O no tuvicron efeclo, hasta (Iue Dios se la llevó.

1\ 1:1 :;q ',1111.1 :1 11n ', ~ 1I 1 1 1 : 1 s, .1.1'< ' si 1,'1":lIlci sco de 1Jrtl i¡'inl:l h:1hí:1 sidll el :11I1or

población, sino (¡ue los españoles que residían allí vivían cada uno en su heredad,

estando las casas distantes unas de otras dos o tres leguas. No eran más ele cuatro o

cinco vecinos dedicado s al cultivo del trigo, teniendo también sus molinos <..]ue mo

vían con el agua del Río Grande, para la fabricación de harinas. Tenían su pequeña

iglesia asistida por un clérigo proveído por la Audiencia de ueva Galicia <"lue

recibía para su mantenimiento cuatro noveno s de los diezmos de los labradores. !'

Cuando Morlere hizo su averiguación en el Paraje del Río, se dirigió primero

a los ingenio s de fundición de metales, donde interrogó a cinco persona s. Uno

de ellos fue León de Isasti, quien ya había rendido declaración en 1593. Era un

hombre joven, "de más de veinte años", que conocía a Urdiñ ola y a l .eonor des

de hacía tres. A la primera pregunta, respondió que había visitado varias veces

a Leonor durante su enfermedad, "como criado que era en aquella sazón de su

casa", pero no por eso había dejado de decir la verdad. Estando enferma,. llegó

de Mazapil Francisco de Urdiñola "y la enfermedad de I.eonor fue siempre ade

lante y al cabo de más de veinte días murió de la dicha enfermedad" . 1~1 asistió a

su entierro en la iglesia de Río Grande. No sabía que nadie la matase.

Sobre Landaverde, dijo que habían laborado juntos en los ingenio s durante

tres años. Unos días después de la muerte de Leonor, aún vio a Landaverde tra

bajando en la fundición de metales como solía. Después no supo si huyó o qué

fue de él; no volvió a verlo ni vivo ni muerto. Sobre la segunda pregunta, sólo

sabía lo que ya había declarado en la primera. Hay que recordar que en la inves

tigación del Alcalde de ieves, Isasti había expresado dudas sobre el asesinato

de Lanclaverde.

En los ingenios, Morlcte también interrogó a un indígena, natural del barrio

de San Sebastián en la Ciudad de M éxico, llamado Miguel Sánchez, quien no

sabía decir su edad, pero que parecía tener unos 40 años. Declaró que conocía

a Urdiñola desde hacía seis años. Se ocupaba de subir leña en carretas y partirla

para las afinaciones de los ingenios. Un día, estando su amo rdi ñoln en Maza

pil, supo que Leonor se encontraba indispuesta; a los pocos días, vino l ln liú o ln

del mineral y 1:1 h:t1I( ') enferma v, al c;¡j)( ) dl' 1I1l lil 'lllP" , dl:l Illllri,. , 1:,11 :1 "',. "11
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a Urdi ñola e impedirle ser adelantado en 1 luevo M éxico. Pensaba que i\forlete

había sido mal informado. Su hija fue una esposa íiel quc nunca dio ocasión para

que su marido le hiciera semejante daño. 1~lla amaba y sintió su muerte "cuanto

puede encarecerse". El testimonio de Marina González será la mejor defensa de

Urdiñola y de la inocencia y fidelidad convugal de Leonor de Lo is.

Marina Conzález pasaba de lo s 40 años. Es interesante señalar que ni ella, ni

las otras mujeres a las que se interrogó sabían firmar su nombre.

Morletc llamó a declarar también a Catalina Gonz ález, hermana de Marina,

viuda de Pedro Mijares, quien dijo vivir a dos leguas de distancia de Santa Ele

na. Había venido a la casa ele su sobrina a instancias de Francisco de Urdiñola,

a quien conocía desde hacía ocho años, para ayudar a cuidar a Leonor en su

enfermedad. No sabía, ni creía, que alguien la hubiera matado, porque Leonor

era muy virtuosa y su marido la amaba. La hermana menor de Leonor, J\ I ~ ría de

Lois, de 18 años, también aseguró que Leonor había fallecido de muerte natural.

Nada sabían ambas mujeres de la desaparición de Landaverde,

El testimonio de Alvaro López de Lois, hermano del padre de Leonor,

estante en esa fecha en Río Grande, es el primero que puede arrojar una seria

presunción de culpabilidad contra Urdiñola. Dijo tener 45 años y haber llega

do de España hacía 10 años, los que tenía ele co nocer a U rd iño la y a su so b rina

Leonor. Al contestar el interrogatorio, declaró: 'l. ,] sabe que la dich a Leonor

es m uerta y pasada de esta presente vida porque este testigo la vio muerta y

enterrada en la iglesia de este paraje, y puede haber veinte meses poco más o

menos, que e tanda enferma la dicha Leonor de Lois en la cama, le dijo a este

testigo, como a su tío que es, gue el dicho Francisco de Urdiñola, su marido,

le había amenazado que la noche luego siguiente le había de dar un bocado

con que la matase y que si no lo tomaba que le había de dar de puñaladas y

que [Leonor] no sabía por qué, porque ella no le hab ía dado ocasión ninguna

para ello, y esto le dijo a este testigo con muchos juramentos; y pasada aquella

noche fue en crecimiento su mal hasta llUC acabó la vida, y este tl'sti¡!;o no sabe

si le dio l '¡ dicho !locldo 11110" .
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le dijo a su tío paterno: "No hay quien conteste con él", en referencia a que no

había quien se opusiera a los mandatos de rdiñola, ni quien la defendiera.

Otras personas visitaron a Leonor durante su enfermedad. Entre ellas es

taban dos parejas de labradores españoles que parecen haber teniclo una larga

amistad con la familia desde la época de Alonso Lópcz cle l.ois. Uno de estos era

Marias de Loera, casado con Catalina de Zamora, de 40 y 30 años de edad, res

pectivamenre. Vivían en un paraje del río llamado Santiago. Conocieron a Leonor

desde que nació y al capitán Urdiñola, él lo conocía desde hacía 17 arios, proba

blemente en Zacarecas, y ella desde hacía ocho años, probablemente desde que

se casó con Leonor. Catalina la había estado cuidando durante su enfermedad

cinco días con sus noches. Declaró que Urdiñola la regalaba y mostraba quererla

mucho, No sabía ele qué murió ni si alguien hubiera querido matarla. Matias de

Loera la visitó también muchas veces. Afirmó que era muy virtuosa, buena cris

tiana, ,-¡ue murió entre su madre, hermanos y tíos, y su marido,

La otra pareja de labradores españoles que la visitaron muchas veces fueron

Alonso de Oseguera, vizcaíno, y su mujer, Elvira de Torres. Vivían en la estancia

de los Berros, otro paraje junto al río. Ambos conocieron a Leonor desde que

nació y a Urdiñola desde hacía 14 años. Él se dice criado de Urdiñola y "muy

familiar ele la casa".

D e Landaverd e, Oseguera oyó decir que " tenía malas cuentas de las afina

ciones y por eso se huyó".

Otros españoles interrogados por Morlete fueron:

Francisco de Pinedo, vecino de Zacatecas, de 66 años, que residía entonces

en Río Grande. Pinedo declaró haber visitado muchas veces a Leonor durante

su enfermedad. Conocía a Urdiñola desde hacía 20 años ya Leonor desde que

nació. () había estado presente en su entierro, pero había visto responsos fre nte

:1 su 11I11lba. () sabía que nadie la h ub iera matado. Sí había conocido a Landa

\ 'l'I"dl', pl'1'o no sabía que había sido de él.
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enfermedad de l.eonor continuó hasta qu e murió. Leonor le dijo que su mal era

un dolor gue le había dado de un lado del cuerpo. La vio muerta y enterrada. A

la segunda pregunta, contestó que no creía que Urdino la hubiera cometido se

mejante delito. Leon or estaba enferma antes de que Urdiñola viniera de Mazapil.

Domingo Hern ándcz, carretero, era criado de Urdiñola y estaba casado con

Isabel de Sisneros, de 26 años. Ella conoció a Urdi ñola hacía tres años y no conocía

ni a Leonor ni a Landaverde. Oyó decir responsos y vio llevar luto a la familia.

En total, Juan Morlere interrogó en Río Grande y Santa Elena a 19 españoles,

un indio y un negro. La cercanía de todos con Francisco de Urdiñola es evidente.

Por ello, destaca el testimonio del tío paterno de Leonor, Alvaro López de Lois,

pues es el único que dice haber oído de labios de Leonor que su marido le había

dado "un bocado" para matarla. i o debemos perder de vista que creer en el ase

sinato de r.eonor deja mal parado su honor y el de su madre, que vivía en Sl.1 casa.

Además, dieron también testimonio 18 mujeres indígenas: tres de ellas que

vivían fuera de la casa grande y 15 que eran sirvientas de la casa de Urdiñola o

de su suegra.

Las tres que vivían en su propia casa y que visitaron muchas veces a Leonor

fueron: Ana López, "india ladina que andaba en hábito de española", mujer de!

español Marcos Pardomo; Petrona, "india natural de Guadalajara", casada con

un vaquero indio llamado Diego, criado de Urdiñola, y Madalena, mulata que

"fue casada" con el indio Francisco. Las tres conociero~ a Leonor desde que era

pequeña y se criaba con sus padres. La visitaron durante su enfermedad. Decla

raron que se quejaba de un dolor en la espalda y la atendían su madre y su tía.

Sabían que Urdiñola había venido a Santa Elena, había hecho un viaje a Zacate

cas, había regresado y, a los pocos días, Leonor había muerto. Sobre Landaverde,

Madalena dijo que pasados algunos días después de que falleció Leonor, vio a

Landaverde subir a los ingenios, Petrona oyó decir que se huyó, pero ninguna

sabía cómo murió.

Las otras 13 indígenas (]ue servían en la casa grande como criadas de Urdiñola

y de Marina (;onz:ílez, p:lrecíall tene-r cnrr« 1X~ ' :1~ :1I10S, 11 Idas l'I':11l lndinas en ras
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hacía entre cuatro y siete años. Una de ellas, llamada Lucía, que había sido criada de

Leonor, se había ocupado de "darle de vestir y lo demás que le mandaba en su recá

mara". Tenía 1S años. Sirvi ó a Leonor en su enfermedad hasta que murió. Cuando

Urdiñ ola regresó a Santa Elena, Leonor aún estaba mala. inguna había conocido a

Landaverde, excepto una gue lo vio trabajando en los ingenios.Todas vieron muerta

yenterrada a Leonor, hada unos 20 meses, y no sabían que nadie la hubiera matado.

Habían visto a su marido decir responsos sobre su tumba y llevarluto.

Investigación en Fresnillo

Las últimas dos declaraciones Morlere las recogió e! 11 de febrero de 1595 en

Fresnillo, un mineral al sur de Río Grande en camino a Zacatecas, Ambas son muy

signihcativas. Son las de Gonzalo de Freytcs, un boticario de Zacatecas que con

feccionó una cajeta con solimán -cloruru mercúrico muy venenoso- a solicitud

de Urdiñola, y lade Andr és de Vega, autor de la denuncia utilizada por laAudiencia

de Guadalajara para iniciar el proceso criminal contra Francisco de Urdiñola. Tie

nen un interés especial: Morlete le hizo preguntas muy claras y directas al boticario:

¿Le había pedido Urdiñola que le confeccionara el veneno? ¿Qué veneno era? ¿Se

lo había dado? ¿Cuánto tiempo hacía que se lo había entregado?

Gonzalo de Freytes declaró tener 50 años y ser boticario en Zacatecas. No co

noció ni a Leonor de Lois, ni a Domingo de Landaverde. Afirmó "que puede haber

dos años, poco más o menos, que estando el capitán Francisco de Urdiñola en la

ciudad de Zacatecas, donde este testigo vive y tiene su botica, llegó a este testigo e!

capitán Francisco de Urdiñola y le dijo que algunas veces se ofrecía que entre los

indios de guerra que se iban pacificando había algunos alborotadores de la paz que

JI) estllrhaban ya estos convenía castigar de secreto sin que los otros lo entendiesen

\ ' tltll' para esto quería (]ue le hiciese alguna manera de conserva con solimán para

t l.irlrs, ~ ' este testigo conociendo al dicho capitán Urdiñola como persona honrada

\ tll ' el '1lIi:lllza ~ . tltll' tenía a su cargo la dicha pacificación, para el dicho efecto hizo

111 1.1' :Ljl Li d,' CIrl 1l' .1, . 111l'llll>ri\lo CO Il solim án crudo y hecha, la dorú por encima
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que es culpado en lo (Iue a este testigo se le ha preguntado, le escribió a este testigo

una carta en que decía que a él le impu tab an este delito de habe r envenenado a su

mujer y que la cajeta que este testigo le había hecho se la enviaba para que la viese

co mo estaba entera sin haber sacado de ella cosa alguna y que con e! propi o se la

enviase a la dicha Ciudad de México; y este testigo vio la dicha cajeta y estaba sana,

llena y dorad a como este testigo ladio y entreg óy era la propia que este testigo hizo

y no faltaba de ella cosa al6'Una ni la habían sacado y si alguna parte de ella se hubiera

quit ado, este testigo la echava de ver como persona que la hizo y doró y que la miró

con mucho cuidado y con el propio la volvió a enviar a Urdiñola a México, que este

testigo no sabe el nombre de la persona c¡ue trajo y llevó la dicha cajeta sino que es

criaelo de! capitán Urdiñola y que lo conocería si lo viera" .

Podemos conjeturar que es difícil que el boticario, conociendo el poder y el

carácter de Urdiriola, decl arara en un sentido distinto al qu e lo hizo. Resulta in

co nt rovert ible, en cambio, el hech o de que Urdiño la tenía en su pod er un veneno

poderoso cua nd o murió Leon or.

Andrés de Vega, firmante ele la denuncia con la c¡ue se inició el proceso, fue

interrogado por Morlete el 11 de febrero de 1595, últim o día de la averiguación ,

Dijo ser vecino de Zacatecas. Conoció a Urdiñola hacía seis años y no conoció a

Leonor, ni a Landaverde, Declaró c¡ue oyó decir que Leonor de Lois había muerto

de enfermedad haría unos 20 meses "y después acá, este testigo oyú decir (Iue el

capitán Urdiñola, su marido, la mató, lo cual oyó este testigo decir a un fulano Me

neses, vecino de Guadiana [actual Durango], y a Pedro (k Irurrisarrav, vizcaíno, y

a Felipe ele Escalante, vecino de Zacatecas, y a otras muchas personas Cllye is nom

bres no se acuerda, y que en lo que toca al dicho Domingo de l .and:l\'l'nlc, tl'/(' este

testigo ha oído decir al vulgo clue el susodicho es muerto, y (IUL' le Ill:llc', cl dicho

Francisco ele Urdiñola por elecir (lue le hacía adulterio,~' (Iue L'SIL' tc 'sligo no ~': l l ll ' si

es vivo ni muerto [... l". Este testimonio lo firmc·,COIl su nomhn-, Andn :s <Ic \'ega.

Remisión de los testimonios <1 la lnquisici ón en M éxico
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inquirido mu y bien este negocio, me parece qu e no se averigua culp a co nt ra el

dicho Franci sco de Urdiñola, más ele tan so lamente c¡ue algunas personas de

ponen de oíelas y no saben decir a quien oyero n". Pero no olvidó señalar dos

testim onios en contra, el de Alvaro López ele Lois y el de Gonzalo ele Freytes.

El primero - tío paterno de J.eonor-c- le había dicho c¡ue la difunta, antes

de morir, le había comentado: "No hay quien conteste con él", refiriéndose a Ur

diñola. Del testimonio del boticario Gonzalo de Freytes, Morlete anotó "que dio

veneno y e1a declaración" de ello. 1 o parecen pr eocuparle los indios que serían

envenenados , ni cree que Urdiñola utilizara el veneno con otro fin. Casi todos los

demás testigos afirmaban quc Leonor de Lois había muerto de una enfermedad

que le había dado estando ausente su marido, quien al saberlo, había regresaelo

a Santa Elena , y que el mal había ido en crecimiento hasta que Leonor falleció.

Ese mismo 11 de febrero, Morlete envió o tra carta al Santo Oficio. En ella,

decía (¡ue había hecho las averiguaciones que le habían mandado y clue había

examinado a 50 testigos" de los vecinos más cercano s y criad os y esclavos del

capitán Ureliño la "y C¡Ut en toda aquella comarca no dejé persona que no exa

minase, excepto Juan Bauti sta de Lomas, su casa y su familia". La explicación de

esta ausencia se encuentra en otra carta, dirigida al inquisidor Lobo Guerrero y

fechada el 22 de febrero, que ya mencionamos con anterioridad en la averigua

ción c¡ue Morlete hizo en el mineral de Nieves.

En conclusión, Juan Morlete, el familiar encargado por el Santo Oficio de

hacer la investigación, afirmaba que le parecía que Leonor había fallecido de en

Icrrnedad y que de su muerte no tenía culpa alguna Francisco de Urdiñola, ni

ce insraba que fuera responsable de otras muertes.

1.<1 visión de lasleyes y delaIglesia sobre el uxoricidio

1,:1 II Xe lriciclio - la muerte de una mujer a manos ele su csposo- era considerado

. ic- dili:rclllL' manera por el derecho l":l SlL'\I:11l0 y por la Iglesia. "Desde sus primeras
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del hono r patriarcal y el FueroJuzgo, incluso, admití:l ClIIII'1 ('\ itl( 'IICi:1 .lcl uxorici

dio "sospechas y presunciones" ,14

La visión de la Iglesia occidental era distinta y, a la postre, resultó opuesta

a la mantenida por las leyes castellanas, Lo que estas leyes definían como una

afrenta contra el linaje y los miemb ros varo nes de la familia, la iglesia lo concibió

desde el siglo XII como un pecado individual contra la f1d elidad y las obligacio

nes conyugales. A partir del siglo XIII, los expertos eclesiásticos mostraron una

creciente oposición a la venganza privada del esposo y no viero n en el adulterio

una causa para justificar el homicidio."

Es interesante que, en el juicio contra Urdifiola, la Audiencia de Guadalajara

-la autor idad judicial- y la Inqui sición -la autoridad eclesiástica- tuvieran

posicio nes diferentes a las sustentadas por las leyes castellanas y la Iglesia sobre

el uxoricidio que le imputa ban al Capitán, El Santo Oficio quería protegerlo y lo

absolvió - no tenía caso contra él, argüia-, a pesar de que la Iglesia no justifi

caba el homicidio por sospechas de adulterio, mientras que la Audiencia deseaba

condenarlo, aunque en las leyes castellanas se considerara con ben evolencia este

delito. Parece que los intereses en juego -el poder de un rico estanciero, el título

de Adelantado para la conquista de Nu evo M éxico, la necesidad de la Corona de

contar con nuevos colonizadores- pesaron más en el ánimo de los juzgadores

que el delito en sí, utilizado com o un mero prete xto,

'"

• \ 1'1 11 111 1,

1':1. CONI Q.lC'I'O 1>1 ': JI I I{ ISD ICCl Ú N ENTRE

.':1. SANTO O FICIO y LA A lJ DII':N CIA DE G UADALAJARA

Solicitudde Urdiñola ala Inquisición para quejuzgue sucaso

a respuesta de la Inquisición a la solicitud de Urdiñola de que atrajera

su caso no se hizo esperar; fue rápida y enfática, El 10 de diciembre de ,

1594, al día siguiente de recibir la instancia del Capitán, el Santo Ofic io

l'l1v iú el documento inhibitorio ' a la Audiencia de Guadalajara.

En él, expresaba: 'l ,,1 no embargante ser el dicho capitán Francisco de

U rdiñola familiar de este Santo O ficio sujeto a nuestra jurisdicción en las cau

sas criminales tocantes a su persona y que si delito había cometido había de ser

pungido y castigado en este Tribunal". Como la Audiencia de Guadalajara había

iniciado un proceso criminal contra él, "mandamos dar y dimos esta nuestra

carta siendo necesario en virtud de la santa obediencia y so pena de excomunión

mayor y de mil ducados de Castilla [, . ,] que luego que esta carta les sea notifica

da, se inhiban del conocimiento de dicha causa criminal y nos la remitan como

jueces competentes que somos juntamente con su persona y alcen cualquier

embargo (lue en sus bienes hayan mando hacer" .

La Inquisici ón dio 15 días de plazo para gue la Audiencia cumpliera la orden. Si

tenían alguna duda, debían enviar a conferenciar al Tribunal del Santo Oficio a un

oidor, conforme a lo lllle el Re~' tenía ordenado en su Real Cédula de Concordia.

Firlll:,h:ltl l'St :1 inh il .itori« IlIs ,llls inquisidores que entonces formaban al

Tribu nal: d dllClI.r Ib rtl'¡'>l 11I' 1,1.1.. , (;111' 1'1'( '1"11 v cl liccnciado ¡\ Iolls() de Peralta.

1.:1 :1I 11I,l',i'lI' ll: id .k ,III Ji .. ,', 111' 1"1 '1' \"11" 1'11 : , 1 1 ~ IlI ll'Sl lIS 1111 ,'st:í <"!:Ir:!. Sq',úl1

,11" 1111.1', 11 1< '1 111', l' 111. 11 11"'1" 11' 1111 '" l' 11 "" . ] , 1" '1rl .u n. r! : , ,,1... ( ,11 ,'11 1'1" 11>111 11



1 I 11. 11111 111111 11 1 ll. II 111' 11'1.1 111111' 1 1 , Ij 1 I'l q 1 f 111, \ \ 1I r I"l ' • 1 1 ,1, 1,," " 1" 11 I

\1'011 '," ,1, 1', 1, 11 1.1 " 111' 01 11" 01 01 ,11 111 111 11 1. 11 , 11 1101\1' 1111' 1' ,j, 1 ,'1 I 111 ' 01 1,1 '

IlIl'IlIl"S,I'IIC:1I 111'1" , I,I,III,l ;llI'lr,r" ' ,1 1I11 'IIII"II""'II",II""tI,¡, ·"I. I ,¡ ;;': \ l'I'I,tI

ta COlllO illlluisidor allllsl,'dico 1'11 1rl,) \, I '~s l ,' 11I1illll' 11('\ l' ,1, :11" , ,! ',r: 1I 1 1 1 1' ~ 11("1" "

cucioncs contra los judíos ClJl I\'lTS()S' I'ul' uno (1L- l" s "r.' ~:llli / :lll"n ' ~ ,1"11 ,11111" '"

auto de fe de febrero de 1594,\

t\ I mismo tiempo, la Inquisici ón envi ó una not ificaei"Jll :1 los :1Ic:1Itll'S ,lt l

crimen en la Ciudad de M éxico, en 1:1 que les deman daban l lUC dClu\'il'r:lIl :1 1:1

persona de Urdiúola a disposici ón del Santo Oficio y no lo enviaran a (; lIad :1I :1

jara sin el consentimiento de los inquisidores, Los alcaldes del crimen, ¡\ Iarells

G uer rero y el licenciado Avala, respondieron "q ue era verdad que rcnian prcsI'

a Urdi1101:1 de algunos días a esta parte, pero los inquisidores debían ocurri r :11

seño r virrey para que su seño ría procediese sobre ello" .' Hay que señalar llue I,)s

Alcald es del Crimen le daban pree minencia al Virrey.

Las relaciones entre el Tribunal y los [ueces de la Audiencia 'eran dificiks,

pues había habido conflictos especialmente .ispcros entre ellos, Ambas aurori

dades se resistían a compartir la jurisclicción, el prestigio y el poder con la otra v

usaban cuanto tecnicismo de la ley tenían a mano para conservar sus privilegios

e impedir que interviniera el otro, Cuando se producían disputas, las partes reac

cion aban con insultos y arrogancia.'

Recibida po r el notario ele la Inquisici ón en Guadalajara, el presbítero Juan

Mart ínez de Sagustamendi, la inhibitoria fue presentada en la Audiencia en la

sesió n ele la tarde del miércoles 28 de diciembre de 1594. E l not ario ele la Inqui

sición notific ó y leyó a los oielores el contenido de la inhibitoria, sin entregarla;

dijo no tener aurorización para hace rlo.

Los tres oido res - Pedro Altarnirano, 1 uño Núñez de Villavicencio y Fran

cisco d e Pareja- yel fi scal ¡'vliguel de Pineda la oyeron sin protestar cumplirla, En

cualqu ier caso -dijeron-, la Inquisición no tenía jurisdicción en materia de ase

sinato. Este delito correspo ndía juzgarlo sólo a la justicia real: rdiñola había en

venenado a su mujer y este era un caso no exceptuado en la Cédula de Concordia.

Por lo anterior, "1 ...1a los señores inquisidores no les pertenece el conoc i

miento de estos delitos ni se pueden entrometer en ellos por ser aleves [alevosos]

l)~
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"I,d'll 1 1~ / , l ,1I,, 11"!\("i:1,1"lcI'"1,cilllit'1 110 tll' l'sIos d"' illlS " S 111 1 11 011" 11 01 ,1"11 1"

1" '1 ,, 111l' '11 1, , ~ ; , lidl '1'l'S.1" ( ;lIad:t!: ljar:1:11 11111:1 ri,) dI' 1:1 IlllllJl Sll'l1.n.'

111' ' 11" 111>1 :11' lPIl' SI,I: llnl'llll' l lrdilll ,la y SlI SlI t'gr:1 1111 '111'11 III :d';111 1.1" '11

11 l' Ii 111 1""llle:11'11 Sil carla a la Inquisici('lIl y en el plldl'l' lllll' k 111111,"," 1 111'

1" 1" 11 ,1' , lur;1 l lUI" I:t rcpresclltara n, respectivamen te. I.a 1\ lIdil'lll l:1 , 1111111 d' l

I ,1 , 111 1' JII< Itcl:d dt, asesinato y nunca co ntes t ó este argullll'l1t o del ( '1 '11 111 '"

"" 1" h '"1' ~ I l l u i l' ra un motivo extrajudicial.

',I:',II',I:Jl llt'ndi info rme') al Tribunal del Santo ( )licio qlll' Il:I!lI :1 11 ' ," 11' 11" ,

11 \ 11 ,111'1111:1Ik Cuadalajara sobre la inhibi toria, pero ljUl' Il)s oidorl '" ',1 1101,111 1

" ' 1, 1" ,11'llllIplirl:t ,-

1' 111:, ( .iud:«] de México, el 18 de enero de 15CJ !1 la lnquixir i ón "1111<' 1111 "

1I11, I" l'sn ilo a ún más auto ritario: si en seis días no remitían la CIIIS:I l' -, " " 11 "

11 111 .1, 1'llIlwlencia forma l, el Santo Ofic io pronunciaba desde f!"O/i1 ( 01111 ,1 , 11, ,

1" '1"l llll1 i" lIl Ymandaba a los curas y religiosos de la ciudad de ( ;1I:ld:1I ;'1 ,1 1.l ' 11"

11" 1,,·, :1< lnuticran en los o ficios divinos y los excluyeran de la p:l1'l1< '1':1< 1" 11 ,11

1,1 111' I('s cristianos los domingos y fiestas hasta que merecieran la :11 , ~" "ll' l' 111

1:,11 (;lI adalajara, el presidente de la Audiencia, Santiago de Vcru, 1111 -, ,1, 1"

1111111 ", l.rr pm las amenazas de la Inquisición y decidió responderle 1,1 1'"11 \( l ' 1,1,

1, I" ,'n, de I !1 CJ5 con una carta" desafiante y provocativa. Aunque d 1'11 ' ,h 1, 111 · .1,

1I \II.1it'llcia no tenía voto en el acuerdo, era quien hacía cumplir SIIS l' '" dll' l' '11'

1 '~ll \:1 misiva, Santiago de Vera expresaba que, aun cuando d \1:1.1 1< ' , ',1 '11 1,

111' u.li 11 0 había querido entregar la inhibiroria del Santo O ficio, ("l hahl.l , •' 11 .,

, 101" " 11 Pascua al Acuerdo para que se pudiese notificar y darle tr:ílll\l'

1{"I )J"()chaba a la Inquisición no haber tomado en cuenta la razl',1I 11 '.1 ,111 ' 101

, I'I"'S I:¡ por laAudiencia:el Santo Oficio no tenía jurisdicción sobre ,':1 ',1l ' , 1, "

11 111 '1, I'~ so debería haber bastado para ljUe la Inquisición "se satisfil'l('\':l' ti 11 ' 1,



mano del conocimiento de la causa". En cambio, le mandaba a la Audiencia que

en seis días remitiera al preso y al proceso original, so pena de excomunión mayor.

Añadia (Iue esta actitud había causado sorpresa, porque la Audiencia siempre había

estado dispuesta a cum plir lo mandatos de las cédulas reales.

Santiago de Vera aconsejaba que, mientras se llegaba a un acuerdo, tribuna

les tan graves como la Inquisici ón y la Audienci a procedieran con "quietud, paz

y confor midad y buena correspo ndencia" . Record aba (Jue, en caso de discordia,

se debía enviar la causa a sus con sejos en España.

El Presidente de la Audiencia expo nía tamb ién las dificultades que existían

para que un oido r se trasladara a la Ciudad de México, dadas las 100 leguas de

distancia que los separaban y proponía mand ar su voto por escrito.

Debid o a la inhibitoria interpuesta -añadía-, aún no había podid o ir un

oidor para tomar testimonio a los habitantes del lugar y los cómplices habían

huido, mient ras tamo el capitán Urdiñola se paseaba libremente en M éxico.

Si el Santo Oficio no tenia alguna cédula a favor lJuc obligara a la Audiencia

de Gu adalajara a remitir el expediente, lo gue cump liría a la letra, pedía gue cesa

ran las censuras y las amenazas, pues se deb ía evitar "el escándalo y mal ejemplo

que causaría en todas estas provincias ver oprimida, impedida e imposibilitada la

real justicia y que ministros superiores de ella que tan inmediatamente represen

tan su real persona sean públicamente descomulgados".

Solicitaba gue de lo que determinara la Inquisici ón le diera aviso con Juan

Tenorio, escribano y receptor de la Audiencia, gue para ello iba a México.

Com o pod emos ver, los oido res de la Audiencia tenían la co nvicción de

que Urel iño la andaba libremente en la Ciudad de México y limitaban la acusa 

ción al ases inato.

Ese mismo día, primero de febrero, el fiscal de la Audiencia de Guadalajara,

licenciado ~Iiguel de Pineda, extendió un poder a Juan Tenorio "para (Iue pueda

comparecer ante los señores inquisidores ele la Ciudad de México y presentar las

peticiones y recaudos y otras cosas que convenga sobre la com l1l'1l'llci:1.Id col1o

cimiento ele la causa del capitán Fr:lncis('ll dI' {'nli l1ell :1 so1Jn ' I:l llllI l'r1 " .1(' 1.. 1l 1e1 :1

,,('n lt- \ "In 's, \ 11 :11':1'PI< III Wel :1 11 ;11 "'1 l' ,,1.1 ',1.1 \ .1 ti1",' 11' 1. 1', ' 1'" "'11\ ' 11 " ,1 \ ' 111< , 1

11111 ,1" '''1'' I. tI 11 .• .rl 1"

Instancia de Urdiñola a los inquisidores

En cuanto se recibió en M éxico la carta del presidente de la Audiencia dc ( .11.1.11

lajara, Santiago de Vera, negándose a remitir el proceso, Urdiñola fue inl, '1111.1 ' l. ,

de su contenido. La misma mañana del 13 de febrero presentó una iIIS!.I II ' 11

ante la Inquisición. Surge en ella un Urdiñola enojado, altivo. En el dOClII II ' 111 "

el capitán español apremiaba a los inquisidores para que presionaran a \:1 ,\ 111 111 1I

cia a cumplir con el mandato del Santo Oficio yenviaran el proceso sin dl'lllI lI 1 1

la capital. Los oido res habían puesto como pretexto para no hacerlo (pI<' 1" l. 11"

era un caso exceptuado - no estaba incluido entre los privilegios llu,' ~ ,. e1.tI, "1

a los familiares-o El asesinato, alegaban, era un delito que sólo poc!í:1 jll'I),,1I 11

justicia real y no la Inquisición.

Respecto a que había hecho una relación falsa, pues solamente hal1l :1 I1II 111 l' ,

nado la desaparición de un criado, omitiendo la muerte de su propia 111\'1"1 \ , 1.

dos personas más, Urdiñola respondió con creciente indignaci ón. Se dl"l i:ll ' • 11 1' ,

cente de tan burdas injurias. Decir llue él había callado la muerte d, ' ~ I I 1111'1 ' 1 , , 1

una afirmación falsa y perversa que sus enemigos le querían imp. inc -r , " , ' IU ", • , ."" .

inocente no pude adivinar que contra mí se procedía por lo llue j:II I1:I" 11 111"111'

cometer ni había causa para imaginar muerte contra quien a tan gr:lll 11""11 ,11 I

Ymía vivió con ejemplo y edificación pública y notoria, cuyo agra" ie1Ill"e 11" " '1

huesos, memoria y fama y a mi persona protesto clamar y pedir en d 1 1< ,1. , \ ' I1 1,

tierra contra émulos que tan rabiosamente la han querido denigrar v , '11\" 111' ,h. ,

han tomado para gue los jueces intenten color de caso cxceptu:\( le 1, 1111 ,11111 l ul. ,

c<lino no la puede aver, provanza que persuada tan agen<) n< )1111 JI"( ' v 1:111 111,11 ' '11' ,

de mi calidad".

La Inquisici ón no lo debía permitir - continuaba Urdi úol« , \'11<"" 11 • 1 "

de hacerlo, sus ministros -los familiares- nunca gozarían <k ('\cq 1( 11 111 I11 1'11

viI,'gio del tuero y los hombres sujetos a su [urisdicci ón pen !ería11 I:IS11' 1111 ,1' 1I

h:lcil'IHlas. lusrnha a la lnqu isiciun a llue pro vl"Yl'I'a cl 1"l'lll l'llio lI('\all,I., ,1.1. 1,1< 1,

"jl'n lciellll :1 inhihirori». Ik hail('1'dlld:l, S il I\l:t j('sl:ld t('ní:1 prl'l'l'lllde. el l ' 111. ,11"

ni 1:1( 1I 11 1l'I'(' IH 1:1 dI ( ,1I11l'on li:1p;lr:1' 1"" 1:1 jll stiei:1 :,(' .',11:11.1:11, 1.

( '111 1< ' l., 11.11, 1.1 .11 11 1" \ 1I S il 1'1111 1< 1.1' ,11 1.1, 11 :--',1111 " ( lill l" , 111 ' Ilt llit 11 1 l.

11' 11111' 111"11\" " 11 1I1. III IU111 ... I. , 1.1.,,1 ' 1" ' 1111 1,,, 111 1, l., 1""11,1.1 1 " , "



México y el engrandecimiento de su persona. La acusación de asesinato era un

ardid inventado por los jueces.

Esta carta a la 1nquisici ón presenta a un Urdiño la impaciente, arrogante,

seguro de que saldrá airoso del trance. Aún es el conquistador de Nuevo México,

detenido en su destino por la envidia y maldad de sus enemigos.

No muestra ningún vestigio de culpabilidad. Parece haber apartado de su

mente la averiguación (Iue él mismo había mandado hacer en Río Grande para

apagar los rumores sobre la desaparición ele I.andaverde y el avisoque Morlere ha

bía enviado a la misma Inquisición --con su conocimiento- de que se hacía esa

averiguación para saber si el Capitán había envenenado a su mujer ya su amante."

Francisco de Urdiñola, candidato para emprender la conquista de Nuevo

México y uno de los mineros y hacendado más ricos de la región, pedía justicia,

no favores.

~ Podemos asumir que el deseo de salvar su honra y su vida lo obligó a men

tir? ¿Estaba Urdiñola tan convencido de (Iue la causa de la Audiencia de Guada

lajara en su contra era una conspiración política (Iue usó a la Inquisici ón como

aliada para contrarrestar el poderío de la Audiencia, sabedor de los frecuentes

conflictos entre ambas instituciones?

Alegato delrepresentante de la Audiencia de Guadalajara ante los inquisidores

Ese mismo 13 de febrero, el enviado de la Audiencia de Guadalajara presentó ante

los inquisidores, congregados en la reunión ele la tarde, el aleg~tol3 de su defensa.

En este alegato de Juan Tenorio, hecho en nombre de! fi scal Miguel de Pi

ncelo, se exponía con decisión y claridad la posición airada de la Audiencia de

Guadalajara.

La Inquisici ón debía abstenerse de exigir la jurisdicción del caso - decía el

documento- por las siguientes razones:

En primer lugar, rC>t"lll1l' la inhihiioria h:lhí:l sitio g:I I1: ld:1 por Ilrdillol :1 "Coll

siniestra rd:Kil'lI1". ":11 Sil illS I:IIll"i :l :11:1Ilhlllisil' jl'lI l, ,,1( ':'1 '1 1:11111" h:dll:1111l'11l j"II:1

,1" '1111 •11"11'1'" ,",,, 11" "1,1' Idl,.III" ",,1. 11 111111' .1, 1.111111' 11, ,1, ',111111.1" '.11 11 , .11

"alevosos y con traición", (Iue no estaban exceptuados en la Cédula de Concordia,

referente a los familiares y, por lo tanto, el Santo Oficio no tenía jurisdicción sobre

el caso.

Los culpados habían huido; solo se había podido examinar a los testigos que

habían ido de paso a Guadalajara,

Cuando la Audiencia de M éxico había tomado preso a Urdiñola, la Inquisi

ción no había hecho reclamación alguna. El Capitán, para darle largas al proceso

y eximirse de la jurisdicción de la Audiencia, había tratado de que su caso lo

juzgara el Virrey, por ser él capitán y soldado de Su Majestad. Este intento había

fracasado, y había sido entonces cuando había apelado al Santo O ficio reclaman

do sus fueros como familiar.

Juan Tenorio, en nombre del fiscal, Miguel de Pinedo, apartando e! enfado,

concluía con una mención sobre los antecedentes penales de Urdiñola en la Au

diencia de Guadalajara, de la que Pinedo había sido fiscal desde antes de 1593,

hacía muchos aÍ10s. 11

En e! caso que citó Tenorio -ya señalado en el capítulo 1- , la Audiencia

de Gu adalajara había acusado a Urdiñola de los asesinatos de Francisco Sánchez

- que fue su caudillo-- y de Faustino Gómez, así como de haber ordenado el

del soldado Pedro Rodríguez. Estos crímenes se acumularon en la causa gue

ahora se le seb'Uía al Capitán.

Además, existía en la Audiencia e! registro de una condena a Urdiñola por

encubrir a los culpables de la muerte del juez Lorenzo Treja, que el capitán espa

ñol había cumplido con el destierro. En esos casos, Urdiñola había sielo califica

do como "hombre facineroso y vengativo".

Por tocio eso, el fiscal suplicaba al Santo Oficio que mandara revocar la

inhibitoria y no impidiera a la Real Audiencia el conocimiento de esta causa, ni

diera lugar a que tan atroces, graves y enormes delitos quedaran sin castigo, De

no hacerse así, apelarían al Papa y a las demás instancias correspondientes ante el

agravi.) y hlll1lill :lcíl'lI1 que cumplir con la inhibiroria les provocaría. Si la causa se

l'II\·i:dla a lo:; ( :OIISl'jIlS vn ¡,',sp:l tia \' l'I':1 s() ll1"L'sd< la, 1l rdiñola ,llcanzarí:1su pro

1"" ,11" \ 1.1' ,111' ,1',. lll'rti"II:1. i"i111l,d' :1 •., :dl'.".: II I' I,l lin 'llci: 1t 111i\ li .~~III ·1 d., I'illl''¡' 1,



Respuesta del Santo Oficio a los oidoresde Guadalajara

Al día siguiente, el 14 de febrero, los inquisidores entregaron a Juan Tenorio su

respuesta " dirigida al presidente de la Audiencia, Santiago de Vera:

Acusaban recibo de la carta en la que la Aud iencia de G uada lajara les pedía

abstenerse del conocimiento de la causa del capitán Francisco de Urdiñola, fa

miliar del Santo Oficio, y en un tono atemperado, fingiendo aso mb ro, respo n

dieron: "[ . .. 1 nos ha pesado mucho se haya ofrecido ocasión para venir a dares y

tomares con esa real aud iencia, a la que estimamos". Pero -argumentaban- en

casos de jurisdicción, no se podía dejar de proceder como se había hecho, "a

nuestro parecer co n la mayor blan dura". No cre ían haber dado mal ejemplo con

las censuras impuestas; el derecho mand aba que, aunque esas medidas fueran

injustas, se to mara n. De no hacerse así, serían ellos, la Inqu isición , los que darían

el mal ejemplo.

"Nuestro intento no es que uno ele esos señores oidores venga a conferir

esta causa de competencia de jurisdicción a este tribunal, sino que el negocio se

confiera como su Majestad manda en sus Reales Cédulas, enviando a esta ciudad

el proceso original que allí se ha fulminado". La conferencia forzosamente se

había de hacer en la sala de audiencia del Santo O ficio. "No ente nde mos porque

dicen que hemos procedid o con extrao rdinario rigor, pu es no nos hemos exce

dido de lo que su Ma jestad manda" .

Añadían que, en cuanto a haber ocasionado que los testigos y delincuentes

hubieran huido del lugar de los hechos, lo que debía haber pasado era que, como

los testigos debían haber sido falsos, se habían ausentado y huido los delincu entes.

"Y decir que el capitá n Francisco de Urdiñola se and a paseand o por México

no se puede fundar, sino es en haberle hecho a vues tra señoría siniestra relación

que no se ha de creer, pues habiendo estos señores de la Audiencia Real de esta

ciudad, por una grave enfermedad que tenía de que llegó a punto de muerte, dán

dole en fiado su casa por cárcel con guardias y cien mil pesos de fianza, no haber

de conse ntir que se anduviese paseando por I\ll'xicll. Y ClIand(l (1In:1 así, lllll' n ilp:I

Icncmos :lc:í <Iv VS() P ;I 1': I 1111<' Sil sv1\<Il'i:1 11< IS '1'Ij, '1':1 s i", Iil ':11 1" ,1' 1·11. , 1,,.1". 1Ir. 1i11'1

1.1 <111\11 1'111 :11'1 :1111:1 ' , l :llt1 1 '1" 1 11.11 ,1 ;111 ', 11 1.. 1111,1111111 " ' .,, ' 1,,· ' 1'11 11..1 '1.1 1 1111' ".1,111

'''"1,,11 ,1111\' ,11 .1'1'1 ,1.,,1 ' 1,111",'11"1.111 ' 11 .111 " 1"' 11 11 ' l ' 1

Los inquisidores mand aron una orden a su notario Ju an Mart ínez de Sagus

tarnendi para que entregara el original de la inhibitoria a la Audiencia y para que

los oidores enviaran el proceso y vinieran a México a conferenciar."

Son interesantes las observaciones de que Urdiñola estuvo poco tiempo en

la cárce l de corte y de que, para que la Audiencia de México le otorgara su casa

por prisión, tuvo que entrega r 100,000 pesos de fianza , una cantidad extraordi

naria para la época. Si la Inquisición lograba atraer el caso, ¿pasa rían a esa institu

ción los 100,000 pesos? ¿Es taba el capitán españo l aprovechando la corrupció n

existe nte en Nueva España para seguir con su vida normal y no descuida r su

patrimoni o mientras se desarrollaba el proceso?

Tenorio regresó al día siguiente a Guadalajara con la respuesta de la Inqui si

ción, no sin antes confirmar que Urdiñola no estaba en prisión . Según su declara

ción, el receptor había visto a Urdiñola en "u nas casas de vivienda que están en la

2'. Calle y a la vuelta de ellas, delante de las casas de la Inquisición de esta Ciudad

de México, la cual dicha calle está a mano derecha como van de las dichas casas

de la Inq uisición a la Iglesia de Santa Catalina". Añadía que había visto a Urdiñola

usand o ropa de levantar, libre y sin guardias. Lo acompañaba un hombre vestido

de pardo que dijo ser hermano de Alon so López de Lois.t7

El 4 de abril de 1595, mientras la Audiencia y el Santo Ofici o se disputan la

competencia sobre la causa, Marina González, madre de Leonor y suegra de Ur

diñola, escribió una angustiada carta 18 desde Rio Grande a los inquisid ores . En

ella expresaba su complacenci a porque habían sido ellos los que habían tomado

el caso y les pedía que trataran de apresurado ; su yern o hacía much a falta en sus

hacienda s que estaba n a punto de llegar a la ruina.

Urdiñola era inocente - clamaba Marina G on zález-. Intentaba hacer la

jornada a N uevo México y sus enemigos, movidos por envidias y calumnias, tra 

taban de impedírselo. "Y no solo tratan de quitarnos la haciend a sino la honra. Si

1<1 tlue le han levantado fuera verdad, a mí como su madre, me competiría pedir

justicia sohre el caso y la ped iría". Pero a ella le co nsta ba tlue lo que se había

did lll <'1':1 Ill :i1dad )' uunrira.

1\1.11'111.1 dI'( 1.1 '111<' II:¡['I :I vivi. l» ('011 1:1 1':I1'< 'j :1 "11 1:1 Illi slll:1 (":I S:I ,!<'s<k 11"1' . 1'

I ,1',,11" " \ 11.1 ' ,1,1 '11', 1 1'1 <lit <1 1,111 1', l' • \ \ l' I , I u i u , ' .t I \ I 1111' ' ,11 'I'IJ '11 I I .11, • ,1 .,11 111 \.1



con amor y confianza de su fidelidad, e intentó curarl a, Describía el padecimien 

to de su hija: fue un dolor que le comenzó en el hombro y espaldilla izquierda y

le vino bajando sobre el corazó n, de lo que se quejaba grandemente.

Desearía tener salud ~. fuerzas para ir person almente a info rmar a los inq ui

sido res para gue dejara de tratarse este caso gue resultaba en deshonor suyo y ele

sus hijos, yde la fidelidad de su hija. La misiva estaba fechada en Río Grande, el

4 de abril de 1595.

Conferencia deConcordia entre laInquisición y la Audiencia deGuadalajara

Los oidores de Guadalajara finalmente cedieron. Dijeron estar de acuerdo en la

Conferencia de Concordia y e! 5 de marzo el presidente Santiago de Vera envío

una carta" a los inquisidores. En ella, expre saba su sentimiento pur no p(~der ir

él mismo, pero prometía gue iría a i\léxico el oido r decano, "a quien tengo en

vidia porque si me fuera posible rogaría yo hacer la diligencia por besar a Vues

tra Señoría las manos". Tres días más tarde Pedro Altamirano el oido r decan o, ,

anunció que, a pesar de todas las dificultades y molestias que el viaje significaba

para un viejo como él, iría a la Ciudad de México a principios de mayo, al termi 

nar la Pascua.

El 11 de rnavo de 1595 se efecruó la Conferencia de Concordia entre la

Inquisición y la Audiencia de Guadalajara en la sede de! Santo Oficio en la Ciu

dael ele i\léxico. Como representante de la Audiencia asistió el oielor decano,

licenciado Pedro Altamirano, y por la Inquisición, los dos inquisidores, doctor

Bartolorn éLobo Guerrero v licenciado Alon so de Peralta."

Como señalamos antes, el decreto de 1572 establecía que cuando surgie

ra una disputa sobre jurisdicción, el oielor elecano ele la Audiencia debía asistir

a una conferencia con los dos inquisidores. Si no se alcanzaba un acuerdo, la

Inquisición y la Audiencia debían enviar sus casos respectivamente a laSuprema

Inquisición y al Consejo de Indias en ¡-·:spail.a para Sil resoluciún.

l\l tallliran(l, el oiclor. dijll: ' \p ll ' Si l \'11111 \ p :ll"l 'ClT ('S 'PI(' 1,1 C" Il IWilllil'nt(1dc

1:1,':11 1',:1.Id .111 1"•• :11 ' ",111 1-1 ,11 1' r-•• ".1, 1 ' 1.111 1' >1 :1111'11' 111 " ,1 1. 1 I\ld \11. 11"11< i,l .1, '

(oll.l.l.d ·1I 11 1 1 '1'1' 111 ' 1" 1',1" "' 1" ' IlId". l ' , 1, 11,,' l ' '1' "1111' "1'' ' 1,,,1,, , 1,,'

bienes que tuviere o fueren suyos"." Es de destacar que la Audiencia de G uada

lajara mencionara específicamente que con la remisión del caso, debían enviar

sele todos los bienes de Urdiño la, uno de los hombres más ricos de la región de

Río Grande. Seguram ente la Audiencia estaba viendo e! caso también como una

cuestión muy lucrativa para sus arcas.

Según Perry, Altamirano simplem ente reiteró la ley al afirmar que la juris

dicción en caso de asesinato pertenecía a las cortes reales, tanto si el acusado era

familiar como si no lo era,22 El oido r sostuvo el veredicto de irregularidad,

Por su parte , los dos inquisid ores - Bartolomé Lobo Guerrero y Alonso de

Peralta- no se pusieron de acuerdo entre ellos:

El inquisidor mayor, Lobo Guerrero, emitió su voto" a favor de que a Ur

diñola lo juzgara la Inquisición; no quería que el Capitán cayera en manos de la

Audiencia de Guadalajara. En las averiguaciones de esa Audiencia, argumentaba

el inquisidor, no constaban los delitos de muerte que se le imputaban a Urdiñola,

"antes por ellos le parece estar sin culpa", pues sólo cons istían en fama y rumo

res nacidos de personas enemigas que querían mal al Capitán, y no de los que e!

derecho requer ía considerando gue se trataba de la honra y fama de una mujer

tan intachable como Leonor. Agregaba que, según la averiguación hecha por el

Santo Oficio --encargada a Juan Morlete-s-, la esposa de Urdiñola parecía haber

fallecido de muerte natural, no con veneno, habiendo enfermado cuando estaba su

marido ausente. Su voto, en caso de gul' hubiera de proceder en esta causa, era que

su conocimiento pertenecía al Santo Oficio y no a la Audiencia de Guadalajara.

El inquisidor Alonso de Peralta no estaba de acuerdo con la declaración del in

quisidor mayor. Consideraba gue el Sama Oficio no tenía un caso contra e!Capitán,

mientras que los jueces realesalegaban tenerlo por lo menos en prilllaJacie. El proceso

debía ser conducido por la Audiencia de Guadalajara. Por lo tanto, estaba de acuerdo

con el oidor Alramirano en que la causa se remitiera a Guadalajara "porque aungue

nIl hay bastantes pruebas para condenar al capitán Urdiñola, las hay para remitirla. Y

llUl' si por c1b le estuviere hecho algún secuestro,clue se le alce". "

S(',t',ÚIl 1):11'1'1', si 11111 lIle 1I lS inquisi. l. m-s había l'xprl's:lt!l l su .uuu -nria a llul'
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Los tres expusiero n SU S razones y las discutieron, pero no llegaron a un

acu erdo. Por ello, decidieron qu e la causa sería enviada a sus res pe ctivos consejos

en España.

El oid or Pedro Altamirano ap ro vech ó el viaje y, el mism o día de la Co nfe

rencia de Concordia - 11 de ma yo-, presentó una petici ón" ante la Audiencia

de M éxico, que tenía preso a rcliñola. En ella, protestaba contra la liberalidad

con la que esta Audi encia estaba tratando a rdiñola. Decía (lue estando preso

en la cárcel de corte, debido a una enfermedad grave que le había dado en la

prisi ón, había sido ordenad a su liberaci ón con fianza y se le había dad o su casa

por cárcel para que se curase. Añadía que de eso hacía ya seis meses y que, dado

que el Capitán estaba ahora sano y salvo, había cesado la causa por la que se le

había dacio la casa por cárcel.

Por lo anterior, Alramirano solicitaba a la Audiencia de México que Urdiñola

regresara a la prisión, pu es la que tenía no era sino casa de recreación y pasa

tiempo y los delitos de yue era acu sado eran gra,oes y no admitían, ni era justo,

que le dieran tanta libertad y soltura. De acuerdo con la Cédula de Concordia,

su Majestad mandaba qu e entretanto se resolvía el caso, el delincuente quedara

preso en la cárcel que lo tuviere.

El oidor Altamirano le entregó la causa al Virrey para que en la siguiente flo

ta la enviara al Consejo de 1ndias, acompañada de una carta " para el Rey 1 uestro

e ñor, en su Consejo de Indias"?" y regresó a Guadalajara.

Había venido a la Ciudad de México -decía el oidor en la mi iva- a asistir

a la Conferencia de Concordia, o se habían puesto de acuerdo, aunque el voto

de uno de los inquisidores v el suyo estaban acordes, por lo que el proceso había

tenido que remitirse a España. "El negocio es tan grave y calificado (jue estos

reynos están a la mira del fin (jue ha de tener".

r\ gregaba que los inquisidores en su informe alegaban que los delitos no esta

ban probados, Altamirano argüía que si no lo estaban era porque la inhibitoria de la

Inquisición a la Audiencia - fechada el 28 de diciembre de 1594-- no había dado

tiempo lit: completar la investig:lci"lIl (llIe haIJí:1 iniciado 1:1 i\lIdi l"llci:1 v que' ya estaha

1'11 1"11 r~' I 1' 11 I{ 1" ( ; r:1I 1d,·. 1·1111",:Ir dI 1, ", 11l" II" ~.. ( '"l'.id,"1, 11 1,1 'P 1< 1, I IP11 ( ' ~I:i 11.1 pro

El oidor Pedro Altamirano le pedía al Conse jo de Indi as (jue mandara pro

veer lo siguiente:

1. Que encargara al Santo Oficio que no otorgara farniliaruras tan libre

mente como las daba, ni a hombres qu e eran facinerosos soldados "que só lo las

pretenden para am pararse de sus excesos con el furor del Santo Oficio como lo

muestra claramente este negocio".

2. Que no se compeliera al oidor más antiguo a hacer viajes de 100 leguas

hasta la Ciudad de México con un aviso de 15 días. Se necesitaban tres meses

para preparar el viaje conforme a su estado y autoridad, dejando en su provincia

negocios pendientes de mucha importancia.

3. Que la Audiencia Real no recibiera estas vejaciones, que fuera suficiente

mandar un voto curado para que cesara la vejación, así como los gastos y costos.

Con esta carta iba el proceso. La misiva estaba fechada el 25 de mayo de

1595 v la firmaba el licenciado Pedro Altarnirano.

Tres sema nas más tarde, el 15 de junio, el virre y Luis de Velasco remitió el

oficio de la Audiencia con una Ilota al Rey.

En ella, el Virrev decía: "En carta del 20 de enero de este añ o [15951, capí

tulo 5, que escribí en el egundo aviso, di cuenta a uestra Majestad de la com

petencia de jurisdicción entre la Real Audiencia de Xalisco y la Inquisición de

este reyno sobre el conocimiento de las causas del capitán Francisco de Urdiñola

l...] Después de la Conferencia de Concordia, queriendo volver el oidor a su

Audiencia, me dejó el pliego que es con ésta y por que la parte no reciba daño

con la dilación agu ardando navío que vaya vía recta, lo enbio por la Habana para

(llIe de allí lo despache elgobernador en el primero que se ofresca y el duplicado

aguardará hasta que de aquí haya embarcación. Dios guarde la Católica Persona

dI' Su Majestad. En México, 15 de junio de 1595".!8

P()\" su parte, los inquisidores enviaron, a su vez, la causa a la Suprema lnqui

~;j c i ( 'Hl en i\l:Hlrid exponiendo sus quejas y explicaciones.

,;\"'1' (PI(' el VlIlo de lino de los inquisidores, 1.obo Guerrero, fue a favor de

'1111 ' 1:1 111I1"i ~III"ll jllzgar:1 I:i CII IS:1de I lrdiliol a?
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son: ver la gana y deseo ,-¡ue la Audiencia de Guadalajara tenía de c.¡ue se remi

tiese la causa para hacer suerte en el dicho capitán Francisco de Urdifiola y des

truirle, como por menos lo suelen hacer en las Indias y formar algún escrúpulo

por ser este negocio de muerte y él sacerdote. Suplicamos a Vuestra Señoría

que en lo (jue le pudiere le haga merced al dicho Urdiñola, porque es hombre

muy honrado, quieto y pacífico y ha servido a Su Majestad mucho y estamos

ciertos que ha sido traza de sus enemigos haberle opuesto una cosa tan fuera

de razón como que mató a su mujer siendo honradísima para poder por aquí

hacerle mal)' desbaratarle la jornada de Nuevo México que por orden de su

Majestad capitulaba con el Virrey, que pretende un Juan de Lomas inventor de

todas estas cosas, suegro de don Nuño Núñez de Villavicencio, oidor de la Au

diencia de Guadalajara"." El Inquisidor Mayor respaldaba la tesis de Urdiñola

de que se trataba de una conspiración política para impedirle ser Adelantado

de N uevo México.

Adem ás, les habían avisado (¡ue según lo que habían escrito el Presidente y

los oidores de Guadalajara, los familiares de la Inquisición en México eran gente

inquieta. "Ya los ángeles llamarían ellos gente inquieta, porque no pueden llevar

a paciencia que están sujetos a otros que ellos". Añadían: "Procuramos dar titulo

de familiares a la gente más honrada y pacífica y hacemos particular estudio de

ellos para acertar".

Suplicaban que en tierras tan distantes los ministros de la Inquisición fueran

amparados y favorecidos y que se les hiciera más gracia y merced que a los de

Castilla, "porque de otra manera las justicias harán lance cada día en ellos, y aún

en nosotros que tan aborrecidos somos de todos los tribunales y nadie querrá

servir al Santo Oficio cuya causa por este respecto perdería"."

La controversia sobre jurisdicción en el caso de Francisco de Urdiñola fue

remitida a Madrid, donde el caso se prolongará dos años m ás."

C¡\PíTULO 7

PREPARACIÓN DE LA DEFENSA

DE FRANCISCO DE U RDIÑOLA EN MÉXICO

Urdiñola prepara su defensa

I Capitán no perdió el tiempo. Tan pronto conoció la noticia sobre el

resultado de la Conferencia de Concordia, solicitó varios documentos

......_¿"'- que enviaría a Madrid para su defensa: de la Inquisición obtuvo un

testimonio de la remisión de la causa, así como su título de familiar; del virrey

Luis de Velasco consiguió un traslado de las capitulaciones para la conquista de

Nuevo México; del Alcalde de la Ciudad de México, un nuevo testimonio de la

denuncia que la Audiencia de Guadalajara había utilizado para iniciar el juicio, y

otros documentos que analizaremos más adelante.

Hay que recordar que las capitulaciones para la conquista de Nuevo México

aún estaban pendientes. No se sabía que hubieran sido rechazadas por el Conse

jo de Indias; Urdiñola seguía siendo el candidato elegido. En la carta' a Luis de

Vclasco en la que solicitaba un testimonio de las capitulaciones para enviarlas a

su procurador en Madrid, Urdiñola se expresaba como el futuro conquistador de

N llevo México, no como un indiciado por la justicia.

Con orgullo agresivo, afirmaba que cuando las negociaciones para la joma

d:1 estaban :1 punto de concluirse, "algunas personas con envidia y emulación"

11:i1Jí:lll prelelldido culparlo ele ciertas muertes y, de oficio, la Audiencia ele Gua

d:d:ljal"a 1t:1\!1:1 Iulmiu.n!o pl"oceso ("Olltl":ll'l, por lo quc Ilrvaba preso l'11 la c árcel
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"Y aunque por lo d escrip to no se ha verificad o, ni podrá ve rificar culpa

alg una contra m í porq ue estoy sin ella en lo que se m e ha q uerido imputar,

ni ay parte q ue me p ida cosa algu na, que so lo es to bast ar a para qu e n o se

diera lugar a que yo fue ra ret enido, ni la dicha jornad a se im pidie ra, au n q ue

hubiera cometido lo s delito s qu e falsamente se me han querido achacar, con

forme a lo que Su Majestad tiene mandado en las ordenanzas de lo s nuevos

descubrimiento s" .

Lo qu e en esta carta argü ía Urdiñola era que, aun suponiendo qu e las acu

sacio nes - de hab er envene nado a su mujer y hecho desap ar ecer al supues to

amante de és ta y a o tras personas- fueran ciertas, la Audiencia d e Guadalajara

no lo podía so mete r a juicio. Como go bernad o r y capitán ge neral de 1 uevo

México, las capitulaciones le otorgaban fuero militar con el privilegio de ejer

cer " to da jurisdicción civil y crim inal, alta y baja, mero mi xto imperi o, horca

y cuchillo"; ' de ac ue rdo con las Ordenanzas d e 1573. Es to lo colocaba por

encima de la jurisdicción de la Audiencia de Gu adalajara.'

1 o cabe duda de que Urdiñola, consciente del podero so ene migo al qu e

se en fren taba, es taba utilizando todos los recurso s a su alcance para salir bien

librado del proceso y quedarse con la manzana d e la di scordia: el título de

Adelantado de N uevo México.

El Virrey le dio a Urdiñola el traslado de las capitulaciones hasta donde éstas

se habían llevado a cabo en octubre de 1594.

El Capitán envío éstos y otros documentos a la Suprema Inquisición en

Madrid, la cual los entregaría al procurador que se haría cargo de su defensa.

Debieron haber salido en junio de 1595, en la misma flota que llevaba los expe

dientes sobre el conflicto ele jurisdicción (jue el virrey Velasco remitió a Madrid,

Nombramiento de Juan de Oñate como Adelantado de Nuevo México

En la flora que arribó a San Juan de lúa el 1X de sep l iCIIl!Jn ' d(' I S()S, lIe,l!/)

Gaspar de Z lllliga y Accvcdo, conde d(' ¡\ Io l l ln rn , , 11<'(' ' ' ' 1' dI ' I ,IIIS d(' Vd :l scc 1 d

sq ~ l ltl d (), l l' l i l' lI " e , I II 'I" I l; " I: 1 1. 1 1f(' 1 :1 1 " 'I' ,lll.lcil "ci, ,' 111 \11. 1' ,1"\,,1' , ,111.1 "lIlle,
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En esa flota llegaron también los despachos que orde naban bu scar un nue

\ '0 Adelantado para el descubrimiento y colonización de 1 uevo México, en

sus titució n de Francisco de Urdiñola. E n ellos, se contestaba la carta que el Virrey

había enviado al Rey el 26 de octubre de 1594, en la qu e informaba so bre la prisión

de Urdiñola en la Ciudad de México y la suspensión de las capitulaciones con el

Capitán. El virrey Velasco, al parecer, se había adelantado en la bú squeda del nuevo

candidato: el 21 de sep tiem bre, tres días después de recibir la auto rización de la

Corona , firm ó un co ntrato co n Ju an de O ñate para coloni zar el límite norte de la

1 ueva Es pa ña.'

Juan de Oñare era hijo de Cristó bal de O ñare, uno de los más ricos ciuda

danos de ueva España, descubridor de los tesoros de las minas de Zacatecas.

Luis de Velasco se puso en contacto con el nuevo virrey, Co nde de Mon

terrey, au n antes de que éste hiciera su entrada formal en la Ciudad de México:

" Fue dando pa l te y aviso al Virrey nuevamente proveído, por est ar ~'a en esta

sazón en la tierra, el cual respondió a gusto de to dos los que lo pr eten d ían y se

concluyó [el co ntrato con O rlate] aunque las cosas de su avío qu ed aron a cargo

del dicho nuevo virrey" ."

Lo s virreyes se encontraron en Acolman, de donde el nuevo Virrey partió

para entrar en la capital el domingo 5 de noviembre de 1595 y el saliente conti

nuó su camino a Veracruz, de donde se embarcó a Perú.

Una de las primeras cosas en que se ocupó el nuevo Virrey fue el despacho

de la jornada de Oñate a uevo M éxico. "Volvió a revisar las capitulaciones y

dio licencia a Vicente Zaldivar [sobrino de Juan de Oñate y su capitán] para que

pudiera enarbolar bandera y recoger gente", dice Torquernada.'

I~l nombramiento de O ñate también tuvo sus contratiempos. El Consejo

de Indias había decidido favorecer primero a Pedro Ponce de León, quien retiró

su candidatura por enfermedad. Antes de recibir la aprobación final de sus pro

vcrros - t IUC la Corona debía entregar-, Oñate emprendió intrépidamente la

Illarcha :t1 Ircnrc de su expedici ón en los primeros meses de 1596. En junio de

( 'S(' :11 1< " ( 'S I:I!J: I ( '11 las minas dc Ik:t1 dc ( ::ISCCl,:I 20() lcgu as dc 1:1 Ciudad .k: i\ 1l-
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meses. Des pués de este retraso, en enero de 1598 fina lmente partió la expedición

con 83 \'agones y 7,000 cabezas de ganado.

Cuando se rec ibió la aprobación, O ñatc estaba ya en Nuevo M éxico, Tomó

posesión el3ü de abril de 1598,') con só lo 136 hombres, en un lugar al sur ele! Río

G rande, do nde se co nstruiría el fue rte de E l Paso.In

E l contrato estipu laba que se le otorgarían a Onare el nombramiento de

capitán general y gobe rnaelor, un título de marqu és, 30 legu as de tierra para su

uso personal, 6,000 pesos de sueldo anual, y otras concesiones." En estas cap itu

laciones el vir rey Vclasco se limitó firmeme nte a las O rdenanzas de 1573., ,

E n cuanto a Luis de Velasco el segu ndo, después de ocho aIlOS de virreinato

en Perú - 1595- 1603-, Felipe lIl - Felip e II murió en 1598- le otorgó la jubi 

lación el 15 de octubre de 1603. Lu is de Velasco resol vió entonces venir en bu sca

de descanso a Nueva España, don de tenía una encomienda en Azcapotzalco.

Apenas se le co ncedieron cuatro aIl0S de retiro. E n 1606, la Corona lo no mb ró

otra vez Virrey de Nueva España. l~ste es un caso insólito, único en todo el siste

ma virreina l, en que un Vir rey de Nueva España es después designado de nuevo

pa ra ese cargo, lo qu e dem uestra los mé ritos del favo reci do. Felipe III honró

más a Velasco haciéndolo Marqués de Salinas y luego llamándolo al Consejo de

Indias para darle su presidencia."

El 15 de enero de 1596, en cuanto se enteró del nombramiento de Oñ ate,

Francisco de Urdiñola escribió una carta a la Inquisición en la qu e suplicaba se le

diera auto rizació n pa ra regresar a sus haciendas en Río Grande. La manzana de

la discordia había desap arecido y el Capitán segura me n te quería dejar sentir su

presenci a en su s posesiones para seguir aume ntando su patrimoni o - cuestión

qu e nunca descuidó- y preparar su defen sa.

E n es ta misiva, men o s ag resiva que las anteriores, decía qu e tenía ya cat orce

meses en inju sta p risión y rep etía el argume n to de qu e el juicio era un ardid de

sus enem igos para impedi rle la jornada a uevo México. Hab ía dado II O,()OO

pesos de fianza y, según la Cédula de Co ncord ia, "pertenece a este inrc rim el

darme en fiado". No lo consi zui ó. Deh ía sl'~ l lir ¡m 'sll vn SIl c:lsa dI' 1:1 ( :il ll i:Jd
,'-) . ~
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No obstante lo anterior, Urdi ñola dejó sentir su influe nc ia en el nuevo Vi

rrey. Mientras el expediente es taba en Madri d, el Co nde de Monterrey escribió

una carta a Felipe II -fechaela el 11 ele ma rzo ele 1596, poco s meses después de

tomar posesión-, en la que recome ndaba los servicios de Urdiñola, En ella, de

cía qu e el Capitán hacía mu ch os años que servía mu y bien a su Majestad. Au nque

se le acusaba de haber envene na do a su mujer y dado mu ert e a ot ras person as,

y su caso es taba en Es paña para resolver un conflicto de jur isdicción entre la

Audienc ia ele G uadalajara y la Inquisición de México, el Virrey encomiaba el en

tendi m iento, la valentía y la honradez de Urdiñola, Sugería encarecidamente que

se ut ilizara al Capitán en asuntos tan to de paz co mo de gue rra.

Es probable qu e la recomendación se deba también a c]ue la Corona nece

sitaba en ese ento nces hombres con el temple y el liderazgo de Urdiñola para

continuar la expansión de su imperio en el nuevo continente. Co mo había ex

puesto Luis de Velasco en varias de sus carta s al Rey, era muy difíci l consegu ir

candidatos que tuvie ran la capacidad y el dinero pa ra la difícil tarea de conquis

lar, co lonizar y gobernar nuevo s terr itorios sin clue se gastara un centavo del

erar io. Urdiñola los tenía .



CAPÍ TULO H

PROCESO EN ESPAÑA PARA DETERMIN AR A QUIÉN

PERTENECE LA JURISDICCIÓN DEL CASO DE U RDIÑOLA

Documentos enviados por Urdiñola a Madrid

robabl cmente a fines de 1595 se recibieron en Madrid los documentos

de la causa contra el capitán Francisco de Urdi ñola enviados tanto por

la Audiencia de Gu adalajara, como por la Inqui sición de México para el

proceso de competencia de jurisdicción.

En el legajo que form ó elTribunal Supremo de la Inquisición en aquella ciu

dad con los documentos remitidos por la Inquisición de México y por Urdiñola

- a los que se agregaron los alegatos de su procurador en l\Iadrid- se resumía

el caso y e recogía la petición de Urdiñola: que se declarara como juez compe

tente a la Inquisición de M éxico y se inhibiera a la Audiencia de Guadalajara por

las razones que expon ía. '

Los "documentos probatorios"? enviados por Urdi ñola son los siguientes:

1, na copia autorizada de una carta del Virrey en clue lo mandaba llamar

para encargarle la conquista de l uevo México, fechada el 11 de abril de 1594.

2, Las capitulaciones que había hecho y que seguía haciendo con el Virrey

para ser Adelantado en Nuevo M éxico.

3. Un poder de Marina González, su suegra, para qucrcllnrsr ce )11Ira los l¡UC

trataron de mancillarla porque dec ía ser falso lo t¡lIt' s,' hahía 1('\' :1111 :tc!o contra su

honor y el de su hija, yerno y nict .r s, fn 'hado d I 1k ¡lllli . , ,k I ,'J I,.
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ella llamado Pedro de la Cuerva le había mandad o clue lo escribiese en la ciudad

de Zacatecas y había pasado por delatore s en él a Andrés de Vega y a Gonzalo de

Moral es (a lo clue se quiso acordar). Pero que él-Juan Cortés- no los había visto

ni ellos se lo habían mandado escribir, ni sabía si estaban entonces en la ciudad, La

declaración est á fechada el 6 de junio de 1595, Es de notar que hasta esta nueva

declaración de Juan Cortés aparece el nombre de Gonzalo de Morales,

S, Un traslado simple de una petición que decía haber presentado en la

Ciudad de México el licenciado Pedro Altamirano, oidor de Guadalajara, en que

habiéndole ciado en fiado a Urdiñola su casa por cárcel, pedía lo volvieran a la

prisión, fechada el 11 de mayo de 1595.

6, Un memorial de las causas por las que el procurador de Urdiñola recusaba

a la Audiencia de Guadalajara.

El 15 de enero de 1596 Gaspar del Esquina solicitó la autorización para

encargarse del caso como procurador de Franc isco de Urdiñola en Madrid, Una

vez obtenida esta autori zación, presentó sus alegato s ante el Consej o cle la Su

prema Inquisición,

Su "Memorial de Causas y Recusaciones'? empezaba por destacar los mé

ritos y servicios prestados a su Majestad por el capitán Francisco de Urdiñola,

vecino de Mazapil en 1 ueva Galicia, quien por espacio de más de 18 años "ha

gastado gran cantidad de hacienda y derramado su sangre" en la pacificación y

{'I .nquista de los territorios del norte de ueva España ,

Como lo revelaba la carta del Virrey que el procurador presentaba, había

sido el mismo Luis de Velasco quien había llamado a Urdiñola para encargarle el

dl'scuhrimiento y pacificación de 1 uevo M éxico, Cuando estaban por terminar

', 1' las capitulaciones, su envidioso vecino, Juan Bautista de Lomas y Colmenares,

"( il'gl) de envidia y pasión" y ayudado y favorecido por sus yernos, el oidor de

1:1 Audiencia dc (;uadalajara, uña úñez de Villavicencio, y el licenciado Her

11.I1Idll de Saavedra Valdcrrama, oidor de la Audiencia de México, "dio traza de

'IIIl ' S I' hici('\':1 IkI:U·j( ·1I1 del dichll mi p:lt'le en la Audiencia de la l ueva Galicia
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jornada y manchar su honra y la de su mujer, por ser como era familiar del Santo

O fi cio, había acudido a la Inquisición en la Ciudad de M éxico para que inhibic

sc del conocimiento de la causa a la Audiencia y los inquisidores se avocasen a

juzgarlo. El Santo Oficio y la Audiencia de Guadalajara no lograron ponerse de

acuerdo respecto a la jurisdicción de la causa y el caso fue enviado en discordia

a los Consejos de Madrid.

El procurador de Urdiñolapresenta el

casoantela Suprema Inquisición en Madrid

El procurador Del Esquina presentó así el caso.

"Causas por las que se debe recusar a la Audiencia de Gllaclalajara".

l. Francisco de Urdiñola era familiar de la Inquisición y deb ía gozar de los

privilegios que estos integrantcs del Santo Oficio tenían.

2. De 70 testigos que se habían interrogado sobre el caso, los testimonios

que implicaban al Capitán en las muertes eran ele oídas y provenían de enemigos

del capitán Urdiñola.

3. La denuncia obtenida en Zacatecas por Pedro de la Cuerva, el receptor

de la Audiencia de Guadalajara, gue había servido como base para iniciar el pro

ceso en Guadalajara en octubre de 1594 era falsa.

El procurador Del Esquina presentaba una nueva declaración de Juan Cortés

--el escribano de Zacatecas-, obtenida recientemente por Urdiñola en la Ciudad '

de México,en la que se decía que el receptor de laAudienciaele Guadalajara, Pedro

de la Cuerva, se había presentado en Zacarecas con un memorial falso que había

hecho escribir con gran secreto a Juan Cortés, escribano de esa ciudad, en el que

se afirmaba que Andrés de Vega y Gonzalo de Morales acusaban a Francisco de

Urdiñolade haber asesinado a su mujer y a tres personas más "fundando sobre di

cha relación falsa el dicho de don úñ ez" . Se trataba - el pn xur.ulor I)el I':slluin:l

subrayaba- de la denuncia en la llLlC se había has:ldo 1:1 ¡\ lll lil'lf(" i:1<Iv (; II :ld:d:lj:lI':1

para iniciar el proceso en contrn .Iv l lrc lino l.r c-n ' "'lld'I" ,!.- 1t,,, 1.
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"hombres bajos", cnemigos del Capitán, cuyo testimonio no tenía valor. Andrés

de Vega -----quc había rendido declaración en Fresnillo ante Juan Morlete el 11

dc febrero de 1595- era "hombre hornizido". En la denuncia en Río Grande

en la que se había basado el juicio contra Urdiñola, se había tachado su nombre

porque a la Audiencia dc Guadalajara -que ten ía obligación de identificar a sus

denunciantes- no le convenía presentarlo como testigo. "No hizo diligencia de

hacer reconocimiento de los clichos delatores", decía el procurador.

Existía un elaborado y estricto cuerpo de reglas, en las que se establecía la

descalificación de testigos no confiables o interesado s." Por lo tanto, el docu

mento era falso.'

4. Otro alegato del procurador en defensa del Capitán se referia a gue no

había pedimento de parte: nadie había acusado a Urdiñola de los crimenes que se

le imputaban. La justicia podía proceder de dos formas: por acusación de parte o

de oficio. En este caso, había procedido de oficio. La madre de Leonor y suegra

del Capitán, Marina González, seria la parte legítima que podía acusarlo; pero

ella se quejaba de que la Audiencia no hubiera tomado en cuenta sus peticiones

en defensa del honor de su hija Leonor y de la inocencia de Urdiñola. Ahora

el procurador presentaba un poder gue Marina González dirigía al Consejo de

Indias, en el que defendía acaloradamente el honor y la fidelidad de su hija y, por

lo tanto, la falta de motivo de su marido para cometer tal crimen."

Distinto del que había suscrito el 4 de noviembre de 1594 para que personas

de su confianza la representaran ante lasautoridades novohispanas, en este poder,

I\larina González reiteraba su versión de los hechos. Declaraba ele nuevo gue se

había dicho falsamente que el capitán Francisco de Urdiñola había matado con ve

fH'IH) a Leonor de Lois, su hija. Todo era mentira, porgue Leonor había muerto en

(': IS:I de su marido "de una gravey prolijaenfermedad que ledio de una hinchazón

( '11 el rostro :l manera de irisipula". Su hija-agregaba- habíaestado en cama más

.1(' ~ ( I días, dc los cuales habían pasado más de 30 antes de que su marido llegara.

I '~II :I 1\ brilla h:lbí:1 vivido en la misma cl sa m.is dc seis años antes ele que Leo

11' .r "II I( 'rIlI:15(' " 1' dl'sdl' '1((( ' (': 11 11', ('11(;1111 :1 If :1 51 :1 '1U( ' ,':t1Il'cil ') 110 se :Iparl(') de dl :l ,

11.1 , f' 11.1 , d( l r u 1, ,· , 1, .:. 11'11 ", '¡¡, ':' 'pI<' 111<'1' 'fl 1" "," d, 111 "11:11 1:11111 '1111 ', ,1:'",,1, .1 (' (',111 Si l '.

1'1"1'1.1 111 .1111" ,1.1 "'flll.1.1\ 1,,1'1,I.III.1 ' ,I.I 'lIf' 1111""" '11 ' ,11 '. 1" ,1 " -."



En el documento, Marina insistía en la conspiración política en contra del ca

pitán español. " Los enemigos de mi yerno han dicho (Iue la mató porque Leonor

no le había guarclado la fideliclad debida al matrimonio. Todo fue por odio y envi

dia que los delatores tenían a Urdiñola tratando de desvanecer su bondad y limpie

za y lo mucho que había servido al reino [00.1 Yel dicho mi yerno pretende servir a

su Majestad haciendo, como se a ofrezido hacer a su costa, la jornada y conquista

del Nuevo México, para convertir y hacer a la multitud de naturales que en ella aya

el conocimiento de la santa fe católica y servicio de su Majestad".

Marina González rubricó este poder ante el escribano público de Sombre

rete, estando presentes cuatro testigos. Uno de ellos, Pedro de Salas, firmó por

Marina González, porque ella no sabía hacerlo. Este documento se presentó en

el Memorial de Causas y Recusaciones como prueba muy importante de la ino

cencia de Urdiñola ante los Consejos del Rey. Según Parrv, los testimonios de los

encausados o de los parientes cercanos no eran v álidos. '

Finalmente, en este Memorial el procurador Gaspar del Esquina, recusaba

a la Audiencia de Guadalajara rechazando a los funcionarios que habían inter

venido en el proceso por las siguientes causas: al Presidente de la Audiencia de

Guadalajara, a los tres oidores y al fiscal por ser parciales e incapaces de hacer un

juicio justo contra su defendido.

Al presidente de la Audiencia, Santiago de Vera, lo acusaba de ser muy ami

go de! oidor Nuño Núñez de Villavicencio y de estar en todo dominado por él;

al primer oidor, Francisco de Pareja, por estar disgustado con el Capitán, porque

éste lo había recusado en una causa anterior; al oidor Nuño N úñez de Villavicen

cio, porque siendo yerno de Juan Bautista de Lomas, trataría de condenarlo. Ade

más, Urdiñola había sido testigo en la información levantada por e! Obispo de

Puebla sobre el matrimonio de Núñez con la hija de Lomas y Colmenares, lo que

no estaba permitido, y había causado gran controversia -la llamada "pequeña

guerra de Guadalajara", que ya tratamos en el capítulo 3-. Por último, al fiscal

Miguel de Pineda lo recusaba por ser l:nl:migo de l l rdi ú. ila, pl.rqlll' L'Stl' hahía

impedido lllle recibiera 4,()()() dlll':ltlo$ 111ollnl:1 dI' ,1\'" dt ' \ ':1101' v.ui.rl lit- dl '
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en la Conferencia de Concordia y haber solicitado a la Audiencia de México que

Urdiñola regresara a prisión.

El procurador Del Esquina argüía que no podía haber un juicio justo si e! tri

bunal que lo juzgaba estaba formado por personajes que habían jurado vengarse

de! acusado. "}\ la Audiencia de Guadalajara la tiene el dicho mi parte por odiosa

y sospechosa". Nunca habían tratado de acusarlo por año y medio -añadía

hasta que Urdiñola tenía asentada y capitulada la jornada para Nuevo México. El

procurador de! Capitán recogía en este alegato la versión cle la conspiración polí

tica en contra de su cliente, que tanto Urdiñola, como su suegra y la Inquisición,

habían intentado difundir como la principal causa de! proceso.

Terminaba el procurador afirmando que siendo la jornada que le habían

querido impedir a su defendido tan del servicio de Dios y de su Majestad, en la

que se pretendía la conversión de los indios, no creía justo que un dolo tan gran

de se cometiera y que por servir al Rey se quisiera macular la honra de Urdiñola,

y la de su mujer y sus hijas. Pedía se dieran por presentados los dichos pape!es

que juraba ser buenos y verdaderos.

El procurador Del Esquina solicitaba que la Suprema Inquisición declarara

al Santo Oficio en la Ciudad de México como juez competente de la causa del

capitán Urdiñola, inhibiendo de ella a la Audiencia de Guadalajara.

Urdiñola aún era e! candidato a la conquista de Nuevo México y así se com

portaba.

En el Consejo de la Suprema Inquisición en Madrid, estudiaron los docu

mentos de Urdiñola y de su procurador, y los consejeros dieron cuenta a Felipe

11: "Señor: En el Consejo se ha visto el memorial, que por parte del capitán Fran

cisco de Urdiñola, residente en e! Río Grande del Nuevo Revno de Galicia de

las Provincias de la Nueva España, se dio a Vuestra Majestad, en que refiere que

.ivicndo muerto su mujer naturalmente de enfermedad, enemigos suyos inbidio

St 1$ lk lo bien lJuc a Vuestra Majestad ha servido y por impedille la jornada que

:I\' í:1 de h:lzcr :t ln conquista y descubrimiento cid Nuevo México, avían movido
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brevedad y rem itir a quien le pertenezca por la larga prisión que ha de padecer a

causa de lo distante que está de estos Revnos"."

Los consejeros continuaban: "Lo que en esto hay es que no habiendo estado

de acuerdo las do s instituciones, remitieron lo s papeles a Madrid y co nforme a

lo qu e de ellos resulta le parece al Co nsejo que el co nocimiento de la causa per

tenece al Santo O ficio, Vuestra Majestad mandará lo que más fuere de su real

servicio", Este esc rito estaba fechado en Madri d el 28 de enero de 1596.

Una nota al margen -posibleme nte del Rey- ordenaba: "J úntense dos de

los consejeros co n otros dos del de Indias como suelen, y véase lo que en esto

hay y avísese me a lo gue parecerá" ."

La resolución del Rey

Dicen los biógrafos ele Felipe II que la manera más común que tenía de tratar con

sus ministros era por escrito, co n un documento que se llamaba consulta. En él, un

memorándum de hecho, se trasmitían las recomendaciones de sus miembros; al

hacerlo, dejaban un amplio margen para que el Rey anotara sus observaciones y

decision es,\(J

Podemo s imagin arn os a Felipe 11, dice Fernand Braudel, al término de su

largo reinado, agobiado por sus inte rminables guerras y en plena bancarrota,

como el infatigable lector sentado a su mesa de trabajo, anotando los informes

con su rápida escritura, "que se precipitab an hacia él desde todos los horizontes

del mundo [.. .1 No hay una sola nota suya qu e no sea un hecho menudo, preciso,

una orde n, una observación"."

A final de cuent as fue el Rey, como monarca absoluto, quien tuv o la última

palabra. Resolvió el conflicto de jurisdicción, contra la recom endación del Con

sejo de la Suprema Inqui sición, a favor de la Audiencia de Guadalajara .

El Rey tenía conocimiento de! caso desde hacía varios meses, en (Iue se había

visto en el Consejo de Indias la carta del virrcv 1.1Iis de Velasen del2(¡ de oclllhrl' lk

1:;<)4, en la lllle inf{lI'll1:¡],:1 solm' el inici.. dl"II'I"flCl 's" \ 1:1 I'risi,')1l tll' [ ln lio.. I:1e-n 1:1
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e!2ü de octubre de 1594 la Audiencia de Guadalajara había ordenado que se apresara

a Francisco de Urdiñola y gue elVirrey había recibido la negativa de la Audiencia de

Guadalajara a su solicitud de atraer el caso a la Ciudad de México por ser Urdiñola

militar e! mismo 26 de octubre, fecha en que preparó una misiva para el Rey.

En ella, el Virrey también lo había prevenido del riesgo gue po día correr el

gobierno - de ser ciertas las acu sacion es (jue se le hacían al Capitán- de qu e

éste decidiera levant ar ge nte de la mucha que tenía a su man do, para alzarse y

co nquistar por su cuenta el territo rio de Nuevo México.

Por ot ra parte, si Urdiño la era inocente, ya ten dría la Audie ncia la manera de

aprovechar sus habilidad es militares y sus cualidades económicas.

Cuando esta carta se vio en Es paña --el 16 de marzo de 1595-, se decretó

"que con tod o esto parece gue no con viene haga la jorna da y que bu sque otra

person a a quie n se encargue".12 Estas instru cciones iban en camino hacia Nue

va España cuando llegó a Madrid el confl icto ele jurisd icción -a hnes 1595- .

La carta desautori zando a Urdiñola se recibió en Nueva España hasta el 18 de

septiembre de 1595 .

La resolución en Madrid sobre el co nAicto de jurisdicción a favor de la Au

diencia de Guadalajara solo confirm aba esa orden; sería la autoridad real y no la

eclesiástica la que debería juzgarlo.

¿Q ué motivos pudo haber tenido Felipe 11 para tomar esta decisión? Tal vez

lo hizo por respeto a la letra de la ley, como sugiere Parry: el delito de asesinato

no estaba comprendido co mo caso exceptuado en la Cédula de Concordia y, por

lo tant o, no lo podía juzgar la Inquisici ón."

El Rey pudo haber tenido otras razones. La política españo la estaba cam 

biando y el interés por ap oyar a la Inquisición de M éxico disminuía. El Santo

( )ficio había tenido poco impacto en 1 ueva España y los inqui sidores se qu eja

ban frecuentemente de gue recibí an ma los trato s de las autoridades reales."

l .os motivos del Rey no tenían qu e explicarse, eran pa rte de sus prerrogati 

vas, l'sl'nci:1 del po t!l'I" clcl t rono: resolvi óa favor de la Audiencia de Guadalajara,

[ Irdill11I:1 h:lhí:1 -;jdll rl'l"h:li':ldll 1""1 111) I"llll'lllist :\llllr \' s,')lo '11\('( l:t1>:1 jlli'g:lrlll [111r
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CAPÍTU .U9

EL JUICIO CRIMINAL CONTRA FRANCISCO DE U RDIÑOLA

Juicio contra Urdiñola en Zacatecas

F
n el verano de 1597 se recibió en México, "en los galeones que vinie

ron por la plata y por cabo clan Francisco del Corral", la resoluci ón de

lo Consejeros de su Majestad sobre la competencia de [urisdicción en

tre la Audiencia de Guadalajara y el Santo Tribunal de la Inquisici ón en la cau sa

de Franci sco de Urdiñola. Correspondía juzgarla a la Audiencia de Guadalajara.

Los inquisidores obedecieron la orden. "En la Ciudad de México, a veinte

días del mes de junio de mil quiniento y noventa y iete año , habiendo visto los

seño res inquisidores doctor Lobo Guerrero y licenciado don Alonso de Peralta

esta carta de la Suprema General Inquisición, dijeron: que en cumplimiento de

lo que por ella se le ordena alzavan y alzaron la mano del conocimiento de esta

causa y así lo proveyeron y mandaron, y lo firmaron. El doctor Lobo Guerrero,

el licenciado don Alonso de Peralta". '

Al regresar de Madrid lacausa del capitán Francisco de rdiñola, el Virre y y

la Audiencia de México decidieron enviarla a Zacatecas para proseguir el juicio.

¿Por qué se llevó a cabo la renovación del juicio en Zacatecas y no en Gua

dalajara, sede de la audiencia que había iniciado el juicio y lugar de residencia de

rdiñola?

La estancia de Santa Elena de Río Grande, el lugar de los hechos, estaba bajo

la jurisdicción del Alcalde de I icvcs, nombrado por la Audiellcia de (;lIad:liajar :1.

\ ,·sl. ' i"llllCi'1I1:lri() lu\,í:l ,ll'I ltlicl (. ' :r:lIH'is,-" ,1, , 111'.1111, .1 :11':11':1'1"" iJin('r:II:I.I,, ·ri

Como señalarnos antes, varias cédulas reales habían conferido a la Audiencia de

Cuadalajara la autoridad administrativa ~. judicial en un territorio muy amplio que

comprendía la mayor parte de lo que hoyes elestado de Zacatecas, pero laAudiencia

de México se había reservado su capital, la ciudad de Zacatecas, y nombraba alcaldes

mayores en algunos de los minerales más importantes de j ueva Galicia.'

Esta decisión formaba parte de una política general que el Rey aplicaba para

lograr un equilibrio de poderes entre unas autoridades y otras;' lo que --como ya

hemos comentado- propiciaba conflictos de jurisdicción y lo dejaba, en todo

momento, como árbitro de la situaci ón.' Al legislar de esta manera, la Corona

quizá tuvo también un propósito doble: por una parte, elevó la dignidad de la

ciudad de Zacarecas y, por otra, se negó el acceso de los oidores de la Audiencia

de Guadalajara al jugoso botín que proporcionaban la minería y el comercio de

la ciudad.

A partir de 1580 el Gobernador -con el título de Corregidor- fue nom

brado por la Corona. Desde 1592, todos los gubernadores designados llevaron a

Zacatecas, junto con su nombramiento, una orden en la que se prohibía a la Au

diencia de Guadalajara someterlos a cualquier clase de investigación que tuviera

forma de residencia. De este modo, dicha Audiencia perdió aún más la posibi

lidad de entrometerse para tratar de ampliar su control directo sobre la ciudad.'

El Rey tenía buenas razones para favorecer la principal fuente de plata en

ueva España. Zacatecas era entonces la tercera ciudad en importancia de

la Colonia, después de México y Puebla. Con su rica producción minera, eclipsó

a Guadalajara durante tres cuartos de siglo. Gozaba de privilegios especiales: te

nía sus propias autoridades. Aparte del Corregidor o Gobernador -nombrados

directamente por el Rey-, los demás miembros de su consejo eran los hombres

más respetados y poderosos escogidos entre los ricos mineros y comerciantes

de la ciudad.

/\ 1 iniciar el siglo XVI, la población permanente en Zacatecas era de unos

I , ~()() cspaiioks y 3,()()() indios, mientras l¡UC en Guadalajara solo vivían 173 ve

, 111f'S (,SP:llloll 's \ l)( )( ) mulatos ~' lH 'gl'f1S."
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su acu ñaci ón. /,j camino realde la tierradentro se puso en servicio entre 1500 y 1555

para carros y carretas. Para la época que nos ocupa, el correo podía recorrer la

distancia en cinco días.

En cuanto se conoci ó en la Ciudad de México la resolución de los consejos

espa ñoles - pro bablement e en el mismo verano de 1597- , Urdiñola pidió al

Santo Oficio de la Inquisició n lJue se le permitiera regresar a su casa en Río

Grande, después ele permanecer cerca de tres años en la cárcel de corte, así como

"en las casas ele mi m orada, lJUC tengo por carcelería con fian zas"."

De tan larga dilación -añadía en su soJicitud- había sido notable el daño y

menoscabo en sus haciendas. Había gastado mucho en su prisión yen un pro cu

rado r en ueva Es paña y o tro en Espa ña. Pro babl emente Urdiñola tenía razón

en lo (lue se refería a los gastos (lue había tenido que erogar pa ra defenderse

de las acusaciones de la Audienc ia de Guada lajara, pero exageraba en cuanto al

perjuicio causado a su fortuna. Prueba de ello es que, a pesar de la exorbitante

fian za lJue tuvo que pagar para llue le dieran su casa como prisión -110,000

pesos-, en todo ese tiempo no dejó de adquirir tierras y manejar sus haciendas

para aumentar su patrimo nio.

"Deseo irme a presentar a la dicha Audiencia y seguir en ella mi justicia y

que mi inocencia se averigue y que los que la han querido macular con tan g ran

per secución sean pu gn ado s y castigados y que mis daños cesen". Es ta vez la Au

die ncia acordó dar la autorización y, por las mismas fech as, Urdiño la fue enviado

a Guadalajara pa ra continua r el juicio.

o tenemos in fo rmació n sobre el lugar en el que el Capitán españo l pasó el

tiempo que duró el p roceso : ¿estuvo en Guadalajara, en Zacarecas, o en su es tan

cia de Santa Elena? En cualq uier caso, no pe rdió su arrojo y co ntinuó utilizando

su fortun a y sus COntac tos para defenderse de las acusaciones de asesinara qu e

se le imputaban.

En el nuevo juicio qu e se le siguió a Urdiñola en Zacatecas, el oidor Fran

cisco Guillén Chaparro fue nombrado para proseguir la ave riguac ión. Act uando

como juez pesquisidor, continu ó el proceso durante d oloiio y el invierno de
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go, algunas veces la Audiencia env iaba a mi embros de su propia bancada como

pesquisidores para inves tigar cargos serios contra personas prominentes fuera

de Guadalajara."

1 10 conoccmos los expedientes de la sentencia del juez G uillén Chaparro,

ni las investigaciones en que fundó su veredicto, pero deb e haberse basado en

testimonios de los mismos vecinos de Río Grande y sus alrededores que habían

sido interrogados en var ias averiguaciones. Para esa época -tres años y medio

después de las muertes de Río G rande-, la vigorosa imaginación colectiva en

la región, libre de las advertencias de la Inqu isició n, emitió testimonios que vol

vieron a culpar a Urdi ñola, co mo lo habían hecho los jueces de Guadalajara al

iniciar el proceso.

Unos meses más tarde, en abril de 1598 -según se asienta en la Sentencia de

Vista-, el oidor G uillén Chaparro emitió un fallo en Z acatecas co ndenando a Ur

diñola por haber matado co n ponzo ña a Leonor de Lois, su mujer, así como a 00

lrungo de Landaverde, su criado, "y ser culpado en las muertes de una negra y de un

indio, y de Francisco Sánchez, que fue su caudillo y de Faustino Gómez y de Pedro

Rodríguez cara-acuchillado".') Se atribuyeron a Francisco de Urdiñola siete asesina

tos, los mismos po r los que hab ía sido procesado po r la Audiencia de Guadalajara

tres años y medio antes. Hay que reco rdar que, en su momento, la Audiencia de

Guadalajara había añadido a las mu ertes de Río G rande los tres últimos asesinatos,

sucedidos años antes, y los había acumulado a la causa.

La Au d iencia de Zacatecas co nfi rmó la culpabilidad de Urdiñola en tod as

es tas muert es, pero tal vez no por las mism as razones por las que lo hab ía inten 

tado procesar en 1594 la de G uadalajara.

Quizá los hombres ricos y poderosos de ¿ acatecas - los O riate, los Z aldí

val' y demás descendientes de los descubridores de las ricas minas de ueva Ga

licia- aún temían que si Urdiñola era exo ne rado por los hechos de Río Grande,

podrí:l ser reasign ado para dirigir la jorna da de Nu evo M éxico. Po r ese en to nces

luan de ( )11all' 'andida lo a Adelantado de uevo México e h ijo de Cristó ba l

dI' ( ) 11:11 1' , d(':;cllhridor \' tuincrn (i<- l ,aCa ll'l';IS tenía diricuhades para 1:1 con
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Además, en el agitado año de 1597, lleno de incertidumbres y de intrigas,

Juan de Lomas y Colmenares, a quien el Rey había rechazado como Adelantado

a Nuevo México desde 1594, viejo ya de 68 años -"viejo e impedido" le decía

el virrey Luis de Velasco al Monarca, en carta de octubre de 1595- volvió a

albergar la esperanza de recuperar la designación. Cuando supo que el conflicto

sobre jurisdicción en la causa de Urdiñola aún estaba en Madrid yJuan de Oñate

tenía dificultades para cumplir las capitulaciones, ofreció de nuevo sus servicios

al virrey Conde de Monterrev,". .
Estas intrigas revelan las rivalidades entre las autoridades novohispanas y las

ambiciones de los ricos hombres del Norte por el prestigio y la riqueza que aún

representaba la conquista de nuevas tierras.

Apelaciones de Urdiñolaante laAudiencia de Guadalajara

Fiel a su carácter, Francisco de Urdiñola no se acobardó, ni cesó en su empeño

por defenderse, "Estos personajes -dice Braudel-, cuando están sujetos a un

procedimiento penal, no lidian con el sistema normal, lidian con la fuerza del

Estado en su totalidad",

Meses más tarde, el Capitán apeló ante la Audiencia de Guadalajara la sen

tencia condenatoria dada por el juez pesquisidor de Zacarecas, lo (Jue era permi

tido en casos criminales serios.

En septiembre de ese mismo año -1598-, la Audiencia de Guadalajara en

pleno dictó una nueva sentencia: 11 "En e! pleito criminal que es entre partes, de

la una e1licenciado Miguel de Pineda, fiscal de Su Majestad en esta Real Audien

cia, y de la otra el capitán Francisco de Urdiñola y Francisco Martín de Rivera,

su procurador, sobre el haber muerto con ponzoña a Leonor de Lois su mujer y

ser culpado en las muertes de Domingo de Landaverde, su criado, y de una negra

y de un indio y de Francisco Sánchez que fue su caudillo y de Faustino Górnez y

de Pedro Rodríguez, cara-acuchillado, len la que] falló que, aun cuando el doctor

Francisco (;lIillén Chaparro, jlll'Z pesquisidor, oidor dl' l'sta rl':tl :llIdil'llci:l, 'jll zg(')
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muertes de Domingo de Landaverde y las demás víctimas, por lo que condenan al

Capitán a pagar cuatro mil ducados ele Castilla, y que esto sea toda la pena y con

denación de buena manera que aplicamos la mitad para los gastos ele justicia y para

el agua ljUe se trae a esta ciudad, por mitad, y en las costas y salarios en esta causa

fechas"." La firman eldoctor Santiago de Vera, el licenciado Francisco de Pareja y

el licenciado Juan Paz de Vallecillos.Ll

Aunque lo condenaba por la muerte de seis personas, en esta sentencia en se

bJll11da instancia, la Audiencia de Guadalajara absolvi óa Urdiñola de uno de los car

gos, uno muy importante, el del uxoricidio por envenenamiento de Leonor de Lois.

Probablemente, para dictar su veredicto, los oidores de Guadalajara tuvieron

que consultar antiguas leyes medievales como las Siete Partidas o el Fuero Juz

go de! siglo XIiI. Estos códigos habían sido absorbidos por las leyes españolas,

principalmente a través de su enseñanza en las universidades, y pasaron a Nueva

España en el siglo XVI. Se puede conjeturar también que la mayoría de los jueces

de Guadalajara provenían de esas universidades espa ñolas. "

Respecto a la muerte de la mujer a manos del marido, la legislación estipulaba

algunos casos especiales, La Real Cédula del 10 de septiembre de 1548 -incorpo

rada a la recopilación de 1680- disponía: "que la mujer que cometiese adulterio

fuera entregada juntamente con su amante al marido ofendido para que éste sa

ciase sobre los culpables su sed de venganza, Solamente se exigía como condición

que el esposo ultrajado no pudiera dar muerte a uno de los adúlteros sin matar

también al otro"."

De acuerdo con Juan Javier Pescador, en las leyes que cruzaron e! océano

se conservaron tendencias muy arraigadas sobre el honor masculino, la virtud

femenina y la dignidad familiar, Retomando un planteamiento de Jean Louis

Flandrin," Pescador expone: "La autoridad marital del jefe de familia era, por

otro lado, concebida como soberana y natural (co mo el rey), lo que implicaba

qlle el jJtlkr/(/lI/i/i(IJ (como el mismo rey) en el papel tendría que rendirle cuentas

de sus actos solamente a Dios. ¿Cómo entonces podía un padre juzgar a otro sin

dl 'lrillll'lll'. "l' la :Illto ridad palriarctllllist11Ú" 1"
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a la contradicci ón planteada por los crímenes de uxoricidio ~' acabaron por tomar

el partido del esposo m detrimento de los derechos de la víctima. En general, se

trató a los maridos -los infractores de la ley- Cl In laxitud, como parece haber

sucedido en este caso.

En la legislación se establecía que el marido víctima de la infidelidad podía

sustentar el conocimiento del adulterio sólo en "vehementes sospechas". " Las

mujeres quedaban así, en teoría, a merced de la parte: ofendida, reducidas a un

estado legal de desamparo.

Sin embargo, y aunque el proceso parece haber tenido como propósito im

pedir lJue fuera Adelantado para 1 uevo México, lo cierto es que Francisco de

rdiñola, uno de los hombres más ricos y poderosos de la región al norte de

Zacarecas, fue sometido a juicio y retenido en prisión durante un largo proceso

criminal que se prolongó cerca de cuatro años y medio.

Inconforme con esta nueva sentencia, el capitán Urdinola volvi ó a apelar

ante la corte de Guadalajara,

La legislación vigente permitía que la parte agraviada demandara un nuevo

juicio "en grado de suplicación" ante el pleno de la Audiencia, siempre que la

apelación fuera una cuestión de ley o que nuevos hechos hubieran salido a la luz."

Esta apelación debía hacerse con el conocimiento del fiscal y del acusado."

La sentencia definitiva requería un quórum de dos oidores o, en casos juz

gados en grado de suplicación, del Presidente y todos los oidores residentes,

que -como apuntamos antes- fueron Vera, Pareja y Paz.21 En discusiones

importantes, el Presidente de la Audiencia registraba los votos de cada uno de los

oidores en un libro secreto, el libro de acuerdos. Es poco probable que el Consejo

de Indias alguna vez haya examinado estos libros, aunque la posibilidad existía

como una amenaza para los jueces, comenta Parry,"

Finalmente, la Aucliencia de Guadalajara llegó a un nuevo veredicto. La sen

tencia, en grado de revista, rezaba: "[...1habiendo sido por ambas partes ante

nos uplicada y sin embargo de las razones contra ella dichas y alegadas [. .. 1 la

Audiencia confirma la Sentencia de Visra cn ClIanto h:dH'I' d:Illll \"l1"lihre:t1 capi,
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la negra y el indio, y de Francisco Sánchez que fue su caudillo, de Faustino Gó

mez y de Pedro Rodríguez, cara-acuchillado 1,·· J por las demás culpas de que es

acusado [sólo queda por mencionar la muerte de Domingo de Landaverdc] con

firmamos la dicha sentencia en esta causa dada con que la pena de los cuatro mil

ducados en lJue en ella fue condenado sean y se entiendan ser tres mil ducados,

los cuales aplicamos en la forma y manera en la dicha sentencia contenidos con

más las costas" salarios en esta causa feches". "

Así, el 23 de marzo de 1599, casi cuatro años), medio después de haberse

iniciado el juicio criminal de la Audiencia de Guadalajara en contra del capitán

Francisco de Urdiñola, la justicia real lo absolvió de todos los cargos de los que

había sido acusado, excepto de la muerte de Domingo de Landaverde."

El encono con el que en 1594 la Audiencia de Guadalajara había culpado al

l'apitán Francisco de Urdiñola del envenenamiento de su mujer, del asesinato de

su supuesto amante)' de otros cinco crímenes "aleves" desapareció en la scnren

ál definitiva del 23 de marzo de 1599, Los oidores que habían acusado a rdi

úo la de haber querido abusar de sus privilegios como militar, de haber cometido

varios crímenes anteriores; '"Iue resistieron valientemente los embates del Virrey

~ ' de la implacable Inquisición, finalmente lo absolvieron.

El juiciocriminal de la Audiencia de Guadalajara en contra del capitán Fran

cisco de rdiñola había terminado. Quedaba absuelto de todos los crímenes de

II IS ,"¡ue había sido acusado, excepto el de la muerte de Domingo de Landaverde,

.h-liro por elque pagaría una multa de 3,000 ducados."

1,:\ 21 de febrero de 1600 el licenciado Andrés Ramírez de Alarcón, en

1l0111!>re cid capitán Urdiñola, entregó en la Real Caja 2,068 pesos y un gramo

dI' oro común, mitad de los 3,000 ducados de Castilla que la Audiencia de

( ;1l:lll:tl:tjara lo había condenado a pagar por la muerte de Domingo de Landa

\'('I'lk, Pagó, además, 1,034 pesos y un gramo de oro común que pertenecían

,1 \ll'l1:IS de l'stados y gastos de justicia. Habrían sido en total 3,102 pesos,

1"11I1\':dl'llll'5 :1 I:t mir.«! dI' los .) ,l HH) dllcados de Castilla, pue:sto ,"¡ue un ducado
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¿Por qué lo absuelven?Posibles causas

¿Por qué cambió la Audie ncia de Guadalajara su veredicto en el juicio criminal

contra Francisco de Urdinola?

Intentaremos presentar algunas hipótesis com o respuestas,

Aunqu e sería aventurado hablar de corrupción, y esta es una práctica que

se produc e en todas las épocas, lo cierto es que en ese ento nces el sistema de

justicia era débil y penoso, y la corr upción, un hecho frecuente, Fernand Braudel

cita dos ejemplos:

"Las leyes de España -escribe el anciano Rodrigo ele Vivero, quien fue el

gobernador de 1 ueva Vizcaya inmediatamente anterior a Urdiñola- son telas de

araña que solo atrapan moscas y mosquitos. Los ricos y poelerosos escapan de sus

redes, en las (lue solo quedan presos los desfavorecidos y los pobres"."

" 1 o hay eluda alguna de que en el siglo X\' ] la corrupción de los ~uncio 

narios o ficiales era muy general l.,,1no hav causa alguna, sea civil o criminal

-escribe el Duque de Alba desde Flandes en 1573- que no se venda como la

carne en la carnicería, la mayoría de los con sejeros se vendían a diario a quiene s

los quisieran comprar",

Por otro lado, las actas" con las que la Audiencia de Guadalajara inició el

proce so criminal contra Francisco de Urdiñola en octubre de 1594las firmaron

el presidente, doctor Santiago de Vera, y los tres oidores gue entonces con

formaban la corte: el doctor 1 uña 1 lú ñez de Villavicencio, yerno de Lomas y

Colmenares, el licenciado Pedro Altamirano, oidor decano, y el doctor Francisco

de Pareja.

Cuatro años y medio después, cuando se emitió la sentencia definitiva en la

Audiencia de Guadalajara, algunas circunstancias habían cambiado,

En primer término, Juan de O ñatc había sido nombrado Adelantado de 1 ue

vo México un año antes, el 30 de abril de 1598, con lo que desaparecía la manzana

de ladiscordia gue había enfrentado a rdiñola con su vccinr l 1,1 ,lll;ISv( :1 ilmcnarcs

ycon otros poderosos personajes del orrc de lIc'\';1 1;.SP:1I1 :1 P' ,r ( " ;:1 (1('sigll:ll'il ·lIl.

Adem ás, lluiz:í la infl llc'llci:1 (!t- l po clnosfl l11illlT" \ 11.1" 11,l.it l.. 'JlI" 11:11 11 :1
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las fuente s de riqueza de la zona. j o hay que olvidar también el comentario que

Leonor de l.ois le hizo a su tío patern o en su lecho de muerte: "No hay quien

conteste con él", en referencia a que no había quien se enfrentara a Urdiñola.

Probablem ente el capitán español era un personaje temido en la zona y, ya sin

la presión v el apoyo de la Audiencia de Guad alajara, es difícil pensar que algún

vecino se atreviera a sostener la acusación,

Otro motivo, muy relevante, es que ya no estaban en esa cort e dos de los

jueces: [uño 1 [ú riez de Villavicencio, el yerno de Lomas y Colmenares, había

regresado a España al ser nombrado juez de la Casa de Contratación en Sevillay

Pedro Altarnirano, el oidor decano, había fallecido."

El presidente de la Audiencia seguía siendo Santiago de Vera, "El grave

doctor en derecho canónico había realizado en las Indias una carrera más (lue

honorable cuand o, a fines del siglo XVI, vino a presidir la Audiencia de 1 ucva

(;alicia después de haber sido oidor en Santo Domingo, president e en las Fili

pinas y, en México, alcalde del crimen y maestro en la Universidad"." Impuso

su poder absoluto en 1 [ueva Galicia desde 1593 hasta 1606, comenta Alberro."

El oido r Francisco de Pareja continuaba en su pues to y había llegado un

lluevo oidor, Juan Paz de Vallecillos. Fueron el presidente y estos dos jueces los

que firmaron las sentencia , de 1598 y 1599, en la que se revocaba la sentencia

del juez de Zacarecas y se absolv ía a Francisco de rdiñola de seis asesinatos,

lodos de los gue había sido culpado, excepto el de Domingo de Landaverde."

1·:1 fiscal seguía siendo Miguel de Pineda, quien estaba en esa Audiencia

desde antes ele 1594. Pineda desempeñó un papel muy importante en procesos

anteriores y lo haría en el de Urdiñola. Este oficial se sentaba en el Acuerdo )' te

Ilía V( 'z, aun(lue no voto. Era el protector de los intereses de la Corona y actuaba

('(uno acusador o demandante público, Como vimos en el proceso de jurisdic

c¡l 'lI] entre la Audiencia ele Guadalajara y la Inquisición y ahora en las sentencias

,Ic- viS la v nvi sm, l'leralluil'l1 argumentaba con el procurador de rdiñola. Pine

.11',1:111 :1,' n-si"l' ( '11 SIIS ;wlIsacilmes al iniciar el juicio, terminó doblegándose ante
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y el dinero del centro; a los jueces ya no les prcocupa!»i tanto hacer sentir su

poder sobre las otras autoridades.

l.as restricciones impuestas a los jueces en las Ordenanzas de Monzón de

1572 habían sido muy duras: los jueces no podían recibir honorarios o regalos,

ocuparse en comercio o descubrimiento sin permiso especial, poseer tierras o

indios, o siquiera ser propietarios de su casa. o se les permitía tampoco casarse

con mujeres de su distrito. "

Para finales del siglo XVI, las redes de control del gobierno de España se

fueron aflojando. Los miembros de la Audiencia de 1 lueva Galicia se habían

convertido en vecinos estables, un grupo sólido e influyente que fue adquiriendo

una preponderancia casi absoluta.

Como señalábamos antes, en Guadalajara, la capital de Nueva Galicia y sede

de la Audiencia, residían por entonces 173 vecinos, la mayoría empleado~ en la

Audiencia, el Obispado y el Cabildo.

Del informe ele un alguacil" -como se le llamaba entonces a los agentes ele

la Audiencia que mantenían el orden en los campos de ganado- de Guadalajara

tomamos lo siguiente:

"En esta ciudad tan pobre y miserable, tiene el dicho presidente doctor San

tiago ele Vera treinta y siete deuclos y parientes suyos y de sus hijos y sobrinos,

amigos y criados españoles que tienen los unos y los otros, que es grande la can

tidad, y con él yen su casa de una puerta adentro están los que tienen edad para

ello, y todos comen, y cenan en la mesa".

"Esos personajes monopolizaron la única riqueza de la región, el comercio

del ganado y de las bestias ele carga. El presidente mismo, Santiago de Vera, hace

vender en su propia casa los productos del campo, desde los granos y la mante

quilla hasta el at,JUa de azahar fabricada a orillas del Lago de Chapala".

Por su parte el fiscal, Miguel de Pineda, compadre del doctor Vera, "acapara

hasta las mulas por nacer y el maíz todavía tierno"."

Para la fecha del juicio, la Audiencia dc C;uadal:tjar:1 \,:1 !l:dlí:1 d:ldo Illllt'str:1S

frecuentes de: un comport.unicn«. 11111\ illtit-Pt'lldi"IIII ' \ ' , 11' , 1I1111111'I"IIS, :1 II':I\'I ' ~,
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La discrccionalidad de los jueces es también un elemento que se debe con

siderar en este caso. Parece ser que en esta época las decisiones de los jueces

no ~e fundamentaban, los tribunales gozaban ele una amplia libertad para dictar

sentencias. Simplemente usaban del arbitrio judicial: la facultad de un magistrado

para determinar la pena justa imputable a un deliro." Los motivos del juez para

quitar o perdonar la vida no tenía que explicarse, eran parte de sus prerrogativas,

esencia del poder del Estado."

Al respecto, señala un autor: "Es hasta el siglo XVIII cuando se admite la

necesidad de fundamentar las sentencias. Lo cual explica que, por ejemplo, en

todos los expedientes que sirvieron para realizar esta investigación sólo hayamos

visto citada la legislación dos veces y en uno de los casos hace la cita el sujeto que

I " , Rotorga poe cr para testar ..

Según Parry, antes de 1592, sólo había un caso criminal juzgado por las Au

diencias ele Guadalajara, el de Francisco Moro, por la muerte de un español. Fue

condenado a muerte en 1569.39

El caso de Urdiñola se convirtió en un juicio de control político por parte de

las autoridades superiores. Parece haber sido manipulado por la justicia y resuel

lO en aras de una cuestión de Estado. Las autoridades tenían que entenderse con

individuos poderosos que necesitaban para extender el imperio y gobernarlo. Y

Francisco de rdiñola era uno de ellos.
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Imagen de Francisco de Urdiñola
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C¡\PÍTULO 10

EL GOBIERNO DE NUEVA VIZCAYA Y LOS ÚLTIMOS AÑos

I juicio criminal en contra de Francisco de Urdiñola había terminado. El

capitán Urdiñola había resultado absuelto, pero había perdido la jornada

-'-' para Nuevo México. Sus enemigos habían logrado frenar la candida-

tura de Urdiñola sin conseguir para ellos la manzana de la discordia, que se llevó

Juan de O ñate, Paradójicamente, la pérdida del anhelado tirulo de Adelantado para

Nuevo M éxico obligó a Urdiñola a centrar su energía y su talento en la búsqueda

de arras medios para conseguir su eterno objetivo: acrecentar su fortuna ysu fama.

Así, el Capitán español no se detuvo a lamentar su quebranto, sino que de

inmediato se dedicó a solicitar mercedes, gestionar reconocimientos y adquirir

tierras .

Solicitud de revisión de méritos y servicios

Sin perder tiempo, el24 de marzo de 1599, al día siguiente de que la Audiencia de

Guadalajara lo había absuelto de todos los cargos de los que había sido acusado,

excepto de la muerte de D omingo de Landaverde, y lo había condenado a pagar

\000 ducados, Urdiñola obtuvo un testimonio de las sentencias. '

Tenía necesidad de este documento, pues enseguida presentó una impacien

te demanda ante la Audiencia Real de México para que se revisara su solicitud de

m éritos y servicios, que había estado en proceso desde 1590. En ella, el capitán

('spúl()lll() ccj:!h;¡ de recordarle al Rey cuánto le debía: hacía más de 24 años gue

scrv in :1 su i\l:Jjt'st:ld ( '11 ucvn I~ sp ;¡ ña , desde 1575, y más de 1Ren la conquista
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a los indios rebeldes. Para ello, había so stenido a su costa una cuadrilla de sol

dados, a qui enes proveía de armas y caballos, permitiendo así (Iue los españoles

pudieran circular por los caminos y explo tar las minas de Mazapil, que habían

tenido que ser abandonadas cuando los indios se habían levantado. Con estas

acciones, el Capitán le había ahorrado al Rey más de 200,000 pesos que hubiera

tenido que erogar la Real Hacienda. Había vencido a los naturales después de

"haber hecho justicia de muchos de ellos" - a algunos con la horca- y asentar

los con aventajadas condiciones en pueblos. Así podía conservar la pa z "quien

los tenía rendidos, medrosos y acobardados ... "

Tan bien había servido a su Majestad -añadía elCapitán- que el virrey Velas

ca le había mandado llamar "con una regalada carta para encargarle, como a persona

benemérita y de más satisfacción de todas las Indias, la conquista del Nuevo Méxi

ca". La jornada no había tenid o efecto por falsos testimonios de enemigos envidio 

sos que pretendían esa conquista y que con injustas causas se lo impidieron; lo que

sólo sirvió para que perdiera laocasión, pues ahora " ha sido dado por libre de lo que

le imputaron como consta del testimonio [de sentencia] que presenta".

El Capitán español aclaraba que sus servicios no habían sido remunerados,

que era persona noble y principal caballero, bien querido de todos, como cons

taba por las informaciones del Virrey y la Audiencia.

Había perdido la conquista y pacificación de Nuevo México, que había sido

otorgada a Juan de Oñate, pero se consideraba acreedor a una compensación por

sus servicios y méritos, por lo que suplicaba que se la hiciera merced de lo siguiente:

En primer lugar, solicitaba que se le concediera una merced de 5,000 pesos

de oro común de renta de indios vacos -esto es, no asignados-, o que primero

vacaran en Nueva España o en Nueva Galicia, por tres vidas: para él, sus hijos

y sus nietos. En segundo lugar, pedía que se le otorgase un hábito de Caballero

de Santiago, y, en tercero, que se le diera cédula para hacer dos viajes a Macao y

a Cantón, en la China, y que fuera en navío de 200 toneladas. '

Este último punto deja ver la notable personalidad de l lrdiñola, quien a sus

47 :Iilos no hahin perdido SlI :I f:í ll aventurero y dt' IlIcro.
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Urdiñola había servido a su Majestad durante 26 años. E n ella se recomendaba

que al Capitán espano l "e n e! ínterin de que esto se resu elva se le dé de la caja

de M éxico una renta de acu erdo a su cualidad y méritos y que se le ocupe en

cosas de! servicio de Su l\Iajestad". No sería justo que se dilatara la remuneración

"pues toda la Nueva E spaña tiene puestos los ojos en él, esperando el premio

que vuestra Majestad da a los que tan aventajadamente le sirven con su vida,

hacienda y perpetuo trabajo y con tan felices efectos y para las ocasiones que se

pres enta ay de los indios que se han levantado, no hay persona como la suya en

toda la Nueva España así por estar bien quisro como por su mucha experiencia,

valor y liberalidad, y para que se anime y pase adelante persona tan importante al

real servicio y bien de aquella provincia"."

Esta carta refleja la muy positiva imagen que el capitán Urdiño la tenía de sí

mismo, la cual presentaba de manera directa)' a travé s de otros al Rey para ob

tener beneficios. N o obs tante, Urdiñola no se limitaba a so licitar prerrogativas

otorgadas por el Rey, sus actividades siem pre estuvieron encauzadas a aumentar

sus posesiones y su patrimonio. Prueba de que ya había conseguido mucho en

este terreno es el nombramiento de Adelantado para la conquista de Nuevo

México, que sólo podía hacerse a quien pudiese costear dicha jornada, empresa

enorme que suponía grandes gastos.

Además de gestionar las recompensas a las que se sentía acreedor por sus

méritos y servicios, el Capitán español pidió que se le confirmara la posesión de

las tierras que le habían sido concedidas por el gobierno de Nueva Vizcaya o que

había obtenido por compra o donaci ón.' Urdiñola quería asegurar así sus pose

siones, después de la amenaza de confiscación de sus bienes durante el juicio del

que fue absuelto.

Asi mismo, al finalizar el juicio, cuanclo Urdiñola regresó a su casa, una de

SlIS primeras preocupaciones parece haber sido el engrandecimiento de sus pro

piedades rústicas, pues empezó a aclquirir tierras en las cercanías de Saltillo, que

hahíal1 sid. ) mcrccdadas a sus primeros pobladores."

1.:1 Illltici:1 dI' 1:1 nuu -rtr lk h.'li¡1l' 1I Se COl1oci, ') en l:t capital de l:t Nueva
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necesitad as ganancias, envió una cédula al presiden te de la Audiencia de Gu ada

!ajara, Santiago de Vera, en la que le instaba a que le pr op orcionara los nombres

de personajes co nno tados que pudi eran hacerse cargo de la conquista y go bierno

de nuevos territorios,

La facultad de otorgar nombramientos dependió siempre y enteramente de

la voluntad del Rey. El Virrey debía informar a la corte de Madrid sobre las

vacantes y, al mismo tiempo, mencionar a aquella s pers onas que considerase

beneméritas para ocupar los cargos,'

En respuesta a la solicitud de la Corte, e! 12 de abril de 1600, el Presidente

de la Audiencia de Guadalajara -el mismo tribunal que había condenado al Ca

pitán y finalmente lo había absuelto- contestó sin reparo: "Está en este reyno

el capitán Francisco de Urdiñola, y no haría lo que debo si callase quien es y sus

méritos y lo que merece: es hijodalgo principal, rico y muy buen so ldado de muy

buena traza y entendimiento y expe riencia en la guerra, particularmente de los

indios, y con ella ha pacificad o y allanado algun as prov incias alzadas" ."

E n su carta, Santiago de Vera, presidente de la Audiencia, agregaba: "Estuvo

señalado por e! virrey Luis de Velasco para la conquista de NuevoM éxico, y te

niéndolo mu y adelantado por envidia se la estorvaron aviéndose allegado grande

suma de amigos y soldados que ordinariamente le siguen para todo lo que em

prende por ser tan bien quisto y amado de todos; doy a Su Majestad cuenta de

esto para si se ofreciere se sirva de! que en todas ocasiones será de mucho efecto

su persona",

En una segunda misiva -del 15 de diciembre también de 1600-, el Presi 

dente de la Audiencia de Guadalajara reiteraba su recomendación: "[. .. l señalé

entre otras personas, que me parecieron útiles para servir a Su Majestad en cual

quier ministerio al capitán Francisco de Urdiñola que en esta provincia reside,

hombre principal de entendimiento y traza para cualquier ocasión que en todo lo

que se ha o frecido ha servido a Vuestra Majestad con general aprobación, tiene

posible y buena edad y es buen soldado, a quien se hall conliado cosas graves;

p()d r:í Vuestra i\lajestad servirse de él en cualquier (' OS: I, lit, qui en l ' lil' SI IS Ill H'll :IS
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La holgaela posición econ ómica de Urdiñola se puede apreciar en que en

1600, mientras estaba dedicado a cuidar sus haciendas, tenemos noticia de que le

pagaron 1,297 pesos de o ro común -cantidad que representa más de la mitad

del suelelo que recibía el G obernador ele Nueva Vizcaya- por 618 fanegas de

maíz y 100 novillos provenientes de sus estancias cercanas, que había entregado

al padre Juan Agustín para mantener a los indios de Parras.10 No contamos con

datos de otra s ent radas de capital pero sin duda ocurrían con frecuencia.

El nombramiento deGobernador de Nueva Vizcaya

Urdiñola no tuvo que esperar mucho tiempo para obtener una recompensa por

sus servicios a la Corona: fue nombrado Gobernador y Capitán General de la

Provincia ele N ueva Vizcaya, El 25 de mayo ele 1603, el virrey Conde de Monte

rrey - 1595- l 603- le escribió al capi tán Urdiñola una carta en la que le pedía

que aceptara el go bierno de Nueva Vizcaya."

En ella, expresaba su descontento por la actitud pasiva del gobernado r Ro

drigo de Vivero, quien había descuidado el puesto y los indios de aquella región

se habían rebelado, Los acaxes se habían vuelto a sublevar y el Gobernador no

acudía a sujetarlos, aduciendo su mala salud. Finalmente, el gobernador Vivero

había presentado su renuncia. Además, al Virrey le preocupaba una misiva de la

Audiencia de Guadalajara, en la que esta institución se quejaba de que se había

gastado demasiado dinero de la Real Hacienda para esas campañas.

Para no perder tiempo, el Virrey le envía al Capitán español la Provisión Real

nombrándolo Gobernaclor con Rodrigo del Río de Loza, amigo de Urdi ñola,

esperando lo animara a aceptar el puesto. "

El Capitán aceptó el cargo y, el 23 de junio de 1603, hizo el juramento so

lemne ame al Ayuntamiento de Durango. Se le asignó un salario de 2,000 pesos

anuales de oro de minas y el término de su gobierno sería "lo que sea la voluntacl

(kl nv".1 ,
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había jurado el cargo de Gobe rn ador de N ueva Vizcaya ante el Ayu ntamiento

ele Durango sin con tar co n un despacho suyo. La Audi encia hizo notar que la

provisión le correspondía por derecho a ella y no al Virre y. Sin embargo, eligió

al mismo Urdiñola, apercibi éndolo en el título que le dio el 20 de noviembre de

1603, "que [10 usara del (¡ue recibió del Rey".

La Audiencia de Guadalajara basó su argumento en las reales cédulas del 21

de abril de 1574, 13 de mayo de 1577 y 5 de julio y 31 de diciembre ele 1578, en

las cuales se resolvía que el Presidente y la Audiencia de Guadalajara ten ían " toda

la jurisdicción de aquella provincia de Nueva España en las materias de Justicia

y Gobierno", reservando al Virrey solamente lo referente a asuntos de guerra. 14

Desde el pueblo de Otumba, el 29 de noviembre de 1603, el virrey saliente,

Conde de Monterrey, escribió una carta a Felipe 111, un mes después de haber

ent regado el pue sto a su suceso r. En ella, hacía hincapié en varios temas relacio 

nado s con el gobierno de las provincias del Norte. IS

El Co nde de Monterrey comentaba (Iue, en una misiva ant erior, había infor

mad o al Rey sobre la renuncia del gobernador Rodrigo de Vivero al gobierno de

la Nueva Vizcaya y el nombramiento que él había hecho de Francisco de Urdi

ñola para sucederlo. Se congratulaba de que hubiera aceptado el cargo "por ser

de los sujetos más convenientes para aquel gobierno".

También decía haber enviado noticia al Rey del juicio criminal en el que

Urdiñola se había visto envuelto: "Este capitán UrdÍI101a fue quien tuvo hecho

asunto para la entrada del Nuevo México y no tuvo efecto por cierto embarazo

y oposición que le implicaron de haber muerto a su mujer, en que hubo una

competencia muy larga de jurisdicción entre la Inquisición y la Audiencia Real de

que tuvo el Consejo mucha noticia". De algunas relaciones que ha visto - mani

festaba el Virrey- había deducido que no había habido claridad ni fundamento

cierto de ninguna de las implicaciones.

Aclaraba: "Urdiñola está tomado por hombre honrado, de noble trato y pro

ceder, además de ser vigilante, inteligente y diligentc, capitán animoso y liberal

con los soldados", po r lo que cOl1s idna l>a de S U I I1:1 illlpor l:1I1Ci: l lpll' ('(1Il1illll:lr:1
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al Capitán esp añol dánd ole las g racias por lo bien que había comenzado a serv ir

y que no se le retirara del mand o al menos por dos años para que, bajo la sujeción

del Virre y en las cosas de guerra, continuara gobern ando la provincia como lo

había hecho hasta ese momento.

Otra cuestión muy importante que el virrey Conde eleMonterrey deseaba recor

dar al Monarca era que en otra de sus cartas, la del 31 de mayo de 1602, primer capí

tulo, le había informado sobre las dificultades y encuentros que se habían presentado

con el Gobierno de Nueva Vizcaya, en los cuales elgobernador anterior, Rodrigo de

Vivero, pretendía estar exento de laautoridad del Virrey en asuntos de guerra.

El Conde de Monterrey agregaba que no era solamente el Gobernador el

que se resistía a obedecer sus órdenes; ya iban apareciendo también algunos

problemas con la Audiencia de Guadalajara. El presidente Santiago de Vera pre

tendía que las cosas de la Real Hacienda no estaban encargadas al Virre y, sino a

la Audiencia de Guadalajara. Es interesante este com ent ario, pues, al parecer, el

Vir rey habí a autorizado los gasto s de las campañas para some ter a los indígenas

rebeldes de Nu eva Vizcaya. E stos gastos, que según la Audiencia eran muy altos,

los erogaba la Real Hacienda con sede en Guadalajara.

" Es necesario que Vuestra Majestad mande una declaración en estas cosas",

escribía el Conde de Monterrey en su carta. "Siento que conviene al servicio

de Vuestra Majestad que tanto la Audiencia como el Governador de la Vizcaya

continúen a cargo de lo que tocare a Justicia y Gobierno superior de los casos

comunes," que en estos dos casos nunca le había parecido mal que estuviesen a

cargo de la Audiencia . No obstante, pedía que en todo lo demás obedecieran las

órdenes del Virrey, "declarándose esto de manera que no pueda ofrecerse duda

y (lue el virrey nuevo entre con este principio. No he querido hablar tan claro

en esto entre tanto que yo era Virrey. Vuestra Majestad lo mandará ver mejor, y

considerar y proveer en todo lo que fuere servido".

I~ l nombramiento de Urdiñola como Gobernador de Nueva Vizcaya cons

riruvc un g ra 11 I'l 'CC .nocimicnro a su capacidad y honorabilidad, lo mismo que la

(,;l l"la del \ 'inn ', :d ll ' I I \( ' . No sl'1'ía sOl'p n'IH1cll l t' , dado su carácter, que lodo ello
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Actividades comoGobernador

La rebelión de los acaxes

Cuando fue nombrado Gobernado r, 1 ueva Vizcaya ardía en rebelión, así (jUC

Urdiñola empleó los primeros meses de su admini stración en someter a los

acaxes yen hacer una visita por el noroeste ele la provincia, Tapia y San Andr és,

dando cuenta de un territorio que hacía más de 20 años -desde el gobierno ele

I-Iernando de Bazán- nadie visitaba.

En cuanto terminó la campaña contra los indios rebeldes, para dejar tes

timonio de sus servicios, Urdiñola mand ó hacer una probanza o averiguación,

interrogando a 10 testigos en Tapia y a tres más en San Andrés. El gobernador

Urdiñola enviaría dicho documento más tarde a su Majestad y los Consejos de

España.

En esta probanza se daba cuenta ele que en 1601, durante el gob ierno de

Rodrigo de Vivero - 1599-1603- , los acaxes y otros indios habían quemad o,

robado y destruido los reales de minas de Tapia y San Andrés. Entre dicho año

y 1603, en sus incursiones, los indios habían matado a muchos españoles y gente

de su servicio y quemado, además, las imágenes y las iglesias de sus propios pue

blos. El gobernador Vivero había tratado de someterlos con gran gasto de la Real

Hacienda, pero muchos pueblos se habían negado a dar la obediencia al Rey y al

salir Vivero, la región había quedado en gran confusión. En la probanza se decía

que esta destrucción y matanza había ocurrido por consejo de Perico, un indígena

del pueblo de Chacala (Iue se decía "obispo" . Perico predicaba en contra de las

doctrinas de los jesuitas, aseguraba que eran falsas y (Iue él era Jesucristo. Bautizaba

a sus fieles, los casaba y los descasaba, y trataba de que se levantaran contra los

españoles."

Según dicen los testi gos en la probanza, cuando a fines de 1603 llegó Ur

di ñola, "procedió co n mucha astucia y grandes ardides y estando sus Causa s

co nclusas los castigc') y justiti c{¡. Mnncl óahorcur a cll:l1"l'IlI:l v ocho cacilllle s y
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Con este castigo, los acaxes y sus aliados se rindieron y prometieron ser fie

les para siempre a Su Majestad. Urdiñola los recibió depaz e hizo fundar pueblo s

e iglesias donde ahora se encontraban.

El gobernado r Urdiñola había pasado muchos trabajos cargando armas que

en más de 40 días que duró la campaña no se había quitado ni de noche, ni de día.

Un jesuita, Hernando de Sanraren,que iba con ellos, le había rogado que se desnu

dara, por su edad, pero no había logrado persuadir!o. De allí, el capitán Urdiñola se

había trasladado a la provincia de Sinaloa y de estas jornadas había salido tan can

sado y molido que se le había abierto una herida en la pierna -cuando se levantó

la probanza- de lo que estaba muy enfermo. ';

Información acerca de la Provincia de Sinaloa y censo de la región

L1 visita de Urdiñola a la Provincia de Sinaloa tenía por objeto informarse sobre el

estado de la región, a la que no había llegado ninguna autoridad desde hacía cerca de

20años. Allí logró recoger valiosa información sobre esa zona de Nueva Vizcaya,

De los 1°testigos a los que había convocado para hacer la investigación que

enviaría al Rey, la mayoría eran antiguos habitantes de la región; algunos habían

llegado con el gobernador Hernando de Bazan, casi 20 años atrás -en 1585-,

y había otros que incluso estaban allí desde la entrada del conquistador Francisco

de Ibarra a esas tierras.

Uno de ellos era el alcaldede San Andrés, Diego Rodríguez de Hurdaide. Con

testando a las mismas preguntas a las que fueron sometidos todos los testigos, el

Alcalde dijo (jue en la región había unos 15,000 indígenas repartidos en 26 pueblos,

de los cuales cerca ele 6,000 habían sido bautizados y estaban a cargo de misioneros

jesuitas; otros muchos vivían en los alrededores. Aclaró que la calidad de la tierra

era muy buena, Los indios sembraban calabazas, tenían algodón con el que tejían

sus capas ~' mil'! con la lluC hacían candelilla para alumbrarse.

1\ 1:1 prq ."lIll1 :1 S(,lIn' si h:lllía en I:I región minas de oro y plata, Rodríguez

(I l ' l lun l.u.h "'111 (", 1" ' 1'1<' l ' \i :, ll: l lI lI Il ICiJ II S \'C' lI l'1"OS sO]¡ l'l·1:t cordillera de 1:1 sil'
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tener comunicación con Acap ulco y 1 avidad, y que se hablaba de que existían

también pesquerías de per las y de camarón, 1\ doce leguas de San Andrés está la

costa del Golfo de California.

La última pregunta se refería a si sería posible suprimir el presidio de 24

soldados pagados por su Majestad. Los testigos contestaron que eso no se podía

hacer, pues, sin los militares, los vecinos no podrían sobrevivir y las villas a cargo

de los jesuitas se despo blarían. D e hecho, consideraban que se necesitaban más

soldados con mejor armamento."

Urdiñola regresó en 1604 a Guadiana, como se le llamaba entonces al actual

Durango, la capital de j Iueva Vizcaya. Fundada por Francisco de Ibarra, esta

po blación estaba por cumplir 40 años.

Además de la información que recopiló durante su visita al noroeste de la

prov incia, en el curso del primer año, Urdiño la hizo un inventario de la pobla

ción y la actividad económica del extenso territorio bajo su gobierno. Ordenó a

los alcaldes y a los jueces que prepararan listas de los vecinos españoles, de sus

propiedades y de sus ocupaciones. De acuerdo con este documento, '? residían

en la Provincia de Nueva Vizcaya 472 vecinos españoles. Eran mineros, mer

caderes, estancieros, funcionarios públicos, clérigos, administradores, artesanos,

sirvientes, esclavos,

Del censo se desprendía que la actividad más importante de la población espa

ñola era la minería, seguida del comercio, LJue claramente dependía de la primera,

y la agricultura y la ganadería constituían las siguientes actividades en importancia.

Por esos mismos años el obispo Mota y Escobar hizo una visita diocesana a

la Provincia de lueva Vizcaya. Es notable su descripción , en una época en que

los establecimientos españoles estaban marcadamente diferenciados de los pue

blos de indios. D escribía así la villa de Durangor " la conformaban cuatro calles

principales LJue corrían de norte a sur y otras tanta s que lo hacían de oriente a

pon iente. Residían en ella unos 50 \'Ccinos españoles; SLlS casas eran todas de

adobe, ele un solo pi o, de modera do edificio ycapacidad. " 'I: IV vllella casas rl'a

les, de este mismo gl'nl'1'O y l'llificio, ,1I111l11ll' aIJ~( I al1c1l1l1f 1" :I~ " 'i'il 'lH' d"111 rl' LII1:1

":11110" :1 Illll"l"t:1 ("OIlI:lIllld,ld d,· n 'I' :I " \ 1',11 1:1' " .1"11'" -, ,'1'" 1I 11111,11.1' I 1111< 11.1',
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de este reino, a cuyo gobierno y dirección está todo él sujeto. Está así mismo en

esta casa la caja donde se guarda la hacienda, donde tiene su contaduría y balance

y quinto de la plata. Está también el almacén de los azogues de Su Majestad, de

donde se expe nden y distribuyen para todas las minas del reino". El gobernador

despachaba co n un secretario de gobierno y para sus ausencias tenía un teniente

letrado. La justicia del pueblo eran dos alcaldes ordinarios.

El O bispo agregaba (lue había 15 tiendas de mercaderes españoles, donde

se vendía ropa de Castilla, de China y productos ele la tierra, en las que se surtían

los vecinos, minas y estancias de la comarca y todo se traía de acarreto desde la

Ciudad de i\léxico. El servicio común de los vecinos eran negros y mulatos; ha

bría 80 esclavos más o menos.

Esta villa contaba con una iglesia parroqui al de la vocación de la Asunción

de la Santísima Virgen, Había un convento de franciscanos y otro de la Com

pañía de jcsus, en el que solía haber cuatro o cinco religiosos que en particular

se ocupaban ele enseñar a leer y a escribir a los niños hijos de vecinos, y latín y

gramática a los mayores.

En Durango se localizaba la Caja Real y allí residían los tres oficialesde la Teso

rería Real. 1\ la muerte de Ibarra en 1575, aun cuando Durango sólo tenía de 20a 30

familias o una población total que no pasaba de 300habitantes,el campo circundante

era próspero y productivo, Había como 30 haciendas en sus alrededores que produ 

cían anualmente como 50,000 famazas de trigo y maíz; las bue~as tierras de pastoreo

hacíande la cría de ganados yborregos un negocio productivo,"

Ca mpañas contra los indios y solicitudes de mercedes

l lrdií)ola aprovechó su puesto Como gobernador, en especial las campañas con

1ra los indios, para seguir incrementando sus bienes mediante la obtención de

Ir:lhajadon's para sus estancias y la solicitud de recompensas por su labor "a l

"l'l"\'jcio dvl l{ vI''' . 1':11 Sl'plil'lll1J re de 1ú(}7, atendió la solicitud del virrey Luis de

\\·1:1:-" ,. ti, "11111',1111 .11,,·, IIHliflS chidlillWC,IS lit- h nnrión ( ) lI :l lll o l l ll a IH : S, en el

1111111' "lllle \ 11', II\<' ,l. le "11 lile \,1 \ '1 " ,11,1, 1.1' " illll'lI "" 1111 1·:I Sli ,l'.' 1 I:I11,lIlrc.



a servir en las labores de la villa de Saltillo y en las estancias de Parras y de Patos,

pertenecientes al gobernador Urdiñola."

Así al mism o tiempo que se beneficiaba de su actividad pacificadora, Ur

diñ ola seguía ges tionando mercedes por sus servicios, El 18 de septiembre de

1607, presentó ante e! Consejo de Indias en Madrid una nueva solicitud de mé

ritos, que se añadía a la ~'a presentada en 1599. En ella, expresaba el Capitán

que habiendo prestado sus serv icios a España por más de 30 años no era justo

que éstos quedaran sin remuneración. Así que pedía, en primer lugar, que se le

aumentara la remuneración solicitada desde 1599 de 5,000 a 6,000 pesos y, en

segundo lugar, que se le concediera el gobierno de Nueva Vizcaya de por vida,

como se había hecho en e! caso de su antecesor Rodrigo del Río, "pues que él ha

conquistado y allanado tantas tierras, no es justo que se le dilate más la merced",

I~ I Consejo recomendó favorablemente la petición de UrdiñolaY

Poco después, el2 de enero de 1608, en una carta al Rey, Urdiñola solicitaba,

además de los 6,000 duc ados perpetuos, qu e se le dieran o tros 1,000 ducados

para beneficio de su segunda hija, María Urdiñola y Lois, quien para esta época

debía haber tenido alrededor de 16 años,

Finalmente, por decreto firmado en Madrid el 8 de enero de 1608, Felipe III

hizo merced a Urdiñola de una encomienda de indios vacos -no asignados- o

que vacaran por dos vidas, valuada en 1,500 pesos, no los 7,000 que había soli

citado.?'

Infatigable, en 1610 Urdi ñola hubo de concurrir a otra campaña contra in

dios alzados C01110 a 25 o 30 leguas de Guadiana, en una serranía abrupta y

cspes ísima, llamada provincia de Xocotilma y poblada por indios xiximes. Tanto

por la aspereza de la sierra como por lo belicosos que eran dichos indios, nunca

habían podido ser sometidos y los españoles que habían pretendido conquistar

esa región siempre habían sido rechazados con grandes pérdidas. Así, aunque ya

en toda la gobernación de ueva Vizcaya se había asentado la paz, de :dlí salían

los indios a asaltar, matar y recoger los cuerpos de sus \'ÍI'I ¡lilas, plll' S se los co 

mían, ya tIlle eran afectos a la c.mu 11lIfll:II l:1.

I ln liliol :1 :ll1 d ll\ 1I 10d:II' S:1 ':I '!T:II II:1 ,1 1\1< \ ,1 ' ,d.,dl" \ ","d',III" ',' \, 1.11 11l'1I11

dio de sus casas, frutales y sementeras. Amedrentados por e! castigo, pidieron la

paz y juraron obed iencia al Rey,2'i

El éxito militar de Urdi ñola y su labor pacificadora le atrajeron las sim patías

de los vecin os de la región -probablemente también de spertaron su temor- y

le sirvieron para justificar sus solicitudes de mercedes, mismas que siguió gestio

nando prácticamente hasta su muerte.

En un dictamen de! Consejo de Indias del 8 de 'nO\,jembre de 1Ó12 se reco

nocía que el capitán Urdiñola había pre stado servicios a España durante 4() afios,

pero que la encomienda de 1,500 pesos no había tenido cumplimiento, ni lo po 

dría tener, porque no había indios vacos -no asignados-, Se señalaba que se le

podría hacer merced de otros 1,500 pesos de ocho reales en la misma forma que

tenía ya una cantidad similar, con la declaración de que los heredara su segunda

hija, porque los primeros le correspondían a la mayor y con esto pudieran gozar

ambas del premio a los servicios de su padre, El dictamen estaba avalado por seis

firma s, " Está bien" dice el Rcv."

Adquisición de tierras durante sugobierno

Durante su gobierno, Urdiñola fue especialmente pródigo en conceder merce

des a prestanombres, con lo que extendió sus propiedades hacia el norte y hacia

el sur. En 1607 otorgó a Francisco de Urdiñola, el mozo, dos mercedes que am

pliaron su latifundio en dirección norte, a lo que más tarde serían las haciendas

de Anaelo y La Joya, y al sur, concediéndole algunos sitios dispersos entre los

que se mencionaba la Ciénega de la Hedionda y el cerro Pedregoso, cercano a la

frontera con Zacatecas. "

Concedi ó otras mercedes al capitán Domingo de Sorazu, probablemente

también un hombre de paja, pues unos meses más tarde se las vendió a Fran

cisco de l ln liúo la, el mozo, Urdiñola continuó adquiriendo tierras y todavía en

I() 1\ al :1("('\'<":II'Sl' d tl'l"I11illO de SlI mand.uo como gobernador, concedió a Die

, '," (; :11111111 . \ 1'<111 " dc 1)1I1':1I1go, fod:ls 1: 1:; dl'IIl:lsí:I S 'llIl ' liul iu'ra cnr n : P:IiOS ~' 1:ls
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Adem ás, mien tras vivi ó, el Capitán español nunca dej(') de acumular caballerías

en ti valle de Parr as, dos o cuatro a la vez, La última fue una donación hecha por

Pedro de Carbaja l, escribano real, al gobernador Fra ncisco de Urd iñola, el 21 de

octubre de 1613, Carbajal la había obtenido el 23 de febrero de ese año por merced

concedida por el general Martín de Gurrola, teniente de gobernador de Urdiñola."

Los últimosaños

Las campañas contra los indios y su infatigable actividad seguramente hicieron

mella en la salud de Urdiñola, pues, aunque hab ía so licitado Ser gobernador vita

licio, es tuvo insisti en do para qu e se le nombrase sucesor, alega ndo su avan zad a

edad y sus enfe rmedades, o podemos p recisar la fech a en clue dejó el gobie rno

de Nueva Vizcaya." Sólo sabemos que el 2 de febre ro de 1(¡ 14 Gaspa r de Alvcar

)"Salazar fue nombrado gobernador par:1 la Provincia de lueva Vizcaya.

1 o hemos lo cal izad o el juicio de residencia de Francisco de Urdiñola,

por e l t lue pasaban todos los fu nc iona rios públicos, Parece q ue se le acusó

de no haber establecido aranceles en su jurisdicción )' de haber utilizado el

fondo de paz y guerra para sostene r su escolta perso nal, así como d e pagar

450 peso s anua les como salario a un aud itor let rado, Lo que sí es tá registra

do es LJue el 15 de dici embre d e 1617 recibió una se nte ncia ab solutoria del

Consejo d e Indias."

Cuando de jó el gobierno de 1 ueva Vizcaya, Francisco de rdi ñola reg resó

a su Hacienda de Santa Elena , donde vivió hasta su muer te " retraído y so litar io",

segú n comen ta Vito Alcss io Robles,

El 16 de julio de 161 7 hizo su testamento, en el que dejó como herederas a

sus dos hi jas: Isabel, casada con Lui s Alcega Ib argu en, teniente de Ca p itán G e

neral del reino de 1 ueva G alicia , y María, casada con Pedro Su árez de l .ongorin,

oido r d e la Audiencia de f\l éxico."

Francisco de Ur diñola falk:ci(') <."11 I ()I X. 1,;1 última l llll il'i :l ' pI!" ll 'IH"1l10S , 1<

toles (!'I!" k~ ~( 'l :1 s u hi ja 1\ 1:l r Í:l, d ,1 de IIl.lri'11 .1" , 's, ' : II IC' . 11111 11 ' ,,1 111 1:1 ( 11 Ic1.11 1
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El 27 de abri l de 1619 el Convento de Santo D o mingo de la Ciudad de Mé

xico donó a sus descendientes, mediante una limosna de 4,000 pesos, una cap illa

lateral de su iglesia, la d e San Raym undo de Pc ñaforr, pa ra depositar los resto s de

Francisco de Urdi ñola, "conquistador, gobernador) capitán general de la ll ueva

Vizcaya v de sus desce ndientes"."

Para la época de! fallecimie nto de Lrdi ñola, la fortuna fnmiliar -la cadena

de estancias ga naderas entre Sal tillo y Par ras- estaba ya formada, lil larifu nd io

que heredó a sus hijas -el más grande del 1 orle d e I ucva I ':spari:!- cons taba

de alrededor de cuatro mi llones de hectáreas, " (Véase el mapa l.)

1\ dife renc ia de muchos conquistadores o colonizadores, rdiñoln m urió

muy rico, debido a qu e acumuló tierras para la ag ricultura y la ga nade ría, y explo

tó con inteligencia esas actividades, Sus producto s Ikgaron mucho más allá de

Z acatecas, de hecho ve nd ió ga nado en varios puntos de N ueva España, Urd iñola

miró al futuro y no al pasad o, L lo buscó títulos nobi liarios, eso lo harían sus

herederos, él centró sus energías en formar un latifundio Ljue sobrevivi ó los 300

años l\Ue duró la domina ción española en América ,



CO, lCLUS¡ÓN

Los procesos criminales son intere santes porque documentan no sólo aquell o

(jue se considera fuera ele la ley, sino tambi én el contexto en que ocurren las

conductas delictiva s. La historia del juicio criminal de Francisco de Urdiñola

presenta un amplio abanico de los personajes y las intrigas que poblaron el

mundo novohi spano en la segunda mitad del siglo XVI. Los documentos reco

gen, en voz de person as con nombre y apellido, la vida cot idiana y los uso s y

costum bres de N ueva Espa ña en aquel mom ento.

Así, encontramos que en estos reinos se buscaba emular a la metrópoli, aun

(Iue las circunstancias fueran totalmente diferentes y se partiera de experiencias sin

precedente. Resulta notable que en tierras tan remotas los colonizadores guardaran

usanzas españolas -como que los familiares y el personal de servicio de un difunto

manifestaran su luto vistiendo de negro durante dos años-, al tiempo que cumplían

la misión de pacificar a los indios mediante prácticas tan bárbaras como la elimina

ción física o la esclavizaci ón,a fin de contar con mano de obra para sus fincas.

1 o deja de sorprender que la Corona española conquistara y colonizara tierras

en el nuevo continente haciendo erogaciones mínimas y, no obstante, lograra que

los hombres audaces e indómitos que realizaron esas proezas a su propia costa se

mantuvieran dispuestos a seguir las normas dictadas desde España.

La complejidad del go bierno en una sociedad en la que la norma est:í de un

lado y el poder del dinero del otro explica los pesos y COll1 rnpcsos jurisdiccio 

nales, así como la influencia de la riqueza en la :lplicaci,'111 lit- 1:1 It-~ '. i>"r t'SO 1:1

Corona española len ía tlUl' t's(orz:lrSl' por limit.rr, t11'1111'll ,1, ' 1" ¡l,,',dll,'."¡ IHHI¡ '

ríll d¡·los ( '1 111I 1' Iisl:I<1. ll'l ", l ' IdC llli/:rdll' ..·.1'I1 11 11 111I1 Ild" '., Il l 'l l. tlll l,l'" 1' 1.11 11' .rl
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El empuje y la importancia ele estos personaje s s.: "1' 111101111< ,111' 111.11II ''¡lIli:1

y el carácter ele Francisco ele Urdi ñola.

El capitán Urdiñola no fue un conquistador, sino un IH ll( lI 'I(' I ,111' , 1.1, •1,.

lonizad or que hizo posible conservar el territorio que Francisco ,It- Ill:IIl .1 11 .11 11.1

conquistado para España cerca ele tres lustros antes. Sus hazañas milir.uv« l ' ' ,11

riqueza atrajeron la atención del gobierno virreina!. Luis de Velasco lo 11:lIllt I :1

la Ciudad de México para negociar con él el descubrimiento y pacificación de lo

que se encontrara más al norte de lo conquistado hasta ese momento, territorio

al que se denominó Nuevo México.

Ser Adelantado constituía la máxima aspiración de los hombres ricos del

Norte, a los que Urdiñola pertenecía. Sus contemporáneos no se lo permitieron.

Urdi ñola fue acusado de haber envenenado a su esposa y asesinado al amante de

ésta, así como a otras personas. La Audiencia de Guadalajara inició un proceso

criminal en su contra que se prolongaría por cerca de cuatro año s y medio,

El uxoricidio del que se le acus ó- tema que guió esta investigación- de

muestra que las cuestiones propias de la familia eran motivo de interés sólo en

la medida en que afectaran asuntos públicos. ¿Envenenó Urdiñola a su esposa,

Leonor de Lois? La mayoría de los escritores que han tocado el tema recien

temente siguen la biografía de Vito Alessio Robles y lo declaran inocente. Sin

embargo, no faltan indicios de culpabilidad en las averiguaciones realizadas en su

tiempo. Recordemos que los jueces no lo absolvieron por la muerte del amante.

l.a personalidad de Urdiñola incita juicios contradictorios, no se puede dar una

respuesta definitiva en sentido adverso, como tampoco se puede establecer su

completa inocencia.

En este proceso criminal, resulta digno de destacarse el hecho de que la In

quisición, urgida de poder yde dinero, se haya enfrentado a las cortes Civiles para

pI"< )Ieger a rdiñola. La débil defensa del Virrey y de la Audiencia de México

!tizo tlUC el juicio fuera a dar a España, donde el Rey denegó la intervención del

S :1I11() (>licio. Asi, la Audiencia ele Guadalajira fue la que tomó ladecisión final.

P()\' dio ¡'s l'l'l'tilll'llt(' la prl''p'l111 ra: ~ po r !jul' dl'spul'S ele un proceso dl' cuatro

,111"'" I 111l',h.. I lrdi"..1:t 111, ' :d'''' Il'II.. ~ 1'lll'd"11 111 Isc:lrs¡' ¡"'l' li(':I¡'illlH'S .-n ¡':\('l o1'l'S



una tercera pnsona, que había habido renovaci ón de los jueces o simplemente

que el sistema laxo y doloso de la justicia de la época había sido comprado.

Sin embargo, también puede sostenerse que, por encima de todo, prevaleció

la razón de Estado: el Rey necesitaba de individuos osados y poderosos para ex

tender su imperio y gobernarlo. Y Francisco de Urdiñola era uno de ellos.

¡\ N EXO I

Averiguaciónde laInquisición.

Lista de testigos de Juan Morlete

1. Domingo Hcrn ández de Es trada (Nieves 27 1)

2. G racián de Irigoyen (Nieves 27 1-273)

3. Francisco Gonz álcz de Mcraz (Nieves 273-274)

4. Juan Gonzá lez, físico (Nieve s 274-275)

5. Juan Verdugo (Nieves 276)

6. Francisco Acevedo de Castro 1 ieves 277-278)

7. Juana de Larrea (Nieves 278-279)

8. Pedro de Larrea (N ieves 279-280)

9. Agustín de Abrego ieves 281-282)

10. Gonzalo de Ocariz (Nieves 282-283)

11. J\liguel de Santiesteban (¿leñador?) i ieves 284-285)

12. León de Isastegui (N ieves 286-287)

13. Perrona, india (Nieves 287-288)

14. Madalena , mulata (N ieves 288-290)

15. Álvaro Fern ánd ez de Lois (N ieves 290-292)

16. Domingo Hern ánd ez (carrete ro, criado de Urdiñola)

( icvcs 292-293)

17. Ana I/ )pez, india l.ulin» ( ievcs 293-295)

1'1 111 1.1 ,111111.1 (N II' \ "' , "1(, )f )~~ l
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24. Aguslín, indio (1' il'vl's J02-3()tl)

25. Isabel, india 1 lievcs 304-307)

26. Bartolorné P érez, labrador 1 ieves 305-306)

27.I\laría, india (1 ' icn :s 306-30 )

28. Isabel, india 1 1ieve s 307-309)

29. Clara, india l ' ieves 309-310)

30. Juana, india l' ieves 311)

31. María, india 1 Iieves 311 -312)

32. Isabel, india ieves 312-313)

33. Luisa, india (Nieves 313)

34.I\liguel Sánchez, leñador (Nieves 317-318)

35. Francisca, india (Nieves 318-319)

36. Francisca de la I .:lguna, india (Nieves 319 -320)

37. Elvira, india 1 Iieves 320-321)

38. Marina González 1 ieves 322-324)

39. María de Lois • lieves 324-326)

40. Catalina González ieves 326-328)

41. Catalina de Zamora 1 ieves 328-329)

42. Elvira de Torres 1 lieves 329-330)

43. Mathias de Loera ieves 330-331)

44. Francisco de Pineda ieves 331-332)

45. Alonso de Oseguera 1 ieves 332-334)

46. Juan de Baracaldo 1 ieves 334)

47. Juan, indio (Nieves 335-336)

48. Juan, indio (Nieves 336 -337)

49. Alonso Rodrígu ez de Salas 1 lieves 338-339)

50. Gonzalo de Frevres 1 ieves 339-340)

51. Andr és de Vega ieves 342 -345)

Tomado de AGH~I, Inquisición, vol. 21S, exp. 14, fs. 50-134.
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AGI: Archivo General de Indias, Sevilla . Audiencia de Guadalajara:

1. "El Capitán Francisco de Urdi ñolay Alonso de Lois y consortes sobre

la muerte de Leonor de Lois, de Landaverde su criado y los demás" ...

(3801\, Legajo 1 de Pleitos, 1562-1542).

2. "El Capitán Francisco de Urdiñola sobre que se le haga merced" (Ser

vicios 66-6-17).

Audiencia en México:

3. "Cartas de l .uis de Velasco hijo a su Majestad vista s en el Conse jo,

años 1618-1622" 22 (58-3-18).

AGNM: Archivo General de la laci ón de México, Ramo Inquisición.

1. "Proceso criminal contra 'el Capitán Francisco de rdiñola, vecino y

residente en el Reino de la i lueva Galicia en el Rio Grande, familiar del

Santo Oficio de la Inquisición" /olumen 215, Expediente 14).

2. "Información de Limpieza de Sangre de Juan Morlete" (Volumen 191,

Expediente ).

3. "Limpieza de Linaje del Capitán Francisco de Urdiñola, natural de

la Provincia de Guipúzcoa y Leonor de Lois, su mujer, vecinos de Río

Grande y Mazapil en el Reino de Galicia" (Volumen 196. Expediente 46).

AI-IN: Archivo Il istó rico 1 acional, Madrid. Inquisición México.

1. "Proceso Criminal sobre Competencia de Jurisdicción con \:1 Ikll l\1I

diencia de Guadalajara contra el Capitán Francisco de l lnliijl .1 :1 , 1:lIl1ill.ll

de este Santo Oficio de la Inquisici ón dc I\ ic", ico" 1 (l l) ( l,q'.'II" I ; 1,

Expediente 5).



NOTA S

INTRO D UCCIÓ N

1Vito Alessio Robles, Francisco de UrdúlolaJIelnorte de la Nuer'a Espada, Imp renta
Mundial, México, 1931.

PR.c'lLOGO

1Este texto es una síntesis libre de los trabajos "La época colonial hasta 176()" ,

publicado en Nuera historia míllilJJa de M éxica, y "La creación de Nueva España",

publicado en HútOlia general de Aléxiro. de Bernardo García Martínez, que el autor
generosamente autorizó.

CAPÍTU LO I

CREACIÓN DE FAMA Y FORTUNA

1Averiguaci ón de la genealogía y limpieza de sangre del capitán Francisco de
Urdiñola, AGNI\!, Inquisición , vol. 196, cxp. 3, fs. 176f-l92v.

"Vito Alessio Robles, Frandsco de UrditlolaJIelnorte de laNnera EJptl/la, Imprenta
Mundi al, M éxico, 1931 , p. 1.

JIbida», pp. 1-9.

"Perer John Bakewell, MinetiaJI sociedad en el México colonial. Zacatecas (1546
1700), Fondo de Cultura Eco nómica, México, 1984, p. 354.

sYito Alessio Robles, Francisco de Urditl0Ia.. ., óp. cit., p. 65.
"Archivo de la Hacienda de Santa Catalina del " lamo, Documento 27, Legajo
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"Alonso de la Mota y Escobar, Drsaipaon geográjica de 10J reinos ti/' NIlt'I'd ( "ti/'III ,

Nnera Vizct1yaJ' Nnno LeÓIl, 2"ed., Editorial Pedro Robredo, i\léxico, 1()·I(1, 1l. IK l.

"Manuel Carrera Sta mpa, (Editor), MelllOfiaJ de laAcademiaMexitwltl ti/' ItI // /.1 /11

ría, Tomo XVIII, No. 3, pp. 231-232.
"Alonso de la Mora y Escobar, Descnpaon geográjica.. ., óp. cit. , p. 177.
11 Philip \X~ Powell, L /I Cuerra Cbidnmeca (1550-1600), fondo de Cultura lico

nómica, México, 1985, pp. 129-130.
12Ibídelll, pp. 118-11 9.
13Si1vio Zavala, Los esclaios indio..- en Nuera Espaiia, 3" ed., El Colegio Nacional,

México, 1994, pp. 42-43, 153.
141bidem, p. 261.
" Pbílip \\1. Powcll, La Cuerra Chirhillleca (1550-1600), f ondo de Cultura Econó

mica, M éxico, 1985, pp. 11 8-119.
"Ibide», p. 128.
"Pcter John Bakewell, IIJitwiaJ' sociedad en el ¡Héxico colonia], Zacatecas (1546

1700), f ond o de Cultura Económica, México, 1984, p. 52.
" Relaci ón de San Martín y Llerena, 1585 en René Acuña, (Editor), Relaciones

GeográjiraJ del S{~/o X I '1: Nuera Caliria, Instituto de Investigaciones Antro po lógicas,
Universidad Nacional Autónoma de México, M éxico, 1988, p. 263. .

19 "Limpieza de Sangre de Leonor de Lo is" , AGNl\I, Inquisición , 196, f.1-28;

René Acuña, óp. cit., p. 263.
2°Saltillo se fundó probablemente en 1575' por el capitán Alberto del Canto.

Guillermo Porras Mu ñoz, IgleJia)' Estado de Nneua Vizrtrya (1562-1821), Universidad
Nacional Autó noma de México, México, 1980, p. 49.

21 Interrogatorio de 31 preguntas a testigo s. AGI, Guadalajara, 28, fs. 5-74.
22Yito Alessio Robles, Francisco de Urditlola. . ., óp. cit. , p. 71
13Averiguación de Juan Morlete para la Inquisición, 11 de febrero de 1595.

AGN'\I, Inquisición, vol. 215, exp. 15, fs. 339v-341v.
24powcll, Philip \\l., La Guerra Cbicbimeca (1550-1600), fondo de Cultura Eco

nómica, México, 1977, p. 122.
1sIbídem, p. 195.
26René Acuña, óp. at., p.257;"Testamento Río de Loza" en Atanasio G. Saravia,

ApunteJ para la Historia de la Nneua VizctD'a,·yol. IV, Universidad 1 aciona! Autónoma
de j\Iéxico, l\Iéxico, 1978-1982, pp. 148-162; Philip W Powell, óp. cit., p. 89, 132.

27AGNi\! Inquisición 96 fs. 1-28.
1RAveriguación de la genealogía y limpieza ele sangre del capitán Francisco ele

Urdiñoln. AGNl\l, Inquisición, vol. 196, exp. 3, fs. 17M-I92v.
"" l .impieza de sangre de Leonor de Lois. AGNM, Inquisición, vol. 196, exp. 3,

Cs. 1(J 'IC~ 17r. 1{t/,,¡jIlIlI'J (,·tn.~rríjictl.f, 1988, p. 263.
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32 Vito Alcssio Robles, "Colección Alessio Robles. .. ", óp. át.

u PhiJip \V Po\\'e1I, óp. dt. , p. 128.
3~ María Vargas-Lobsinger, óp. cit., p. 24.
35 Vito Alessio Robles, Francisco de Urdiiiola . . .. op. cit., p. 73; Gui llermo Porras

Muñoz,op. at., p. SO; sobre la exportación de ganado ~. vino véase Chevalier, 1999,
p. 203; YBakewell, 1984, p. 107.

36 Vito Alcssio Robles, Francisco de Urd¡'iola. .. , óp. dt., p. 84.
,7 ,\GI, Guadalajara, 28, fs. 1-3.

3B l1ugh Thomas, "La Conquista de México iluminada por los recuerdos de los
conquistadores" en Cinco miradas brit ánicas a la Hút017a de Méxiro, Conaculta-I AH,

México, 2000, p. 63.
39 Ídem.

. 0 El Capitán Francisco de Urdiñola sobre que se le haga merced. 1\GI, Guada
lajara, 28, sin fojas.

~1 Solange Alberro, Inqllisición), Sociedad enM édco 1571 -1 700, Fond o de Cultura
Eco nómica, México, 1988, p. 53; Richard E. G reenleaf, LI Inquisición en Nllel'a EJ
pmla. Siglo XV1, fo ndo de Cultura Económica, México, 1981, p. 170.

•2 Richard E. Greenleaf, óp. cit., p. 196.; Decreto regularizando los privilegios
de los familiares en Nueva Espa ña. Lea, 1968, Apéndice XII; John H. Parrv, LI

Audiencia de l\'lIel'tl Caiuia en el Siglo XVI. El Colegio de Michoncá», México, 1993,

pp. 174-175.

Ü John H. Parry, La Audiencia de Nneua Cediria en e/ Siglo XVI, El Colegio de

Michoac án, México, 1993 óp. at., pp.174-175.
~. 1bidem, p. 175.

~ 5 Solange Alberro, óp. cit., pp. 59-60.
46 1\GNi\!, Inquisición, vol. 215, exp. 14, fs. 257f-258v.

CAPÍTULO 2

SUCESOS T RÁGICOS EN Río GRANDE

1 Ecdessiasiastical CatenderJor A ./)., 1953. I~n este año el domingo de Resur
rección cayó en 18 de abril. En 1592, Leonor de Lois tenía entre 17 y 20 años.
Averiguación, sobre proban za de sangre de Leonor de Lois. t\GN;'o, I, Inqui sici ón,
vol. 196, exp. 3, fs. 193f-218f.

2 René Acuña, (Editor), RelariOI1l'J Ceop,rújicaJ delJ~él XV I: 1I1'1'a (,',¡firi'l, lnsriru
ro de Investigaciones Antropológicas, Universidad aciClll:i1 /\UI,'lI ll' llI:I de I\Il'xicCl,
México, \()RH, p. 2(¡2.
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s :\ C;I, 3801\, leg. 1, si n fojas,
(' Tl:stigo en probanza de limpieza de sangre de Leonor de Lois. ,\(;N:\l, Inqui

sición, vol. 196, exp. 3, f. 190f.
7 ¡\(';I, 3801\, leg. 1, si n fojas. Transcripción de Vito Alessio Robles en "Colec

ción Alessio Robles para la historia de Coahuila", Coablll'/a)' Te»:usen laépoca colonial,
vol. VI, Editorial Porrúa, México, 1978, p. 82.

8 ¡\G 1'\ ~ I , Inquisición , vol. 214, exp. 20, f. 484f-489v.
'1 Solange Alberto, Inqttúición), Sociedad en México 1571 -1700, Fondo de Cultura

Económica, México, 1988, p. 146.
10 Información de la limpieza de sangre ~. genea logía de Juan Morlete, natural

de Xerez de la Frontera . AGN:' l, Inquisición, vol. 191, exp. 7, fs.90f- 131 f.
11 1\GI, Guadalajara, "Servicios", p. 6.
12Vito Alessio Robles, "Colección Alessio Robles para la historia de Coahuila",

CoabuilaJ' Texas en la época colonial, vol. VI, Editorial Porrúa, México, 1978, pp. 100,
104.

13 Inform ación de la limpieza de sangre y genealogía de Juan Morlete, natural
de Xercz de la Frontera. ¡\GN~ I , 1nquisici ón, vol. 19 1, exp. 7, fs.90f-131f.

1 ~ Vito Alessio Robles, óp. at., pp. 100, 104.
15Declaración de Alonso Calderón en Averiguación del Alcalde de Nieves, oct.

}<J , 1S94. :\GI, 3801\, I.egajo 1 de Pleitos, p. 4.
16 AGN~I , Inquisición , vol. 215, exp. 14, fs. 252(252v.
17 Richard E. Gree nleaf, La Inquisición en Nu eua España. Siglo XVI, Fondo de

Cultura Económica, M éxico, 1981, p. 169.
18 AGN:'I, Inquisición , vol. 214, exp. 20, fs. 484f-489v.
1'1 1\HN, Inquisición, 1734, exp. S, sin fojas.
:w John 11 . Parry, La .Audienaa de Nueva Calicia eI1 el Siglo XVI, El Colegio de

Michoac án, México, 1948, p. 155
21 1\GI, 380t\, leg. 1, f. 5.
22 1\GNM, Inquisición , vol. 215, exp. 15, fs. 264(-352v. AHN, Inquisición , 1734,

exp. 5. [microfilm].
23 1\HN, Inquisición, 1734, exp. 5, sin fojas.

CAPÍTULO 3

LAs CAPITULACIONES PARA LA CONQUISTA DE NUEVO MÉXICO

1 Alejandro Madraza, Rez!elatiol1 andCreation: Tbe Tbeological Foandations oJ AJod

1'1'1/ I .(! ~,¡f .I',i('//((· ill 1\11',Yim, .lsn Disscrrarion, Yale University, June 2006, p. 124.
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• "/l l/l/osl uerer do tbeir /I/'!;I'stifs /)//1 lJ¡ei,. illm/l/e and r(/.rJ¡ into tbes« 111'11' discoreries".
Fernánclez (k Oviedo, citado por Hcn ry K arn en, E/l/pirf: /)011'Spaill /lera/J/e a l/7or/d
P01I'e1~ /4 92-1763, Harpers-Collins, 2003, p. 4.

5 Jos é ~laría y O tis Capdcqu i, 1:./[istado Espml01 en laJ Indias. Fondo de Cultura
Económica, M éxico, 198ú, pp. Iú- I~.

6 Joaquín F Pacheco, Francisco de Cárdenas y Luis Tor res de Mcnd oza, óp. at.,
pp. 54-80.

- Inform e del Gobernador Urdi úola al rey, 31 de mayo de 16U4. Citado en
Francois Chevalier, La Formado» de los I ..illijillldios m Mé.\.1CO: Haaeudasy sociedad 1'11

los sig/o..- Xl 7. XI '/1)' XI '/11 , r ond o de Cultura Econ ómica, M éxico, 11)99, Apéndice
19, pp. 452-3.

RAsiento y capitulación (Iue el virrey de 1 ueva España, Marqu és de Villa
rnan riquc, hizo con Juan Bautista de Lom as Colmenares, sobre el descubrimiento
y población de las provincias del I uevo M éxico , AGI, Patronato Real, 22, R.8-9.

<J José María y Otis Capdequi, óp. dt., pp.15-16.
10 Francisco de Urdiñola a Pedro de Chalaz, 13 de octubre de 1594. AGI, Es

cribanía, 380/\, lcg, 1, f. 28.
11 Averiguación Morlere , 22 dc febrero de 1595. AGNi\ I, Inquisición, vol. 215,

exp. 15, fs. 264f-347f.
12Carta de Luis de Velasco a Francisco de Urdiñola fechada el II de abril de

1594. Traslado solicitado por Lrdiñola para enviar a Madrid con fecha de 10 de
junio de 1595" en AH 1, Inquisición, 1734, exp. 5, s/ n fojas.

11Luis de Vclasco al rey, 25 de octubre de 1594. AG I, México, 22, s/ n fojas.
H Carta fechada el 15 de marzo de 1595. AI-IN , Inquisición , 1734, exp. 5, f. 5.
15 "O rdenanzas sobre el descubrimiento nuevo y población" en Joaquín F.

Pachcco, Francisco de Cárdenas y LuisTorres de I\Icndoza, óp. dt., tomo XV, p. 284.
16 Francois Chevalier, Land and Soriety in Colonial ,\11'.\.1(0: The Creat Hadenda,

niversity of California Press, Berkeley and Los Angeles, 1970, p. 158.

CAPÍTU LO 4

EL PROCESO DE LA AUDIENCIA DE

G UADALAjARA CONTRA FRANCISCO DE U RDl Ñ OL A

1José María y Otis Capdequi, El Estado / ~.rp(//lo1 ('1/ laJ ludiaJ, Fondo de Cultura
Económica, M éxico, 1986, p. 58.

2John H. Parry, La A ndienaa de i'JIII'I'tI (;aliri(I I'IU I .I/I:/O \ I 1, ' ''.1Col('gio de i\li
chonc án, M éxico, 1993, p. 47.
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5José María y Otis Capdcq ui, op. at., p. 55.
(' John H. Parrv, óp. cit., p. 16ú
-José María y Oti s Capdequi, óp. dt., p. 55.

~ Richard I ~. Grcc nleaf, Lo Illquúiáóll 1'11 Nuer« España. Siglo Xl 't, Fondo de
Cultura Económica, ¡\ !éxico, 1981 , pp. 193-194.

O) AGI, 380A, leg. I de pleitos, fs. 2-3.
10 ,\(;1, 380,\, lego1ele pleitos, fs. 3-14.

11John 1-1. Parrv, óp. at. , pp. 213-214.
12 AG I, 380A. leg. 1, fs. 3-5
13 ¡\GI, 380,\, lego1, fs. 5-8
l . AG I, 380}\, leg. 1, fs. 8-12

15 r\G1, 3801\, lego1, fs. 3-12
1(, Ídelll.
17 Ídelll.
lB Ídelll.
19 Ídelll.
20 Írlflll.

21 Roben :'-1. Buffington, ClúllillaleJ.J' dudadanos fII el.\lé.yiro 1II0dmlO, Siglo XX I
Editores, :'- k xico, 2001, p. 196.

22John 1-1. Parrv, óp. at., p. 154.
23 1\(;1, Escribanía, 380r\ , lego 1, fs. 14.

2. José Ignacio Rubio Ma ñé, El r 'irteinato. cuatro tomos, Fond o de Cultura
Económica, México, 1983, torno 1, p. 52.

2S Francisco Cervantes de Salazar, "Descripción de la Ciudad de México" en
M é>..1ro eI1 1554)' Túmulo Impena/' Editorial Po rr úa, M éxico, 1963, p. 167.

26 Carta de! virrey al rey, 26 de octubre de 1594, AG I, México, 22, f,4.
27 John H. Parry, óp. at., p. 240.
2~ r\GI, Escriban ía, 380A, leg. 1, fs. 47-40.
2<J Firman Santiago de Vera, e! licenciado Altamirano, el licenciado I uño

N úñez de ViUavicencio y el licenciado Francisco de Pareja. AGI, Escribanía, 3801\,
lego1, fs. 16-17.

W i\GI, Escribanía, 3801\ , lego1, fs. 20-36.
111\GI, Escribanía, 3801\, lego1, fs, 38-47.

12 orar (Iue esta carta está en e!expediente del ramo de Inquisición del AG, ~ I,

pero no en AG I,Guadalajara , 28. 1\GNM, Inquisición , vol. 215, exp. 14, fs. 229f-263f.
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, 1{1l11:lrd 1'.. ( ,rn'Ilil':Ii , l , fllrjlfi.l'iáón eJI SlIe/'({ f :,I/J(//Ja. Siglo.\"1 1, Fondo de
( .lIlillr:l I .co no m ica, i\léxico, 1~81, p. 1 ~ 1.

'J' ihn H. Parrv,óp. at., pp. 173-175. VéaseJosé Toribio Mcdina, Historia delTribuna!
dI'! Sallto Ojicio de la luqmsiaon en.\lé."\ico, Conaculra, i\Iéxico, 1987; y Solange Alberro,

Inqllisicióll )' Soried"d en ,\ fé.-·dco /571-1700, Fondo de Cultura Económ ica,7\Iéxico, 1988.
• ,\ ( ; 1, E criban ía, 3801\, leg. 1, fs. 83-84.
s Solange Albe rro, óp. at., p. 34.

l. Urdi ñola obtuvo el título de familiar para la región de Río Gra nde, 15 de

septiembre de 1592. A(;NI\I, Inqu isición , vol. 215, exp. 14, f 257f-258v.
- Francisco de Urdi ñola a la Inquisición, 9 de diciembre de 1594. ,\G01 :'- I, Inqui

sición, vol. 2 I5, exp. 14, fs. 230f-230\ ·.

b Cana de 9 de diciembre de 1594. I\ G. ' M, Inquisición, vol. 215, exp. 14, fs.
230f-230\:

9 I\Gl':M, Inquisición, vol. 215, exp. 15, fs. 264f-352\·. MJ , " Inquisición, 1734,
exp. 5. [microfilm]

10 "Relación de las minas de San Mart ín y Llerena. 6 de febrero de 1585" en

Ren é Acuña, (Editor), l\e/aciolleJ CeqgrájicaJ del Siglo Xl 1: J\'"eIYI Galicia, Instituto
de Investigaciones Antropo lógicas, Universidad Nacio nal Aut ónoma de .M éxico,
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11 vtanasio G. Sara\'ia,Apllntesp lll i l /11 HistOlia de 1" ¡\ 'lIfl'il I i'{tilJ'II, \ '01. 11, Lni

versidad Jacional Autónoma de M éxico, México, 1978-1982, p. 359.
12 El testimonio número 5I de Andrés de Vega aparece en Audiencia de la

Inquisición de M éxico como en Inquisición del Arch ivo Histórico de Xladrid, Tam

bién este testigo es mencionado en los alegatos del procurador de la Audiencia

en Madrid del Esquina. 1\GNI\I, Inquisición, vol. 215, exp. 15, fs.342f-343f; Al-IN,
Inqui sición 1734, exp. 5.

13 Juan Javier Pescador, "Del Dicho al Hecho: Uxoricidio en el M éxico Cen

tral 1769-1820" en Pilar G onzalbo y Cecilia Rabell, (compiladoras), FamiliaJI Vida
Privada eII la Historia de lberoamérica, El Colegio de M éxico, Universidad 1 acional
Autóno ma de México, México, 1996, p. 374.

14 Ídem.

15 Ídem.

C¡\PÍTCI.O 6

EL CONFLICTO DE J URISDICCIÓN ENTRE

EL SANTO OFICIO y LA A UDIE CIA DE G UADAI.A.lAItA
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CAPÍTULO 7
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lajara, 28, fs. 84-85.

10 Guillermo Porras Muñoz, IgleJia)' Estado de Nu era Vizcq)'a (1562-1821J, Uni
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